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[ N T R o D u e e 1 o N. 

foDAS LAS SOCIEDADES EN pqQCESO DE EVQUCIOO PRESENTAN, CC\'10 CONS

TANTE Y PERMANEliTE EFECTO, FENÓMENOS PQÍTICOS, CLL TURALES, ECONÓ

MICOS Y SOCIALES DE MANEqA DETERMINANTE EN SU DESAR:lOLLO, 

lJNo DE ESTOS HECHOS. LAS INFqACCIOllES CMTIDAS POR MENORES. REVI~ 

TEN SINGUl.Aq IMPCl'HANCIA DENTRO DEL cormxTO ACTUAL EN t;LJESíRO PAÍS 

YA QUE ESCUDÁNDOSE EN LA IMPUTABILIDAD JuqiDICA DEL Mrnoq DE EDAD. 

LA DELINCUENCIA GENE%L 0%ANIZADA EXTIENDE SU NEFASTA ÁREA DE IN

FLUENCIA, 

LA CRIMINl.l.IDAD CADA VEZ MÁS PRECOZ, LAS EDADES EN QUE SE LLEGA A 

ELLA TIENDE A DISMINU!q Y LOS N!ÍiOS, ADOLESCENTES Y JÓVENES INFRAJ; 

TORES AU.'\ENTAN. lllCREMENTANDOSE AS! MISMO, LOS CC\"iPOqTAMIENTOS DE

LICTIVOS, TAlffO Ell CALIDAD, CANTIDAD Y DIVERSIDAD, 

Es INDUDABLE QUE LA SOCIEDAD EN SU CürlJUNTO DETE~MlllA LOS LINEAMI

ENTOS QUE HAii DE SEGUIRSE PARA SU PROPIO Y ÓPTIMO DESARROLLO INTE

GRAL PEGO ES DE SEÍiALAGSE QUE ES ELLA MIS!'A LA QUE CGEA Y PROPICIA 

DiqECTA O lllDIGECTAMENTE, LOS MALES QUE PADECE, Y POíl SER LA DEL!!:! 

CUEllCIA DE MENmES UN HECHO REAL BIEll IDENTIFICADO LE CORRESPONDE

EN '-A MISMA MEDIDA. FIJAR LAS llOGMAS PARA su cmPLETA ERRADICACIÓI/, 

LAS MEDIDAS TEllDIENTES A SUPRIMIR DESDE SU RAÍZ LA CONDUCTA ArlT!

SOCIAL DEL Mrnm. DEBERÁN EllFOCARSE A LOS ASPECTOS DE PREVENCIÓN

y TGATN1IENTO, 



lJEBJOO A LAS PARTICULARIDADES CARACTERISTICAS DE PERSONALIDAD DE

LOS MENO'lES DE EDAD, ES MÁS VIABLE, OPOO.TUNO Y EF !CAZ IMPLEMENTAR 

EN ELLOS FO'lMAS PREVENTIVAS QUE ANTICIPEtl O IMPIDAN QUE LA DELIN

CUENCIA SE MANIFIESTE COMPLEMENTARIN·lENTE, FORMAS ESPECIFICAS DE

COMPOllTAMIENTO, 

Es UN HECHO INSOSLAYABLE EL FRACASO CASI TOTAL DE LAS MEDIDAS CO!! 

TRA LAS INF:lACCIONES COMETIDAS POR MENO~ES, TAMPOCO SIN PASAR POR 

ALTO CUANDO LOS MENORES EN INFHllDAD DE CASOS SON VÍCTIMAS, EN -

NUESTRO PÁJS, LO CUAL OBLIGA A UNA REVISIÓN Y A UNA PROFUNDA RE

FLEXIÓN EN MATE~IA POLÍTICA C:HMltlAL, EN CUANTO A MEDIOS, OBJETI

VOS Y RECURSOS PARA LOGRAR QUE EL FENÓMENO DESAPAREZCA, 



1 ,- ANTECEiflfilS HISTORICOS !E LOS MENCllES INFRACTORES EN MEXICO • 
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1.1 U\ ET M'A PRECOJ11BI NA : 
LA CIUDAD DE TENOCHTm.ÁN, ( ACTUALMENTE CIUDAD oc MtXICO } FUt ,

CCMl ES DE TOOOS CONOCIDO, LA CAPITAL DEL IMPERIO Al.TECA , QUE EN 

OOENSIOO , CULTURA Y 'lELEVANCIA, NO TIENE NADA QUE ENVIDIAR DE LOS 

GRANOCS IMPERIOS EXISTENTES EN LA ANTIGÜEDAD, 

&i MÁXIffi ESPLE~ FUt DURANTE LA tPOCA DE LA "TRIPLE fV..IANZA "(~ 

XICO, Ac<UIUACAN Y TLACOPAN ) , DE ESTA tPOCA SON LAS NORMAS QUE A 

CONTINUACIÓN SEÑALAREffiS (SIGLOS XIV A XVI ) ' 

El fA:RECHO Al.TECA ES CONSUETUDINARIO V ORAL : OC AOU( QUE SURJA LA 

DIFICU..TAD PARA SU ESTUDIO, SIN EMBARGO , SUS NORMAS PRINCIPALES -

SCl'I CONOCIDAS. Y !JASÁNOONOS EN ESTAS DESARROLLAREl'(JS ESTE PUNTO, 

LA ORGANIZACIÓN CE LA NACIOO AZTECA, SE BASA EN LA FAMILIA V ESTÁ 

ES DE CRITERIO PATRIARCAL. l_os PAOOES TIENEN PATRIA POTESTAD SO

BRE SUS HIJOS, PERO CARECEN DEL DERECHO DE VIDA O MUERTE SOBRE -

ELLOS : PUEDEN VENDERLOS COl"IJ ESCLAVOS CUANDO LA MISERIA DE LA FN-ll 

LIA SEA MUY GRAVE, A JUICIO DE LA AUTORIDAD JUDICIAL. TIENEN , ADE-

MÁS , EL DERECHO DE CORRECCIÓN, 

LA LEY ESTIPULA QUE LA "EDUCACIÓN FNllLJAR, DEBERÁ SER MUY SEVERA" 

sQNIEITTE EL PADRE EJERCE LA PATRÍA POTESTAD Y PUEDE CONCERTAR EL 

MATRIMONIO DE SUS HIJOS COMO t-'EJOR LE PARESCA. 

fl:NTRO DEL IJE'lECHO Al.TECA, TODOS LOS HOMBRES NACEN Ll BRES, AÚN -

SIENDO HIJOS DE ESClAVOS. Tooos LOS HIJOS DE CUALQUIER MATRIMONIO. 

SEA PRINCIPAL O SECUNDARIO (VA QUE SE PERMITE LA POLIGAMIA ) , -

SIEMPRE Y CUANOO PUEDA SOSTENER A LAS ESPOSAS, SERÁN CONSIDERADOS 

LEGfTWllS, VENDER UN NIÑO AJENO ES UN DELITO GRAVE. Y RAPTAR A -

lX-1 NIÑO SE PENA CON LA MUERTE POR ESTRANGULACIÓN, 



Lfl MENOR EDAD ES AIENUNliE DE LA PEflAL!DAD, CONSIDERANDO COMO LI

MITE LOS 15 Aílos DE EDAD. EN QUE LOS ,l(ÍVENES l1BANDONAN EL HOGAR 

?ARA IR AL COLEGIO A REC!il!R EDUCAClÓfl r.El!GlOSA. MILITAR V CIVIL, 

( DICHOS W .. EG!OS ERAN EL (ALM~CAC PARA flDBLES, EL TEL?UCHCALLI -

PA:.A LOS PLEBEYOS Y OTi".OS ESPECIALES PA.qA MUJEqES,) 

LA MINORÍA DE 10 Afias ES EXCLUYóNTE DE 8ESPONSAB!LIDAD PENAL. 

LA BUENA CONDUCTA DE LOS ~\ENmES ES LEG!SLAT!VW.ENTE MUY V!G!LADA; 

ASÍ ENCOfHRM\OS NmMAS COMO Lf1S S l GIJ l ENTó S : 

2 

Los JÓVENE s DE M\BOS SEXOS QUE SE EMBR r AGUEN. SERÁN CASTIGADOS -

CON PENA nE MUERTE POR GARROTE. LA :-',Elff!RA rn LA MUJER y F.L NIÑO, 

CUANDO ESTE SE ENCUENTRE EN EDUCACIÓN , SE CASTIGARÁ CON Pi:QIJEÑAS 

CORTADAS Y RASGUÑOS EN LOS LAB!OS DEL MENT!RCSO, SIEMPRE QUE LA -

MENTIRA HUBIESE TENIDO GRAVES CONSECUENCIAS, 

EL QUE ÍNJUHIE , N1EflAí.E O GOLPEE A LA 11/illRE O AL PADRE, SERÁ 

O.STIGADO CON LA PENA DE :·\UE~TE Y SERÁ COllSIGllADO If;DIGtiO DE HER!;_ 

DAH. POR LO C:\IE sus DESCEllDIFtlTES NO PODRÁN SLICEDER A sus ABUELOS 

Ell LOS BIENES DE ESTllS, 

CUANDO LOS HIJOS JÓVWES DE AMBOS SEXOS SEAN VIC!OSOS Y DESOBE-

DIENTES, SERÁN CASTIGADOS CON PENAS INFAMANTES COMO CORTARLES EL 

CABELLO Y PINTARLES LAS oqEJAS, BRAZOS. MUSLOS, ESTAS PENAS SE

RÁN APL !CADAS POR LOS PADRES, 

EN CUESTIÓN SEXUAL, LA REPRESIÓN ES ATER:;AOORA, ENCONTRNlDOSE -

DISPOSICIONES COMO EST/1S: Las HOME~ES HOMOSEXU~.LES SEPÁN CAST!Gf\ 

DOS CON LA ~.UERTE, EL SUJETO ACTIVO SERÁ EMPALADO Y EL PASIVO SE 

LE EXTtlAERÁll LAS ENTRAÑAS POR EL OqIFIC!O ANAL, 



EL ABORTO ES PENADO CON LA PENA DE MUERTE TANTO PARA LA MADRE 

COl"O PARA LOS CÓMPL! CES, 

EL ESTUPRO EN SACERDOTJZA Ó EN JOVEN PERTENECIENTE A LA NOBLE

ZA SE CASTIGA CON LA PENA DE MUERTE POR EMPALAMIENTO Y CllEMA

ClÓN PARA N1BOS SUJETOS DEL DELITO, 

fL DEL! TO DE l NCESTO SE PENA CON LA MUERTE POR AHORCADURA Ó 

GARROTE , 

Es NOTABLE LA SEVER !DAD DE LAS PENAS: LA MUERTE ES LA PENA -

MÁS COMÚN , LA RIGIDEZ ES OTRA NOTA CARACTER!ST!CA PRINCIPAL-

MENTE EN MATE!l l A SEXUAL, DONDE SE BUSCA UNA ELEVADA MORAL! -

DAD, 

A PESAR DE LA ABUNDANC l A DE BEBIDAS EMBR l AGANTES (EL PULQUE) 

SE TRATA DE UN PUEBLO SOBRIO, 

EL AZTECA FU~ Utl PUEBLO RELIGIOSO , LA REL!GJÓrl GIRA EN -

TORNO A 3 DIOSES PRINCIPALES QUE MENCIONAREMOS POR SU IMPOR

TANCIA PSICOLÓGICA : HU!TZ!LOPOCHTL!' Otos DE LA GUERRA, cu
YO SÍMBOLO ES El SOL, (OATlÍCUE , LA Ü!OSA MADRE. LA Ü!OSA 

0€ LA VIDA Y DE LA MUERTE, CUYO SÍMBOLO ES LA TIERRA: QuET

ZALCÓATL EL Otos DEL AflOR, DEL TRABAJO, REPRESENTA LA lNDE

PENDENC JA , LA TOLERANC l A, LA PERMANENC 1 A: SU S ( MBOLO ES EL 

AÍRE, 

Two EN Los AZTECAS EL Dios Hu1n1LOPOCHTL 1. Dios SANGUtN~ 
RlO Y VARONIL POR EXCELENCIA, QUE LOS GUÍA Y PROTEGE DE -

GUERRAS Y DEVASTACIONES, MAYOR RELEVANCIA EN RELAC!Óll A LOS 

OTROS DOS DIOSES MENCJONAOOS AIHERIORMEHTE, YA OUE EN HONOil 

A EL SON ELEVAOOS LOS PRINCIPALES TEMPLOS Y A tL SON OFRE

C!OOS LOS SACRIFICIOS HUMANOS, ( 1) · 

l. Alba Carlos; AlBunan reflcxicr.cs sobre la delincuencia 

juvenil Az.tec<'\ . Criminalia, año XXXLP.P.785. México 1955. 
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LA CULTURA AZTECA ES CIEN POR CIENTO PATRIARCAL, MÉXICO, DESDE 

SUS INICIOS, ES UNA "TIERRA DE HOMBRES "(2) • LA PRERROGATIVA 

~ LA t-VJER ES DAR LA VIDA, LA DEL HOMBRE ES QUITARLA, LA M\j 

.A:R DEBE SER F !EL Y PERMANECER EN LA CASA, EL HOMBRE PUEDE -

SER POLfGA/o\O Y DEBE IR A LA GUERRA, PROBABLE ANTECEDENTE DEL -

MACHISMO MASCULINO Y LA SUMISIÓN MAZOOUISTA FEMENINA, 

EL NIÑO HASTA LOS 5 Atlos QUEDA CON LA MADRE. LA CUAL TIENE UNA 

OBLIGACIÓN ABSOLUTA HACIA ÉL , AL GRADO DE QUE LA FALTA DE CUl 

DADO DEBE SER CONSIDERADA COMO UNA "GRAN TRAICIÓN", 

ÚI CASO DE ENVIUDAR, LA MADRE 110 PODÍA CASARSE DE NUEVO HASTA 

NO TERMINAR LA EDUCACIÓN PRIMARIA DEL HIJO, ÜESPÚES, VIENE -

LA SEPARACIÓN VIOLENTA: EL NIÑO VA PRIMERO AL TEMPLO Y DESPÚES 

A LOS COLEGIOS, SIEMPRE E11 ABSOLUTA SEPARACIÓN CON LAS MUJERES, 

LAS LABORES ESTÁN PERFECTN,\ENTE DELIMITADAS: JN"ÁS UN HOMBRE 

POD'lÁ HACER UN TRABAJO CONSIDERADO CÜMO FEMENINO NI VICEVERSA: 

LA EXCEPCIÓN A ESTA REGLA SON LAS OCUPACIONES QUE TIENEN UN --

CONTENIDO MÁGICO: SACEROOT!ZA y CuRANDrnA. 

EL NIÑO AzTECA ES EDUCADO EN UN N1BIENTE DE AMBIVALENCIA: POR 

UN LADO RECIBIRÁ TODAS LAS ATENCIONES Y CU!DADOS DE LA MADRE, 

PERMANECERÁ CON ELLA DURAllTE SU PRIMER INFANCIA, EN UN MUNDO 

FEMENINO Y GRATIFICADOR, PARA SER VIOLENTAMENTE ARRANCADO DE 

á E INCLUÍDO Al 1~UNDO MASCULINO, FUERTE, RUDO Y DISCIPLINADO 

DONDE TODO LO FEMENINO ES DEVALUADO Y CONSIDERADO !NNOELE, 

LA Soc!EOAD AzTECA CUIDA METICULOSAMENTE DE SUS HIJOS: LO HE_ 

l'OS V l STO EN SUS NORMAS, EN SU ORGAN l ZAC 1 Óll SOC l AL. EN LOS (.Q 

LEGIOS PúBL!COS EN DONDE TODO IHÑO DEBE !R, EN UNA Soc!EDAD 

ASÍ ES DIFÍCIL rncomRAR DELINCUENCIA INFANTIL y JUVENIL' 

2.Ararnoni Aniceto : Psicoanálisis de la Dinámica de un Pueblo. 

(México, Tierra de Hor:ibres )21 t:dición B.Costo.-Arnic Editores. 

México 1965. 



"flJ... SALIR DE LOS COLEGIOS LOS .xlvENES PUEDEN DESAHQGAq TODOS SUS 

IMPULSOS Y SUS ENE~GÍAS EN LOS DEPORTES, LA JUVENTUD AZTECA NO -

ES UNA JWENTUD OCIOSA Y COMO TAL NO PUEDE SER DELHKUENTE" (3) 

1.2 l_A CONQUISTA. 

" A LA LLEGADA DE LOS ESPAÑOLES E'lÁN MUY CLARAS LAS TENSIONES EN 

El MUNDO INDÍGENA , DENTRO DE LA SOCIEDAD AzTECA, EL GOBIE~NO 

HABfA DEGENERADO EN UNA TEOCRACIA MILITAR , POR OTRO LADO, LOS 

PUEBLOS DOMINADOS TENÍAfl FUEqTES SENTIMIENTOS DE HOSTILIDAD Y 

DESEOS DE REBEDÍA Y LIBERTAD" (4) 

EL TER'lO~ SUPE'lSTIC!OSO DE LOS Dl~IGENTES AZTECAS HIZO QUE LOS 

ESPAÑOLES FUERAN RECIBIDOS CC\'10 SEMIDIOSES. Y T,\N SOLO ANTE LA 

INJUSTICIA, EL DESPOTISMO Y LA BqUTALIDAD DE ÉSTOS, REACCIONA

'lON ; JNF'l!NG!Étma..Es UNA SERIA DERqOTA ( LA NOCHE TRISTE ) ; 

PERO LA 'lEVOLUCIÓtl SE HABÍA YA DESENCADENADO Y LOS PUEBLOS Rf_ 

BELDES SE UtllE'lON A LOS ESPAílOLES PAqA DESTRUl'l AL DOMINADOR -

AzTECA Y A SU IMPE'l !O, EL PUEBLO flJ.TECA SE DEFENDIÓ CON FEROC 1-

DAD Y GRANDIOSIDAD DEBIDA. HACIENDO DE LA !lESISTENCIA DE TENOCH

TITLÁN UNA DE LAS MÁS GRANDES EPOPEYAS OC LA HISTORIA UNIVERSAL, 

(UANOO CAIDA TENOCHTITLÁN , LOS ALIADOS HIDÍGENAS SE D!ERÓN CUElJ 

TA DE QUE LOS ESPAÑOLES NO ERAN SUS COMPAÑEROS SINO SUS CONQUIS-

TADORES, ERA YA DEMASIADO TARDE, 

3.Rodrígucz. Manzanera Luis.-La delincuencia de menores en México 
Criminalia año XXXVI. géxico D.F". 31 de octubre de 1970,Volúmcn 
10. pp693. 694. 
4.Rilmi'r~z Santiago: El nexicano psicología de E;Us motivaciones. 
Editorial Pax .México S.A. 1961. 
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El PUEBLO AZTECA, DERROTADO , DIEZ.MAOO, CAS[ ANIQUILAOO, HABÍA 

IJESAPA!lECIDO DE LA HISTORIA, los OTROS PUEBLOS, CUYA FUERZA DI 

PENDIÓ DE LOS ESPAÑOLES; FUERÓN SOJUZGAOOS CON FACILIDAD, PODE

ms I~V\GINARNOS LO QUE, PARA LA NIÑEZ y JUVElffUD AZTECAS, REPRI 

SENTÓ LA CAÍDA DEL IMPERIO: LA DESTRUCCIÓN TOTAL DEL MUNDO EN 

QUE SE ESTABAN EDUCANDO, LA MUERTE DE SUS PADRES Y HERMANOS, LA 

ESCLAVITUD DE SUS MADRES Y HERMANAS, EL Flil DE SUS DIOSES, DE -

SUS REYES, DE TOOO SU MUNDO Y, PROBABLEMENTE UN GRAVE COllFLI CTO 

PSICOLÓGICO, POR EL TERROR A LO DESCONOCIDO, 

Cl::sPUtS DE TODA LA PROTECCIÓN DEL MUNOO AzTECA AL ll!ÑO, ÉSTE -

PASA A UNA CATEGORIA INFERIOR, Y A SER CONSIDERADO MENOS QUE -

COSA, MENOS QUE ANIMAL BAJO LA SALVAJE OPRESIÓN ESPAÑOLA, TÁN 

SOLO LOS FRAILES LOGRARÓN ALIVIAR UN POCO EL DOLOR DE LA CoN
OU!STA, 

l. 3 l_A CO.ONIA. 

EL PRIMER PASO SEGUIDO poq LOS ESPAfiOLES PAqA COLONlzAq, FUt -

DEST~UÍR ; OESTRUÍR EN FORMA SISTEMÁTICA A NO DEJAq tlADA; NI -

O'lGANIZACIÓN SOCIAL , lll FAMILIAR, NI POLÍTICA, NI JURÍDICA, 

EL AzTECA, PUEBLO ORGULLOSO V Frnóz. , SE CONVIE'HE Ell Ull PUEBLO 

SUMISO, HUMILDE Y SE'.lVlC!AL; NO HACE EL MEllOR INTENTO DE REBE

LIÓN, EL HABAJO PIERDE SU SIGNIFICACIÓN CO"'O BIEll NECESARIO PA· 

RA LIBRARSE DE LA NECESIDAD , y SE corNtERTE EN UN OPROBIO QUE -

SUFRE EN BEfJEF 1C1 O OE SUS N·\OS, l_A Hl\SA D~ LA f'OPLAC l ÓN SE HACE 

PEREZOSA Y RESIGNADA A LA POBREZA, 

Es IMPQqTANTE VER COMO QUEOO LA 0'1GAN!ZAC!Órl FN-llLIA'l DURANTE LA 

COLONIA, 
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EN UN PRINCIPIO , El ESPAÑOL, Al NO TENER MUJERES TOMARÁ A LAS 

INDÍGENAS ( QUE QUEDARON CCl·IO BOTÍN DE GUERRA), GENERALMENTE 

SIN NINGUNA CONSIDERACIÓN , PRINCIPIANOO UN MESTIZAJE EN El QUE 

LOS HIJOS SON ÍLEGITIMOS Y LAS MADRES INFRAVALORADAS, HUMILLA

DAS POR El ESPAÑOL, PARA LOS QUE sor1 s 1 MPLES 1 NSTRUMENTOS DE -

PLACER, Y DESPRECIADAS POR LOS MISMOS INDÍGENAS, QUE EN ELLAS 

VEN LA HUMILLACIÓtl DE SU RAZA, 

EL NIÑO MESTIZO CRECE SABIENOO QUE ES INFERIOR , QUE DEBE SOM~ 

TERSE : Y , VIENOO 1\l PADRE CO:·IO ALGO SUPERIOR, TEMIOO E INAL

CANZABLE, Al QUE ADMIRA Y DESEA SE~ COMO á: LA ~'ADRE SE qEfU

GIA~Á SENTIMENTALMENTE EN El HIJO, SABIENOO QUE El PAD~E LA HA 

TOMADO SÓLAMENTE PO'l URGEilCIA SEXUAL, 

EL NIÑO. NO SÓLAMENTE POR LAS MOTIVACIOtlES PSICOLÓGICAS DE LA 

MADRE, ES SOBREPROTEGIOO .G~ATIFICADO EN EXCESO, 

LUEGO VEND'lÁrl LAS ESPAÑOLAS : tSTAS SÍ AMADAS , DESEADAS , RE.§. 

PETADAS : SUS HIJOS CRECERÁN EN UN AMBIENTE DE SUPERIORIDAD, 

SERÁN LOS C~ 1 OLLOS. LOS SEÑOR 1 TOS, QUE TENDRÁN TODAS AQUELLAS 

COMODIDADES DE QUE CARECIÓ EL PADRE. Y NO LO PODRÁN IGUALM EN 

ESFUERZO Y VALO~, 

TANTO El CRIOLLO COMO EL MESTIZO VIVEN EN UN MUNOO AMBIVALENTE, 

EL CRIOLLO ES VISTO COMO ItlFERIOR POR LOS ESPAÑOLES PENÍNSULA

RES ALirlOUE SEA TAll ESPAÑOL COMO ELLOS, EL MESTIZO SE SIENTE -

FUERA DE LUGAR, PUtS NO ES NI ESPAr~Ol NI INDIO, 

'1_A SITUACIÓN CULTURAL ES COMPLEJA, YA QUE SE TRATA DE DOS 

CULTURAS TOTALMENTE DIFERENTES, l_A CONQUISTA FUt, EN PALABRAS 

DE REYES, EL CHOQUE DEL JARRO Cürl El CALDERO : El JAqRO POD~ÍA 

SEq MUY FINO Y HERl·IOSO , PERO E~A El MÁS QUEBRADIZO, " (5) 

5.R~yes Alfcnso, citado por ílatr.os Samuel 1 el perfil del hombre 
y la cultura en Méx l co. pp 29 . 
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HAY DOS GRUPOS QUE NO SE MEZCLAqQN : PO'l UN LADO.LOS ESPAÑO-

LES PUROS; y. pQq orno' LOS 1 NO! GEtlAS QUE NO PERMAtlEC 1 ERON EN 

LOS NUCLEOS DE POBLACIÓN ( POB'lES, DESPP.ECIADOS ,Sl.l'l!SOS ), Si

ro QUE HUYERotl A LOS LUGAqEs MÁS APAqTADOS, l_os pq1MEP.OS TERMl 

NA'lON poq SUCUMB 1 q ANTE LA NUEVA [UL TU'lA r1::sn ZA: LOS SEGUNDOS 

SE APAqTA'lON Y ES DE SUPONE'lSE QUE HAN INFLUIDO EN EL ALMA DEL 

QTqQ G:lUPO MEX 1 CANO, DESDE LUEGO PQqQUE HA MEZCLADO SU SANGRE -

CON ÉSTE, PEllO SU INFLUENCIA SOCIAL Y ESPl:¡ITUAL SE REDUCE 

HOY AL l'.E'<O HECHO DE SU PRESENCIA , " Es COMO Utl CO'lO QUE ASIS

TE SILENCIOSAflENTE AL DRN-\A DE LA VIDA MEXICANA,"(6) 

1.4 El_ M:xrco WtfPENO!ENTE. 

~~XICO SOPORTÓ 300 AílOS DE DOMINACIÓN ESPAfiOLA ; 300 Afias DE 

ESCLAVITUD, DE OOLOíl Y HUMILLACIÓN Y TAMBIÉN DE MESTIZAJE Y 

CHSTIANISMJ, [N ESOS 300 AÑOS, LA ACTITUD DE EsPAfiA FUÉ 

LA DE IMPEDrn QUE LLEGA'lAN LAS IDEAS rnqoPEAS A MÉXICO; pq¡

l·'ERO AQUELLAS DEL 11ENAC!MIENTO, DESPUÉS AQUELLAS PELIG'lOSAS 

IDEAS REVOLUCIONAqlAS FRNKESAS, SE TRATABA DE l'ANTEllE'l A LAS 

COLONIAS EN UN SUEÑO, Etl UN MEDIOEVO ETERtlO, 

SIN EMBARGO, LAS IDEAS LLEGARON , PA'lTE DEL NORTE DE LAS CO

LONIAS INGLESAS QUE SE DESLIGABAN DE LA G~AN B'lETAÑA, PARTE 

DE FqAtlC!A, PUÉS EqA IMPOSIBLE lGtlO~AR LA REVOLUCIÓN fnAN

CESA, 

P~RO LA VOLUNTAD SE HABÍA EllTUl'.EC!OO EN LA lllE'lC!A COLONIAU 

POR ESTO FUt TAN LA%A y PEl~OSA LA GurnRA DE INDEPENDENCIA. 

Po~ PRIMERA VEZ LOS TRES DIFEREllTES Gqupos SE UllEN PARA 

LUCHA.'l PO'! UNA CAUSA COMÚN AUNQUE CON MOTIVACIONES DIFEREN

TES, 

6. -Ramos Sa::'luel: El perfil del hor.ibre y la cultura en Méxi
co. Editorial ESPASA. Calpe ,Argentina S.A. Argentina 1952. 
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fltrnTRAS LOS CRIOLLOS SE LEVANTABAN CONTRA EsPAllA, LOS MESTIZOS 

SE LEVANTABAN CONT1A LOS ESPAÑOLES' Los INDÍGENAS SE LEVANTA

BAN SÓLN\ENTE poqouE LOS P11NCIPALES DlqJGENTES DEL MOVIMIENTO 

SOll SACEROOTES, LOS ÚNICOS QUE LOS HAN T~ATAOO COMO SE1ES HUMA

tlQS, EDUCADO Y pqQTEGIOO, Y PO'<OUE LA BANDERA INSURGENTE qePRE

SENTABA A LA VIRGEN DE GUADALUPE, PATROtlA Y PROTECTO~A DEL PUE

BLO, 

Así Ell UN MOVIMIENTO VIOLENTO SE LOGRA LA INDEPENDENCIA DE Mt
XICO, 

:1i:-x1co SE EllCONTRÓ ltmEPEllD!ENTE PEqo SIN SABE~ QUE CAMINO TO

MA.'l. SE HABÍA DESPRECIADO LO 1rmfGEtlA DURAlffE T1ES SIGLOS: -

AHORA SE NEGABA LO ESPAÑOL , 

l_os ESPAÑQES cq10LLOS DESEABAN OCUPA'l EL LUGAR DE sus PAD'<ES, 

LOS ESPAÑOLES PEIJINSULARES, PE10 Sill ESTAR MÁS LIGADOS A [SP[! 

rlA. (0110 EqA DE ESPER,\RSE ' FALLMON rn su INTENTO ANTE LA 

OPOSICIÓN DE LOS MESTIZOS, QUE llO DESEABAN SEGUIR EN UNA CDJ:! 

DICIÓN DE lliFE'lID'llDAD, OCUPANDO PAPELES SECUNDAq1os. • Los 

lllDIOS CONTINUARON CON SU DESESPERADA ACTITUD DE PASIVIDAD, 

Asf SE P?.ESENTÓ PO:< SEGUNDA VEZ El FEIJÓMENO DE RECUqq¡¡¡ A LO 

EXTqAllO, IMITIÍNDOLO Slll ASIMILARLO, SE BUSC.\11 SOLtJc1orn:s EN 

EL EXTqAt·UE.qO : LOS OJOS SE DlqlGEil HACIA [UROPA Y NoqTEN·\~ -

P.ICA: SE /l/XPrA UN REGIMEtl FEDEqAL SIMlLAq Al DE LOS ESnoos 
UtHDOS DE f'!ORTEN'.ÉRICA, Y SE COPIA LA LEGISLACIÓN FO.ANCESA, 

SE DESEA sEq COMO EuqoPA y VIE:IE Utl PE'l(ODO DE AfqANCESAMIEN

TO , QUE CULMINA CON l.A EFECTIVA DOMJIJACIÓll fqANCESA, QUE IM

PONE UN IMP!:P.10 QUE ES 'lEPUDIAOO poq EL PUEBLO Y FINALMENTE -

ELIMINADO, 
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"(l¡_ FINAL DEL SIGLO ( 1884), SE IMPONE UNA DICTADURA QUE DU~A~Á 

30 Atlos. 1-A DICTADURA ERA NECESA''?IA PARA TERMINAR EL CAOS DEN

Tqo DE LA pq1ME~A 'EPOCA INDEPENDIENTE' Drnno DE ESTA PAZ Fm

ZADA. M~XICO TIENE TIEMPO DE ~EPOSAq Y HACER UN EXÁMEN DE CON-

C 1ENC1 A, DE VE'? QU~ SOMOS Y A CÓNDF. VAMOS, Poq OT1A PARTE PRO

DUCE TODOS LOS EFECTOS DE UNA DICTADU1A : IrlJUSTICIA, FAVORITIS-

MO, Foqr'\ACIÓN DE CLASES PRIVILEGIADAS, ETC." (7) 

7.-Criminalia : año XXXVI 1 México,D.F. a 31 de octubre de 19'/0, 
volúmen 10. Luis Rodríguez Mnnzanera,La delincuencia de menores 
en México.pp.698 y 699. 
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1.4 8. f"fXICO CONIDroWEO. 

EN EL ESTUDIO DE LAS INFRACCIONES DE LOS MENORES DE EDAD, LOS 

ESTUDIOSOS DE LAS CtENCIAS SoCIALES ENCUENTRAN EL ORIGEN V LA 

MANIFESTACIÓN DE ALGUNOS DE SUS PROBLEMAS MS DIFÍCILES, [N LA 

ACTUALIDAD SE TIENEN MS PREGUNTAS QUE RESPUESTAS , UNIDAS A LA 

ESPERANZA DE QUE , Al EXN\!NAR LA RELACIÓN ENTRE LAS INFRACCIO

NES V LOS FACTORES BIOPSICOSOCIALES, SE PUEDA #\PLIAR EL CONO

CIMIENTO ACERCA DE LA CONIJJCTA INFANTO JUVENIL EN GENERAL, 

'1..A CREENCIA DE OUE EL DELlflCUENTE ES UNA PERSctlA DISTINTA AL 

HCX'\BRE Ca-IÚN , ENCUENTRA ECO NO SIX.O EN EL PENSN·ll ENTO POPULAR 

SINO TN'Jl!ÉN EN TEORÍAS DE ESTUDIOSOS QUE EN SU MOMENTO, SE -

HAN INCLINADO A OBSERVAR EN EL INFRACTOR A UN INDIVIDUO ANOR

MAL, la-IBROSO, SOSTUVO OUE EL INDIVIDUO QUE VIOLA LAS LEYES 

DE LA SOCIEDAD REGRESA A UNA FORMA ANTERIOR DE VIDA PRIMITIVA: 

LANGLE, OUE REALIZÓ ESTUDIOS SOBRE GEMELOS V MELLIZOS, LLEGÓ 

A LA CONCLUSIÓN DE QUE EL CRIMINAL ES BIOLÓGICAMWTE INFERIOR: 

ALGUNOS AUTORES HAN SEÑALAIXJ QUE EL DEFECTO PSICOLÓGICO DEL -

CRIMINAL ES EMOCIONAL Y QUE, DETRÁS DE GRAN PARTE DE LA CONDUf 

TA INFRACTORA, HAY fIPICN·lENTE RASGOS DE PERSONALIDAS PSICOPÁ-

TICA , foOAS ESTAS TEO'lÍAS HAI~ SIDO SEVERAMENTE CUESTIONADAS 

POR LA INSUFICIENCIA DE PRUEBAS," \8). 

lJEBEMOS DIFERENCIAR EIHRE LOS lt.FRACTORES llWANTILES Y Li.JS -

WFRt-CTORES JUVWILESl h&EMCS TOMh.~ COMO L ftlEA DIFEREr:cihl -

LA t-DOLESCEIKIA, TOMt.NW EN C:ONSlút.Hf,CIÓN Nú SUL/,MEtlTE LOS 

CARAC:lt.HES SEXUt-LES PRIM/c~lüS Y SE.CUNút-ktGS, SINO TAflLltN EL 

8.Roberto 'l'ccavcn García¡ El µt?rfil del M;:10r t~,f:.lctc..C' tn lé.. 
Ciudad de México. IL/'.J'JVT. AL DI,\. t~"".o 3, <.tf,<.5tv 1950,San Jo~f 
CC:. \:CJ!:it& ñlcü.~p.60. 

11 



DESA!lRCUO Ps 1COSOC1 AL Y EL TI PO DE DELITO, QUE T 1 ENE GRAN 

11-V'ORT ANC 1 A EN RELAC l ÓN A LA PELIGROS 1 DAD DEL SUJETO, 

TENDRÍA'\OS DOS GRUPOS, EL DE LOS ADOLESCENTES Y EL DE LOS 

PRE-ADOLESCENTES' Los PRE-ADOLESCENTES FOO,~\ARÁN LOS 1 N-

FRACTORES INFANTILES. DIVIDIDOS A su VEZ EN DOS Gqupos. EL 

INFANTIL QUE SERfAN AQUELLOS QUE NO HAN ALCANZADO UN DESA

RROLLO INTEGRA'_ DE 8 AÑOS DE EDAD, Y EL PRE-ADOLESCENTE DE 

LOS 8 Arlas A L·\ ADOLESCETlCJA, 

l_A DELINCUENCIA INFANTIL SE DJqJGE GENEqALMENTE CONTRA LA 

pqQPJEDAD EN sus Foqro\AS MÁS SIMPl.ES: qoBD. DAflO EN PROPIE-

DAD AJENA' EL MONTO DE ESTOS PEQUEÑOS ROBOS ES qrnuc 1 DO 

Y RMN'\EfffE SE CCT-\ETE FUERA DE LA ESCUELA O DE LA FN11LJA, 

CON EXCEPCIÓN DE AQUELLOS MENORES QUE qQEAN POR NECESIDAD, 

O QUE SON MArmADOS A ROBAR PCR SUS PADRES O POR OTílAS PEE 

SONAS MAYORES, EL NIÑO ROBA PARA SATISFACER PEQUEÑOS DE--

SEOS: GOLOSINAS, CINE • DIVERSIONES. ETC. Los DAÑOS EN 

PROPIEDAD AJENA sor1 CAUSADOS POR JUEGOS o COMO TRAVESU-

RAS. POR SU ESCASA FUERZA FfSJCA NO SON COMUNES LOS DELI-

TOS DE LESIONES U HOMICIDIO, Y LOS SEXU,\LES HAN SIDO JN-

FLUENCIADOS o pqovOCADOS poq LOS MAYORES, 

LA DELINCUENCIA JUVENIL ES , Erl TODOS ASPECTOS SOCIALME!j 

TE MÁS PELIGROSA, fo ELLA ENCONTRN10S YA TODA LA GAf\A DE 

LA CRIMINALIDAD: DESDE EL PEQUEÑO ROED HASTA EL HOMICIDIO 

CALIFICADO: SE TIENE YA FUERZA PARA LOS DELITOS CONTRA -

LAS PERSONAS (LESIONES, HOMICIDIO). Y LA CAPACIDAD PARA 

LOS DELITOS SEXUALES (VIOLACIÓN, ESTUPROJ. DEBEMOS SEÑA

LAR QUE EL ADOLESCENTE ES MUY lNFLUEtlCIABLE. Y QUE SU DE

SEO DE LIBERTAD Y SU PREPOTENCIA LO LLEVAN A ACTITUDES -
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EXTRAÑAS Y ANTISOCIALES, 

MIENTRAS QUE EN OTRAS tPOCAS ESTAS ACTITUDES NO SE DABAN PUES LAS 

FUERZAS IMPULSIVAS DEL JOVEN ESTABAN REPRIMIDAS O ERAN CANALIZADAS 

EN OTRA FORMA, EN LA tPOCA ACTUAL, DE PROFUNDA C~ISIS HAN EXPLOTA

DO APROVECHANDO EL DEBILITAMIENTO DEL NÚCLEO FN·11LIAR Y LAS FACILI

DADES DEL MUNDO MODERNO, 

LA IMITACIÓN EXTRA-LÓGICA SE HACE CADA VEZ MÁS PREOCUPANTE YA QUE 

NO SE DETIENE TAN SÓLO EN LAS FORMAS DE VESTIR AFEMINADAS Y EXTRA

VAGANTES, S !NO QUE LLEGAN A TODO GttlERO DE DEPRAVAC 1 ONES, A LA -

DROGA, EL HOMOSEXUAL! SMO Y EL CRIMEN, 
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11 ,- 8- f"ENOR INFRACTOR ANTE LA LEGl&ACION PENPL f"EXICANA. 



2.1 EVO_UCION OC l_A tEGI&ACION PEN/lL 11'.Xlr.ANA RESPECTO A LOS f'ENO
RES l tfRACTOOES. 

EL CóDIGO PENAL DE 1871. CUYO AUTOO ANTONIO MART!ffl oc CASTRO. 
SE INSPIRÓ EN EL CóDIGO ESPAÑOL ELABORADO POR PACHECO, EL oc

LI TO FUt CONSIDERADO COMO ENT 1 DAD AUTÓNOMA Y SE ACEPTÓ EL LIBRE 

ARB ITR 1 O CCX'IJ OOCTR 1 NA, LA PENA TEN f A POR OBJETO SER CORRECTI -

VA Y EJEMPLAR, Fut UN (óDJGO HECHO DE ACUERDO CON LA ESCUELA -

(LÁSICA, QUE REGLAMENTÓ LAS CATEGORÍAS DE COAUTOqEs DEL DELITO 

Y LOS GRADOS DEL MISMO: EN LO RELATIVO A LA MtTRICA PENAL, DI-

CHO (óDJGO FUt RÍGIDO, AUNQUE LAS PENAS f:PAN MODIFICADAS POR 

LAS CIRCUNSTANCIAS ATENUArHES O N?AvtUíF.S , EL OBJETO DE LA PE

NA FUt LA EJEMPLARIDAD, Y LA COR~ECCIÓN ERA PROPORCIONADA AL -

DELITO COMETIDO, 

EN CUANTO A LOS MENORES INFRACTORES, DICHO (óDJGO TOMÓ COMO -

BASES PA~A DEFINIR LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS MENORES SU 

EDAD Y SU DISCERNIMIENTO , Asf, EL MENOR DE 9 AÑOS ES IRRES

PONSABLE, EL QUE TIENE DE 9 A 14 AÑOS ESTÁ EN SITUACIÓN DUDOSA 

QUE SE DEBE ACLARAR EN CADA CASO INDIVIDUAL ; EL MAYOR DE 14 -
AÑOS TIENE RESPONSABILIDAD ANTE LA LEY, POR TENER SU DISCERNI

MIENTO MAYOR DESARROLLADO. 

(C\''O LAS PENAS QUE SE APLICABAN A LOS MENORES SE ATENUABAN Y 

SE IMPONIAN EN FORMA ESPECIAL, HUBO NECESIDAD DE ESTABLECER 

CASA DE RECLUSIÓN EXCLUSIVA PARA MENORES. 

EL (óDIGO PENAL DE 1929, AL QUE SE LLAMO EL CóDIGO DEL DELIN

CUENTE, CUYO AUTOR FUE EL i_I C, JOSE PJJ\AR/lZ, ADOPTÓ NO EL CRl 

TERIO DE RESPONSABILIDAD MORAL, SINO EL DE RESPONSABILIDAD SO

CIAL, Y POR TANTO, DECLARÓ DELINCUENTES A LOS MENORES, LOCOS, 

TOXICÓMANOS, ETC ; YA QUE SIN DECLARARLOS HABRÍA EN LA (ÓNS

TITUCJÓN UN OBSTÁCULO CONSIDERABLE PARA PROCEDER SEGÚN EL CASO: 
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PERO CAYÓ EN EL DEFECTO DE QUERER QUE SE TOMARA DECCARACIÓN 

Al MENOR, AL LOCO, ETC, ESTÁ INSPIRADO ESTE (ÓDIGC EN LA TEO-
RÍA DEL ESTADO PELIGROSO Y EN El PRINCIPIO DE QUE NO HAY DELI

TOS S 1 NO DELINCUENTES, 

EN CUANTO A LOS MENORES INFRACTORES, ESTABLECIÓ LA RESPONSABI

LIDAD. SOCIAl PLENA DEL MENOR DE 16 AÑOS, PARA PODERLOS SOMETER 

A UN TRATAMIENTO EDUCATIVO Y A SANCIONES ESPECIALES, ES DECIR, 

MEDIDAS DE SEGUR !DAD, 

l_os JUECES ESPECIAlES TIENEN LIBERTAD EN El PROCEDIMIENTO y SE 

SUJETAN SÓLO A LAS qESTRICCIONES CONSTITUCIONALES EN LO QUE -

RESPECTA A PROCESOS DEL ORDEN CRIMINAL, 

EN El (6DI GO DE 1931, SEGÚN DECLARAC l ÓN DE SUS AUTORES SE DEJÓ 

Al MENOR Al MARGEN DE LA REPRESIÓN PENAL Y SE LE SUJETA A BASES 

TUTELARES Y EDUCATIVAS; El MENOR DE 18 AÑOS ES DIGNO DE PROTEC

CIÓN CUANDO ESTÁ MORAL O MATERIALMENTE ABANDONADO Y SE LE APll 

CARÁN SANCIONES ESPECIALES EN CASO DE QUE LLEGUE A DELINQUIR,(9) 

9,-SOLIS QUIROGA llECTOR.-LOS MENORES INADAPTADOS. México D.F., 
1936. pp.24, 30. 
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2.2 8_ ~ENOO ANTE EL IIRECHO FfNM_ VIGENTE , 

EN PRINCIPIO SE PEllSARÁ QUE PARTil"OS DE UNA C(MlW)!CCIÓN, PEN

SN11EIITO ERRAIXJ, POR CREER Y QUERER SEGUIR IWITEN!ENOO LA IDEA 

LE OUE EL MENOR ESTÁ FUERA DEL DERECHO PENAL, 

l.As OOS !OCAS OUE ffiEEMOS HAN SIDO LAS PRINCIPALES SOSTENEDORAS 

LE OUE EL l"éNOO ESTA FUERA DEL DERECHO PENAL , SON : 

A) EL MENOR NO ES OCSTlNATARIO DE LAS NO'<MAS 

PENALES, 

B) EL MENOR ES UN JNJMPUTABLE, 

IDEAS OUE IWI CONVENC!OO Y, PM LO TANTO, SON ACEPTADAS COMO 

OOGMAS DE MUCHOS ESTUDIOSOS DEL [)EqECllO PENAL, lt\s ESTA MANERA 

LE PENSA!l DEBEMOS ERqADJCARLA, PORQUE NO ES CIERTA, Y POR LO --

TANTO ES FALSA, VEM'OS : 

EL MENO'l SJ Y SIEMPRE ES DESTINATARIO DE LAS 

NORMAS PENALES, YA QUE LAS DISPOSICIONES JU -

RÍDICAS QUE ORIGINA EL ESTADO, SIEMPRE VNI D!RI

GlOAS A UNA GENERALIDAD, Y EN ESTE ASPECTO, EL -

(óD 1 GO PENAL NO ES UNA EXCEPC l ÓN ; O OUt ACASO EN 

EL SE IWITtENE UNA DISPOSICIÓN SEÑllLNIOO OUE SUS 

CONTENIOOS NO SON DIRIGIDOS A LOS MENORES, 

16 

POR OTRO LAOO, EL DEqECHO PENAL, TIENDE HACIA LA PROTECCIÓN DE LOS 

BIENES JU:1fDICOS MÁS IMPORTANTES PAqA LA VIDA EN Ca-IUN!DAO, Y , PA

RA LOGRARLO pqoHÍBE U ORDErlA ACCIONES, QUE PUEDAN LESIONA.'l O, AL --

1".ENOS PONERLOS EN PELIGRO, DE DONDE LA P~OHIBICIÓN O EL MANDATO SE 

DIRIGE A TOCOS ADUELLOS INDIVIDUOS QUE EN UN MOMENTO DAOO TENGAN LA 

CAPACIDAD DE LESIONAR LOS BIENES JURÍDICOS, CONVIRTÍENOO..OS ASf EN 

DESTINATARIOS DE SUS DISPOSICIONES, 
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Y SI NEGAMOS QUE EL MENOR ES DESTINATARIO DE LAS NORMAS DEL DERE

CHO PENAL, ES NEGARLE ESA CAPACIDAD DE LESIONAR BIENES JURÍDICOS, 

PENSAMIENTO CONTRARIO A LA REALIDAD, PORQUE TANTO TIENE CAPACIDAD 

DE LESIONAR BIENES JURÍDICOS EL ADULTO COMO LA TIENE EL MENOR, 

f\HO~A BIEN, CUANDO SE DICE QUE EL MENOR ES UN INIMPUTABLE, SE ES

TÁ EMITIENDO UN JUICIO CON CARÁCTER TOTALIZADOR, Y ESTO NO ES -

CIERTO, COMO TAMPOCO ES CIERTO QUE TODOS LOS ADULTOS SON IMPUTP, 

BLES, 

LA CONCEPCIÓN MÁS AVANZADA SEÑALA QUE LA IMPUTABILIDAD, ES LA CA

PACIDAD DE COMPRENDER EL CARÁCTER ÍLI CITO DEL HECHO Y DE DETERMI

NARSE DE ACUERDO CON ESA COMPRENSIÓN ; Y SI ESTO SE REQUIERE PA

RA SER IMPUTABLE. NO PODEMOS NEGAR QUE EXISTAN MENORES QUE CUEN

TAN CON ESTAS DOS CAPACIDADES (DE COMPRENSIÓN Y DE DETERMINACIÓN), 

Y POR LO MISMO, SON IMPUTABLES ; SIENDO ASÍ LA IMPUTABILIDAD NO 

ESTA EN FUNCIÓN DE LA EDAD, SINO QUE DEPENDE O NO DE ESAS CAPACI

DADES, 

ADEMÁS , LA LEY NO SEÑALA QUE LOS MENORES SEAN INIMPUTABLES SINO 

QUE LO ESTABLECIDO EN ELLA, ES EN SENTIDO DE QUE LOS MENORES SE

RÁN SUJETOS DE OTRO PROCEDIMIENTO Y DE OTRAS MEDIDAS, DE MANERA 

QUE TENEMOS ADULTOS IMPUTABLES O INIMPUTABLES, ASÍ Ca-10 MENORES 

QUE SON IMPUTABLES O BIEN INIMPUTABLES, 

"urna ASPECTO DEL DERECHO PENAL QUE NO SE OBSERVA RESPECTO DE LOS 

MENORES SON LOS PR 1NC1P1 OS QUE SE ENCUENTRAN EN LA PARTE GENERAL -

DEL CóDIGO PENAL' 

PARA LOS MENORES, SÓLO ES VÁLIDO Y APLICABLE El CONTENIDO DE LA 

PARTE ESPECIAL: CUANDO UN MENOR COMETE ALGUNA DE LAS INFRACCIO

NES DE CARÁCTER PENAL (ART, 1°,lEY (,T,M.) Y ~STE ES REMITIDO AL 
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CONSEJO TUTELAR , INMEDIATAMENTE SE LE INSTRUYE EL PROCEDIMIENTO 

RESPECTIVO, SIN TOMAR EN CUENTA LAS DISPOSICIONES DE LA PARTE GE

NERAL DEL CóoIGO PENAL, PUtS SEGÚtl ELLOS ES UN MENm Y COMO TAL , 

ESTÁ FUERA DEL DERECHO PEtlAL, POR LO QUE SUS DISPOSICIONES NO 

LE BENEFICIA/l PERO SI LE PERJUDICAN: Y TAN LE PERJUDICAN ,QUE -

PREC 1 SAMENTE SE ENCUEIHRA ANTE EL CONSEJO foTELAR, DE MANERA -

ouE TENEms ur rA corHRAD 1ce1 óN: POR SER ~'ENOR S 1 SE LE AFU CA LA 

PARTE ESPEC lft DEL COD 1 GO PEN/>L : Y POR SER MENOR. NO T 1 ENE OCRE 

CHO A QUE SE LE M..IOUE l_A PARTE rtNER1(. <10l -

PoR QUt NO sa-ios COllGRUErnEs y DE UNA BUEllA VEZ. o DEJAMOS AL M!; 

rlOR FUERA DEL DrnECHO PrntL PERO TOTALMEIHE. o LO mnm DENTRO 

C€L ÜERECHO flENAL TN1Bltll DE 11ANEqA TOTAL, Y COt/SIDERN·\OS ESTE 

Úl TIMO CASO COMO LO MÁS ACERTADO, PORQUE CON ELLO EL MENOR CUA_li 

00 ACTUALICE ALGUNAS DE LAS DISPOSICIONES DE LA PARTE ESPECIAL -

DEL (ÓDIGO PENAL O DE CUALQUIER LEY PENAL ESPECIAL, PODRÁ RECU

RRIR A LOS PR!t/CIPIOS QUE SE CONSAGRAN EN LA PARTE GENERAL, 

Y ASÍ ,PODRÁ HACER VALER EN SU FAVOR LAS SIGUIENTES FIGURAS JURj 

DICAS, QUE, HASTA EL l·'a1EllTO, LE HAN SIDO NEGADAS, Y LO AFIRMN10S 

PORQUE NO HEt{)S VISTO QUE LA SITUAC!Ófl DEL MErmR SE RESUELVA To-

MANOO EN CUENTA: 

1.-
2.-
3.-
11.-
5.-

HECHO FORTUITO, 

CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN, 

CAUSAS DE AUSENCIA DE CONDUCTA, 

CAUSAS DE INCULPABILIDAD, 

EXCUSAS ABSOLUTOR 1 AS, 

10.-Francisco Gal van G. y F .Joel Quiñones R. El í.lenor delincuente 
Universidad Autono:na de Sinaloa; julio 1987.pp.l,2,3. 
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6,- TENTATIVA, 

7, - CONCURSO DE DELITO, 

8,- DELIMITACIÓN ENTRE AUTORÍA Y PARTICIPACIÓN, 

9, - DELITOS CULPOSOS, 

"Q ACASO TAMBltN ACEPTAMOS QUE EL MENOR POR EL HECHO DE SERLO, NO 

PUEDE ACTUAR A ENCONTRARSE EN UN ~\Q'IENTO DADO, EN ALGUNA HJPÓTE

S 1 S DE LAS SEÑALADAS ANTER 1 ORMENTE ,"( 11 ) 

POR ÚLTIMO VEREMOS QUt SUCEDE CON EL MENOR EN MATERIA DE GARANTÍAS 

CONSTITUCIONALES, CUANDO ESTAS LAS RELACIONAMOS CON EL PROCEDIMIE!:! 

TO QUE AL tL SE LE APLICA POR EL CONSEJO foTELAR: 

ÜNA DE LAS DIFERENCIAS l'\ÁS SIGNIFICATIVAS, ES LA SIGUIENTE 

PARA QUE UN ADULTO PUEDA SER SANCIONADO SE REQUIERE QUE, A FORTIQ 

RJ, LA CONDUCTA REALIZADA ESTt TIPIFICADA, Y, ASÍ MISMO, QUE LA -

SANCIÓN ESTt PREVISTA O EN OTRAS PALABRAS, EL ADULTO TIENE UNA GA

RANTÍA EN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 14 -
DE LA CONSTITUCIÓN : NULLUM CRIMEN, NULLA POENA SINE LEGE, EN Cfl!:l 

BID PARA LOS MENORES SE AD'·\ITE UN DERECHO PENAL DE AUTOR ACENTUADO, 

Se TRATA DE UN ANTAGONÍSMO EN EL TRATAMIENTO A ADULTOS Y A MENORES, 

QUE SE TRADUCE EN UNA LIMITACIÓN DE GARANTÍAS A tSTOS ÚLTIMOS, Es

TE SISTEl"A ESTÁ MARCADO POR EL CRITERIO DE LA PREVENCIÓN ESPECIAL 

LLEVADO AL EXTREMO DE QUE LA MEDIDA APLICABLE AL MENOR PUEDE SER -

PREDELI CTUAL, EL ARTÍCULO SEGUNDO DE LA LEY QUE CREA LOS CONSEJOS 

TUTELARES PARA MENORES INFRACTORES DEL DISTRITO FEDERAL DISPONE: 

11.-Francisco Galvan G. y l'.Joel Quiñones R. Ob.clt.pag. 35 



"EL CONSEJO TUTELAR INTERVENDRÁ EN LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE 

LEY, CUANDO LOS MErlORES 1NFR1 NJAN LAS LEYES PENALES O LOS REGLA

f"ENTOS DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO. O MANIFIESTEN OTRA FORMA DE 

CONDUCTA QUE HAGA PRESU.'IJR, FUNDAMENTALEMTNE, UNA INICIACIÓN A -

CAUSAR DAÑOS, A SI MIS~'QS, A SU FAMILIA O A LA SOCIEDAD, Y AMERl 

TEN Pm LO TANTO LA ACTUACIÓN PREVENTIVA DEL CONSEJO, '-A INICIA

CIÓN A CAUSAR DAÑOS, EL ESTADO PELIGROSO BASTA PARA QUE AL MENOR 

LE SEA APLICADA UNA MEDIDA," (12) 

¿QuE MEDIDA? DICE EL ARTÍCULO 61 DE LA PROPIA LEY : 
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"PARA LA READAPTACIÓN SOCIAL DEL MENOR Y TOMANDO Ell CUENTA LAS 

CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, EL CONSEJO PODR1\ DISPONER EL INTERNN\IE_tl 

TO EN LA INSTITUCIÓN QUE CORRESPürlDA O LA LIBERTAD, QUE SIEMPRE -

SERÁ VIGILADA, EN ÚLTIMO CASO EL MENOR SERÁ ENTREGADO A QUIENES 

EJERZAll LA PATRIA POTESTAD O LA TUTELA O SERÁ CQOCADO Etl HOGAR -

SUSTITUTO , LA MEDIDA TEllDRÁ DURACIÓll INDETERMINADA Y QUEDARÁ -

SUJETA A LA REVISIÓN PREVISTA EN LA PRESENTE LEY, SIN QUE EL PRQ 

CEDIMIENTO O MEDIDAS QUE SE ADOPTEtl PUEDArl SER ALTERADOS poq 

ACUERDOS O RESOLUCIOllES DE faJBUNf,LES CIVILES O FA.'llLIMES," 03) 

SIN HABER REAL 1 ZADO UNA CONDUCTA CON~·\I NADA NORl·~\T 1 V A.".EIHE CON SAN

CJ ÓN EL l·'ENOR PUEDE SER PRIVADO Do SU LIBERTAD, NO OBSTANTE QUE EL 

ARTfCULO iq CorisTITUCIONAL. AL ESTABLECER LA GARArlTÍA DE PRINCIPIO 

DE LEGALIDAD, NO DISTINGUE ENTRE ADULTOS Y MENORES, RECUÉRDESE QUE 

SU TEXTO SE INICIA ASÍ : " NADIE PUEDE SER PRIVADO DE LA VIDA, DE 

LA LIBERTAD ,, , ", PARA MÁS ADELANTE ESTABLECER QUE EN LOS JUICIOS 

DEL ORDEN CR !MINAL LA LEY DEBE SER "EXACTAMENTE APLICABLE AL DELITO 

DE QUE SE TRATA ", 

12.-El Men:::,r Delin:'l.e1.te.Fr-a.""x:isco fulw.n G. ,F ... 1~1 Q .. rl.iicnes R. U:üve!"Sidad Au~ 
m de Simloo.j1ilio 1937.n:>.10,ll,12. 

13,J.cy que eren los Consejos Tutelares para Menores infractores del 
Distrito Federal. Codigo Penal.Editorial Aleo.México D.F.1990.pp. -
204. 



LA PRESENCIA DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAJl EN LA (ONSITUCIÓN , CQ 

~'O GARANTJA EN FAVOR DE CUALOUIE~ INDIVIDUO, IMPIDE LA LEGITI

MIDAD DE CUALQUIER SA!iCIÓ:I PENAL SIN LA COMISIÓN DE UNA CONDUf 

TA EXACTMENTE DESCRITA EN LA LEY, Y SI BIEN SE ARGUMENTA QUE -

LAS MEDIDAS OUE f.PL!CA El CmisEJO TITULAR, rm SOll SANCIONES.SE 

TRATA DE PRIVACIOllES DE BIG;Es O DE'iECHOS REl<LIZADAS COACTJVA

MENTE, ESAS P~IVACIO~>ES QUicRASE O NO, GUSTE O MJ, SOO SANCIQ 

NES, EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY PREVt EXPLICITN·:ENTE LA PRIVA-

CIÓN DE UNO DE LOS BIENES MÁS PRECIADOS PARA CUALQUIER INDIVI

DUO: LA LIBERTAD, 

f.HO?.A ANAUZAREf'DS TÁN SÓLO ALGUNAS DE LAS FRACCIONES QUE INTJ;, 

GRA!l EL ARTÍCULO 20 (oNSTITUCIONAL, PERO QUE CONSIDERAMOS SUF l 
CIENTES, PARA PRESENTl\R TODA UNA SERIE DE VIOLACIONES A LA -

CONSTITUCIÓN , QUE SE DA!i EN EL PROCEDIMIENTO DE MENORES QUE 

SE ESTABLECE EN EL CONSEJO TUTELAR : 

"/IRTfCULO 20.-EN TOOO JUICIO DEL o:<DEN CRIMINAL TENDRÁ EL ACU

SADO '-AS SIGUIENTES GARANTÍAS: 

J ,- lr<'1EDIATAMENTE QUE LO SOLICITE SERÁ 

PUESTO EN LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CA),! 

C IÓN, QUE F 1 JARA EL JUZGAOOR TOMANDO Ell 

CUENTA LAS CIRCUNSTANCIAS PERSONALES Y 

LA GRAVEDAD DEL DEL! TO, 1 NCLUYENDO SUS 

MODALIDAD€$ , MEREZCA SER SANCIONAOO -

CON PENA CUYO TtRM!NO MEDIO ARÍTMETl

CO NO SEA MAYOR DE C IrlCO NiOS DE PR I -

SIÓN, SIN t'.'ÍS REQUISITO QUE POHER LA 

SUl'A DE DINERO ,\ DISPOSICIÓN DE LA -

21 
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AUTORIDAD JUD!ClAL OTORGAR OTRA CAUCIÓN 

BASTANTE PARA ASEGURARLA.BAJO LA RESPONS~ 

BlllDAD DEL JUZGADOR EN SU ACEPTAC!óN,"(14) • 

(UANDO EL MENOR COMETE utlA INFRACCIÓN DE CARÁCTER PENAL, Y ES SQ 

~'ETIOO A CONSIDERACIÓN DEL (ONSE.Xl TUTELAR, INMEDIATAMENTE SE LE 

INSTRUYE EL PROCEDIMIENTO COORESPOND!ENTE, Y EL MENOR DEBERÁ PER

MANECER EN LA !NSTITUClÓN SIN SABER CUAL ES SU SITUACIÓN JURÍDICA, 

POR EL TÉRMINO QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY QUE CREA LOS 

CONSEJOS TuTELA.qEs PARA MENORES INFRACTORES DEL DISTRITO FEDERAL, 

CUE PUEDE SER DE MINUTOS HASTA IJ8 HORAS, 

PARA EL MENOR , LA OPORTUNIDAD DE QUEDAR Ell LIBERTAD PROVISIONAL 

BAJO CAUCIÓN, ESTÁ NEGADA DE MANERA QUE Sl CC\'·\ETIÓ ALGUNOS DE -

LOS DEL! TOS QUE T 1 ENEN SEÑALADA PUN 1B1 Ll DAD CUYO TERM WO MEO !O 

AAfTMETICO DA CINCO Afias, QUE SON LOS OUE LE PERMITE OBTENER ES

TA CLASE DE LIBERTAD, ÉL , POR SER MEllOR , liO PUEDE DISFRUTAR DE 

ESTÁ GARNHiA, Y POR LO TANTO SE LE DETIENE HASTA QUE NO SE DIC

TE LA RESQUC!ÓN CORRESPONDIENTE; Y Sl ESTA DETEtlCIÓN NO ES PRI

VARLO DE SU LIBERTAD ENTCTKES NO SE SABE CCMO CALIFICARSE. 

"l l , - No PODRÁ SER COMPELIDO A DECLARAR 

EN SU CONTRA, POR LO CUAL QUEDA RIGUROSA

MENTE PROH IB 1 DA TODA I NCOMUN 1CAC100 O -

CUALQUIER OTRO MEDIO OUE TIENDA A AQUÉL 

OBJETO ; n (15) 

14.-Constítución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, colec
c16n Porrúa.Méxlco,D.F. 1988.pp.16,17. 

15.-Constitución Polí'tica de los Estados Unidos l•!exicanos 1 Colec
ci6n Porrúa.México,D.F. 1988.pp.17. 
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\.A REALIDAD OC LOS ÚlNSEJOS foTELARES ES TOOO LO CONTRARIO A LO 

ESTA!l..ECIOO EN ESTA FRACC!Órl J l. CuANOO EL MENOR LLEGA AL ÜlN
SEJJ TUTELAR. PIEROC CCWTACTO CON EL EXTERIOR, Y DE AH( EN AOE

l.AlflE, SU C01UN!CAC!é« CON FN1ll!ARES Y AMIGOS SERÁ A TRAVi'.S OC 

111 CONSEJERO O UN PROCURMlOR QUE ESTÁ CONOC l ENOO DEL CASO ; LO 

ESTmJS INC01UN!CANOO. 

EN CUANTO A QUE EL MENOR , NO ES CCl'PEL!OO A DEQARAR EN SU -

CONTRA, TN-llll~N ES FALSO , Y CUANOO EL CONSEJERO, ,\ SU.AS CON 

EL n:NOR, LE PREGUNTA UNA Y OTRA VEZ SOBRE LOS HECHOS D!Cl~NOO-

LE QUE LE DIGA LA VERDAD, Y QUE SI NO LA DICE SE VA A QUEDAR 

AHÍ POR l'IJCHO TIEMPO , ESTO ES OEL!GARLE A DECLARAR EN SU CON

TRA, Y POR LO TANTO , VIOLATOR!O DE LA GARANTÍA ANTERIORMENTE 

Af'UNTADA, 

Es DE CONCLUÍRSE QUE EL MANTENER LA LEGISLACIÓN DE MENORES TAL 

CO"O SE ENCUENTRA. ES VIOLATORIA DE SUS DERECHOS HUMANOS Y ES

TO CONSIDERAl"OS QUE NO DEBE CONTINUAR POR MÁS TIEMPO, Y QUE ES 

ÓPTll'O QUE NUESTRAS AUTORIDADES PIENSEN Erl COLOCARSE A LA VA[:! 

GUARDÍA EN MJESTRO PA(S, EN LA SOLUC!Ótl DE ESTE PROBLEMA Y NO 

TR~TAR DE IMPLEMENTAR LO QUE EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS YA 

HAN rlECHO, (REDUCIR LA EDAD PARA LA RESPONSABILIDAD PENAL}. 

CREEMOS DE fo'IJCHO MAYOR AVANCE Y PROVECHO LO PR !MERO, 



2.3 LA IfPUTABILIDAD EN LOS ~l:NORES HfRACTffiES. 

EN POCAS PALABRAS PODEl'OS DEFINIR A LA "fMPUTABILIDAD" COMO LA 

CAPACIDAD DE ENTENDER Y DE QUERER EN EL CA'\PO DEL DERECHO PENAL, 

LA fl'.PUTABILIDAD ES, PUES, EL COtlJUNTO DE CWDICIONES MÍNl~\4S DE 

SALUD Y DESARRCUO MENTALES DEL AUTOR EN EL MCMENTO DEL ACTO TÍ

PICO PENAL, QUE LO CAPACITAtl PARA RESPWDER DEL MISMO ,(15) 

''ZAfFARONI DEFINE A LA W.PUTABILIDAD CU'\O UN ELEl'EfffO NORMATIVO 

E INDISPENSABLE PARA LA EXISTENCIA DE LA CULPABILIDAD, FUllDAOO 

SOBRE BASES NATURALISTAS, QUE POSIBILITAN LA CAPACIDAD DE COM

PRENDER LA AIITI JUR 1C1 DAD DE LA CONDLCTA," ( 16 l · 

UJMÚN.''ENiE SE AFIR~'A QUE LA IM?UTABILIDAD ESTÁ DETERMINADA POR 

UN MÍNll'O FÍSICO , REPRESENTADO POR LA EDAD, Y OTRO PSÍQUICQ , 

CONSISTEtffE Efl LA SALUD M:OllTAL, So;; DOS ASPECTOS DC: TIPO PSl 

COLóGICO : SALUD Y DESARRQLO MWT;.L : GENERALMENTE, EL DESA-

RRCLLO l'EtffAL SE RELAClürlA ESTRECHAJ-'.EllTE CON LA EDAD, 

Ex1sTEtl ESTUDIOSOS DEL DERECHO PENAL QUE EXPRESAN LO SIGUIENTE: 

Et_ MENOR DE EDAD NO ES PENALMENTE RESPO!lSABLE PORQUE ES HHMPU

TABLE, ESTA AFl~\l\CIÓN CARECE DE BASE CIENTÍFICA, YA QUE QUIE

NES AFIRMAll ESTO, DESCONOCEN , O NO ACEPTA!!, QUE LA LEY NO SE

ÑALA QUE LOS MENORES SEAll !NWJ'UTABLES, SINO QUE TAN SÓLO SEÑA

LA ,QUE LOS t'EflORES DE DETERMINADA EDAD, SERÁN SUJETOS DE UN -

PROCEDIMIENTO DIFERENTE Y DE SAllCIOllES DIFEREtlTES. 

15. Castell<1r.o5 To:-:--.'l F,..:-n"l!"l-:l.o.-L1r.!"aMii:>ntcs ~l~:-.... ntales de De
recho Penal.F.ditcrial Porr-úa.!·~éxico,O.F. 1986.pp.218. 

16. Zaffaroni Eugenio Raúl.La capacidad psíquica del Delito. 
Revista de Derecho Per:al Ccntc:-poraneo de la Universidad Nacio
nal Autónona de México. r:2 31.México ,D.F. 19ó9.pp.78. 
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/\HORA lll EN, EL D 1 SCURSO TRAD 1C1 ONAL Y EL D 1 SCURSO QUE EL ESTADO 

MANEJA, CUANDO SE TRATA DE CASTIGO DE LOS MENORES ES ESTE QUE 

HEMOS SEÑALADO, QUE COMO YA DIJIMOS, CONSISTE EN RELACIONAR RE!! 

PONSABILJDAD CON IMPUTABILIDAD Y ÉSTA CON EDAD , Y DECIMOS QUE 

UN CRITERIO COMO ESTE PARA EL ANALÍSIS DE LA PROBLEMÁTICA, ES UN 

CRITERIO EQUIVOCADO, PERO QUE QUIENES DESEA!~ EL CASTIGO PENAL PA

RA LOS MENORES, LO DEFIENDEN , PORQUE CON ÉL LES ES MÁS FÁCIL LO

GRAR SU OBJET! VO, 

PARA NOSOTROS , LA RESPOllSABIL !DAD PENAL DEL MENOR, DEBE SER TR~ 

TADA DE IW11:RA DIFERENTE : SI EL MENOR DE EDAD E~ IMPUTABLE O NO 

LO ES, NO DEBE SER ESTE EL FUNDN'éITTO PAR', cU RESPONSABILIDAD Ps 

NAL, SINO QUE ÉST/1. DEBE SER ANALIZADA TDMAllDO EN CUEITTA 

A) EL FIN DEL DERECHO PEllAL : EL AR

GUl1.ENTO DE QUE LOS JÓVENES, CON 

SUS ACCIONES DELICTUOSAS, AFECTAN 

LOS BIEflES JURÍDICOS, SF ESGRIME 

COMO JUSTIFICACIÓN PARA FINCAR LA 

IMPOSICIÓN DE PENAS A LOS MENORES, 

Y CON ELLO SE DICE : 

ExISTEN HUCHAS BANDAS JWENJLES, 

Los MENORES 1 NFRACTORES HAN A!Nt! 

TAJXl, 

(ON ESTE ARGLMENTO, EL ESTADO, ALGUNAS ORGANIZACIONES Y PARTE DE 

LA SocJEDAD, PROCLAMAN Y PIDEN LA NECESIDAD DE QUE LA RESPONSABl 

LIDAD PENAL SE DISMINUYA A LOS 16 Aílos DE EDAD, QUIENES ASÍ OPI

NAN, NO QUIEREN ACEPTAR QUE EL PROBLEMA DE LOS MENORES NO ES UN 
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PROBLEMA AISLADO SINO QUE TIENE INFLUENCIA DE FACTORES : ECONÓMICOS, 

CULTURALES, FAMILIARES, LOS CUALES DETALLAREMOS MÁS ADELANTE , 

BJ EFECTOS DE LA PENA,- LAS SANCIQ 

NES QUE CONTEMPLA EL CóD 1 GO PE

NAL SON LAS MÁS FUERTES, DRÁS

TICAS CON QUE CUENTA EL DERECHO 

DE UN EsTAOO ; Y LA EXPE~JEN

C 1 A NOS HA l"OSTRAOO CUALES SON 

LOS RESUL TAOOS QUE SUFREN LAS -

PERSONAS A OJJEN:S- SE LES HA IM

PUESTO, 

SI HASTA NUESTROS DÍAS LAS PEllAS HAii SIDO IMPUESTAS A AQUELLOS QUE 

CONS 1 DERN'IOS ADULTOS, Y AÚN AS f VEMOS QUE LOS EFECTOS QUE EN ELLOS 

PRODUCE SON NEGATIVOS, DESTRUCTORES DE UN SER HUW\NO ; IMAGINEMOS 

A UN MENOR DE EDAD SUJETO A 40 HASTA 30 AÑOS DE PR 1 S J ÓN , 

El; EL PRIMER CASO, ESA EXPERIENCIA CAMBIARÁ POR COMPLETO SU VIDA; 

y A PARTIR DE LOS VEINTE Aílos DE EDAD, TENDREl·'OS UN MENOR ADULTO 

TOTALMENTE ESTIGMATIZADO, Y POR ESTO, SUFRIRÁ TODA SU VIDA LAS -

CONSECUENCIAS DE HABER COMETIDO UN DELITO, SI LA PRJSIÓrl ES DE 

TREINTA Nlos ,ESE JOVEN PASMÁ LA MEJOR ETAPA DE su VIDA DEflTRO -

DE UN AMB 1 ENTE QUE TODOS CONOCEMOS SU NATURALEZA ; Y QUE ADEMÁS 

ESTAR RECLUIDO LE EVITARÁ ASPIRACIONES A OPORTUNIDADES EN PLEllA 

EDAD DE SU F ORMAC J Ór 1 , 

Es PO~ ELLO.POR LO QUE PARA llOSOTROS LA RAZÓN DE PORQUE NO SE Df 

Bé APLICAR UllA PENA MENOR' RADICA K4S QUE NADA EN LOS EFECTOS -

Qlf ESTA PRODUCE, 



POR ÚLTIMO QUEREMOS MAN!FESTA'lLES A QUIENES SOSTIENEN EN SU DIS

CURSO QUE LA IMFUTABILIDAD DEL MENOR ES LO QUE HACE EN ESTE NECE

SARIA LA PENA, OUE CUANDO ELLOS VEN A LA IMPUTABILIDAD COMO PRES],! 

PUESTO DE LA PENA, ESTÁN SOSTENIENDO UN CRITERIO ERRADO, YA QUE -

EL PRESUPUESTO PARA LA IMFOS!C!Óll DE LA PENA ES LA CLLPABILIDAD, 

Y AFIRl'Al"OS LO ANTERIOR PORQUE NUNCA HA SIDO SUF !CIENTE LA SOLA 

IMPUTABILIDAD, PARA IMPONER Uf/A PEllA, S!llO QUE PARA ELLO, ES NE

CESARIO E !MPRESC!llD!BLE CONSTATAR LA CULPAB!L !DAD ANTE ESTO, SU 

ARGUMENTO SE DERRUMBA PORQUE AHORA LA PREGUNTA YA NO SERÁ ¿ES EL 

!'EllOR IMFUTABLE ? SlllO QUE DEBEMOS PENSAR (. Ull MEflOR PUEDE SER 

CUl_PABLE ? , 

AHORA BIEN ' SI APLICAMOS LOS CONOCIMIErnos DE LA CIENCIA rn -

MATERIA DE IMPUTABILIDAD, SE LLEGA A ESTABLECER QUE HAY MENORES 

DE 12 N1os, QUE SOi/ lMPUTABLES.¿AVALARfA ESTO QUE SE LES HAGA -

RESPONSABLES PENALl'.ENTE?, 

"ZAfFARONI. ARGUMENTA QUE EL BAJAR LA RESPONSABILIDAD PENAL A 

LOS 16 Nlos DE EDAD' DEBE CONS !DERARSE V 1OLAR1 o DE DERECHOS HU

l'ANOS, PUESTO QUE , SI ES OPINABLE A QU~ EDAD SEA CONVENIENTE -

CONSIDERAR A UNA PERSONA cm PLEliA RES?Of/SAB!L!DAD PENAL LO 

QUE NO PUEDE ADMITIRSE ES QUE SE DESCOllOZCAN DATOS ÓNTICOS -

INCUESTIONABLES, COMO QUE SE CONSIDERE ADULTO A QU!~N, A LA LUZ 

DE CUALQUIER CORRIENTE PS!COl_OG!CA ES UN ADO!_ESCENTE" (17) • 

17 .Zaffaroni Eue,enio Rn.úl ; Los Derechos llur:-,a.nos y ~is ternas Pe
nales en Anérica Latina (Prir:-.er Informe ) . Ediciones de Palma, 
Buenos Aires,Arg. 1984.pp.267. 
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111.- FACTOOES QUE INFLUYEN EN EL fi::NOO INFRACTOR, 



3.1 .- ETIOJXilA [fl_ C!WffiTMIENTO IRRfü.tM [fL l"ENffi !tfRACTffi : 

A> "FACTffi ffREDITMIO.- fl¡_ HABLAR DE 

ESTE RUBRO ES NECESAR l O SEÑALAR 

LA BASE f'EN!l:L, DE QUE TOOO ÓVULO 

FECUNMOO EN LA REPRODUCCIW BIS!i_ 

XUAL, EN EL LLN'illDO C J GOTE, EX l S

TEN OOS DISPOSICIONES PARA CADA 

CARACTERÍSTICA, UNA PilOCEDENTE -

DEL PAOOE Y OTRA DE LA MORE. DI~ 

POSICIONES QUE PUEDEN SER lotrm-

CAS O DISTINTAS Erl CUANTO A LA t'O

DAL !DAD DEL CARÁCTER DEPErmm100 -

DEL FACTOR QUE RESULTA OOMINANTE , 

Aur;ouE ESTE FACTQq NO ELIMINA r.E

FHIIT!Vi\"ENTE A SU CONTRARIO, 

ÜE ACUEROO POR ESTUDIOS HECHOS 

poq HEAL Y Y SPULDING, SE ENCONTR[! 

RON PRUEBAS DE EX! STENC ! A SUBYA

CENTE DE TENDENCIAS DELICTIVAS, -

A TRAVtS DE CIERTOS FACTORES HERf 

DITARIOS, CCff:l LA IMBECILIDAD Y LA 

EPILEPSIA, PERO NO FUt POSIBLE HA

LLARLOS DE LiriA MANERA EFECTIVA, EN 

CUANTO A INCL !NACIONES ANTI SOCIA

LES, 
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AUNQUE NO PUEDE INVOCARSE PRUEBA 1 RRE

FUTABLE ALGUNA Eri APOYO DE LA HERENCIA 

CRIMINAL DIRECTA, SÍ PUEDE HEREDARSE -

CIERTA POTENCIALIDAD PRO?ICIA A ESTABL§_ 

CER Ull !'ARCO DErlTRO DEL CUAL PUEDE EJER 

CER SU lllFLUENC 1 A EL N·"81 ENTE , EN CUAN

TO A LA FORl·',\CIÓll DE TEllDEllCIAS OCLICTl 

VAS , PERO ESTAS PROPIN·'.EllTE DICHO NO -

PUEDEN PASAR DE UNA GEtlERACIÓll A OTRA 

COMO HE'iENCIA EFECTIVA Dl'iECTA, 

0uEDARÍA INCOMPLETO EL PRESElffE CUADRO 

EN RELAC 1 ÓN A LA CONDUCTA 1 NF RACTORA -

SINO MENCIDNARAMOS LAS PARTICULA'ilDA

DES FÍSICAS DEL PADRE , LA ~\<\ORE Y LOS 

PAR 1 ENTES CERCANOS Y SU ':FECTO EN CUA!! 

TO A LA INFLUENCIA QUE SIEMPRE HAN DE 

EJERCER rn LA co:mucTA DE sus Hl-XJS. 

SE DEBE DESCA~TA~ EL ALCOHCUSMO, ES

TUPEFACIENTES, DE EllFERl'.EDADES CCHJ -

LA SÍFILIS, LA TUBERCULOSÍS, LA DEFI

CIENCIA MENTAL Y LA PSICOSIS, YA OOE 

AUNQUE ALGUllO DE ESTOS MALES T 1 ENEN -

QUE SER DESCARTAOOS EN CUAIHO A POSI

BILIDADES DE PROPENSIONES HEREDITA

RIAS, 
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SIEMPRE HNl DE EJERCER SU EFECTO EN 

CUANTO A SUS POTENCIAL 1 DADES OUE UN! -

DAS A LA PRESIÓN DE UN N-\BIENTE MALSA

NO, LLEGNl A DESPERTAR EN EL INDIVIDÚO 

TENDENCIAS DELICTIVAS, 

B) FACTOR PERINATN.. ,- UN NÚMERO CRECIENTE 

DE EVIDENCIAS SEÑALA LOS ACONTEC!MJEN

TOS CIRCUNDANTES AL PARTO , COMO ESPE

CIALMENTE !~'PORTANTES EN LA ETIOLOGÍA 

DE LAS ALTERACIONES MENTALES Y CONSE

CUWTEMENTE DE LA CONDUCTA DEL 1 NCUENTE, 

CO,"O EXPRES 1 ÓN OE ELLAS ; 

PERINATN..l'i::NTL EL DN10 AL SISTEMA -

NERVIOSO, SE PUEDE CAUSAR POR ANOXfA, 

HEMORRAGÍA O TRAUMA 1-'ECÁNICO, LA PRf 

MATUREZ, LAS PRESEfffACIOJIES ANORf-'ALES 

Y OTRAS CCMPLl CAC 1 ONE S DEL TRABAJO DE 

PMTO, 

C) FACTOR POST-NATN...- LA FRECUENCIA DE 

LAS CAUSAS BIOLÓGICAS, AOOUIRIDAS -

DESPUÉS DEL NACIMIENTO COMO RESPOHS!! 

BLES DE LA CONDUCTA INFRACTORA ES --
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lNEGABLE, ENTRE LAS PRINCIPALES SE DEBEN 

SEÑALAR : 

1.- CAUSAS ENDOCRINDLÓGICAS, EN NUESTROS 

DÍAS NADIE PUEDE DUDAR EN LA INFLUEllCIA -

DE LAS SECRECIONES GLANDULARES, EN RELA

CIÓN CON LA CONDUCTA DEL INDIVJOÚO, TAL 

ES LA If'V'ORTANCIA DE LA Ir/FLUENCIA DE LA 

F UNC 1 ÓN ENDOCTR 1 NA, EN CUANTO A LA GLÁ]i 

DULA DE SECRECIÓN INTERNA EN NUESTRA VI

DA, QUE PARA MUCHOS CRIMINCl-OGOS, LA CL[l 

VE DEL CR 1 MEN SE PUEDE WCONTRAR EN SU -

MAL FUNCIONA'\IENTO, TODA DISFUtjCJÓN PRO

VOCA CIERTOS CAMBIOS TEMPERN1ENTALES, LA 

GLÁNDULA PITUITARIA O HIPÓFISIS, ES DE -

TAL IMPORTANCIA, QUE DE SU HIPER O HIPO 

ACTIVIDAD, DEPENDE CASI TODA LA ACTIVIDAD 

DE NUESTRO ORGANÍSMQ, 

Asf MIS/'O LA TIROIDES , CUYA SECRECIÓN 

MÁS lf'V'ORTANTE ES LA TIROXINA, ES RES

PONSABLE CON SU EXCESO DE SECRECIÓN, DE 

DELGADEZ, DE NERVIOSISMO E IRRITABILIDAD 

Y CON SU ESCASES, DE TIPOS ADIPOSOS, ABQ 

LICOS Y CON DISMINUCIÓN DE LA CAPACIDAD 

INTELECTUAL, LLEGANDO EN FORM.\ MÁS AGUDA 

AL CRETÍNISMO, 



2.- EPILE~i{Á, SE DEFINE A LA E

PILEPSIA COMO UNA ENFERMEDAD 
EMINENTEMENTE CRIMINOGtNICA, 
DESTACANDO DENTRO DE ESTÉ -
SíNDROME, LAS AUSENCIAS CON 
AUTOMATISMO, CARACTERIZADAS 
POR LA PÉRDIDA DE CONTROL DE 
CONCIENCIA ACOMPARANDOSE DE 
ACTIVIDAD AUTOMÁTICA, 

ÜENTRO DE ESTE AUTOMATISMO 
EPILÉPTICO , ESTAN COMPRE! 
DIDOS TODOS LOS ACTOS, CON
DICIONADOS O NO, QUE SE PRQ 
DUCEN SIN LA INTERVENCIÓN -
DE LA VOLUNTAD, ESTO ES AU
SENCIA DE CONTROL CONSCIEN
TE Y QUE NO DEJAN EN GENE
RAL NINGÚN RECUERDO, 

Los ENFERMOS OBRAN COMO SI 
UN ESPÍRITU EXTRAÑO HUBIESE 
SUBSTITUIDO A SU PROPIA PEft 
SONALIDAD, 

ENTRE LAS ALTERACIONES EPI
LÉPTICAS DE LA PERSONALIDAD, 
SEÑALAREMOS LAS QUE SE PRE
SENTAN EN FORMA DE INESTABI
LIDAD DEL HUMOR, CON TENDEN
CIAS A LA EXPLOSIVIDAD, Y 
DE VISCOSIDAD PSICOAFECTIVA, 



LA INESTABILIDAD DEL HUMOR. 

SE MANIFIESTA CON LA ALTER~ 
CIÓN DE PERÍODOS DE TRANOUl 
LIDAD Y PERIODOS DE DISFORÍA, 
CON PESIMISMOS, INIVISIÓN A 
LA ACCIÓN, DESCARGAS AGRESI

VAS E IMPULSOS A LA VIOLENCIA 
POR CAUSAS MINIMAS, 

SE COMPRENDE POR LO TANTO, EL 
MOTIVO POR EL CUAL LAS PERTUR 
BACIONES DE LA CONDUCTA. CON
SECUENTES A LA DISFORIA Y EL 
MAL HUMOR DE LOS EPIL~PTICOS, 

PUEDEN CONDUCIR AL CRIMEN O 
AL SUICIDIO, (18). 

18. - Toca\'en' García Roberto. -Los 1-J'?nores !;lfractores. 
Ob.cit.pp, 55 y 56. 
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3.2.- LA Fi>J'IIL!A, AGENlE SOC!ABIUZADORA. FACTOR CR!MJNOGENO. 

LA FAMILIA corn BASE y ESTRUCTURA FllOAMErlTAL 'JE LA SOCIEDAD, ES 

OONDE SE DAN LOS FACTORES QUE MARCAN EL ÜESARROLLO DE LA PERSONA 

LIDAD DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE, DE UNA MANERA POSITIVA O NEGA

TIVA, 

PARA QUE LA PERSONALIZACIÓN DEL NIÑO PUEDA PERFILARSE ,AFIRMAR

SE Y DESA~ROLLARSE, ES HIDI SPENSABLE QUE EL MEDIO SATISFAGA LA 

NECESIDAD BID-AFECTIVA, ESENCIAL, LA NECESIDAD DE SIMPATÍA Y AMOR 

LA NECESIDAD DE SEGURIDAD, ASÍ W10 LA EXPRESIÓN Y AFIRMACIÓf~ DEL 

YO, 

El PRIMER MEDIO CON EL QUE EL NiílO TIENE CONTACTO ES CON LA FAM.L 

LIA , CUYA TAREA ES SOCIALIZARLO Y FOMENTA.~ EL DESARROLLO DE SU 

ENTIDAD, 

(UArl!Xl SE TIENE EL CASO DE QUE PSICOLOGICAMENTE LOS PADRES MUE.§ 

TRAN ALTERACIONES flEUROTICAS Y OTRAS ALTE.~ACIOflES EMOCIONALES, 

TANTO EL 'IIÑO CCM> EL N·\BIENTE FN·\ILIAR VArl A ESTAR SOMETIDOS 

A AGRESIONES EMOCIONALES,OUE MODIF !CAN NEGATIVAMENTE LA PERSO

NALIDAD DEL PRIMERO, Y LA ALTERACIÓN FAMILIAR PUEDE DI SMHIUIR 

LA ANSIEDAD, YA QUE LA TENDENCIA AL DERRUMBAMIENTO FAMILIAR, 

EL INCREMENTO DEL DIVORCIO Y EL CN·\BIO DE LA MORAL, VAN MUY 

RELACIONADOS CON EL RESURGIMIENTO PERIODICO , DE LA DELINCUE!'l 

CJA, DEBIDO A LAS PERDIDAS o rm AOOUISICIÓN DE LOS VALORES MORA 

LES, 
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"Es CARACTERÍSTICO EN NUESTRO TIEMPO, LA DIFICULTAD DE ADAPTACIÓN 

SOC 1 AL. EST~ FENÓMENO MARCA C 1 ERTA TENDENC 1 A A QUE El 1NO1V1 DUO 

SE SIENTA SOLO y DESORIENTADO BUSCArmo EN su FN·\ILIA AFECTO y 

APOYO, PERO CUANDO SU FAMILIA NO LOGqA CCl·:l'ENSAR O SATISFACER ES

TA NECESIDAD, ESTE INDIVIDUO SE SIENTE FqACASADO Y POq SU MISMA 

FUSTRACIÓN PROYECTARÁ UNA co~mucTA DESORDENADA, PARASOCIAL y PRQ 

BABLEMENTE DELECTJVA, 

Así PUES, El PAPEL QUE CUMPLE LA FAMILIA ES DE SUMA IMPORTANCIA -

PARA El MANTENIMIENTO DE UNA cormucTA NORMAL. SIN EMBARGO ES DI

FÍCIL ESTIMARLA COMO ÚNICA ltlFLUENCJA DIRECTA EN LA PRODUCCIÓN -

DEL DELITO, YA QUE ESTE SE DEEE TAMBl~N A LA INESTABILIDAD DE LA 

SITUACIÓtl SOCIAL Y PERSONAL. 

LA FN11LIA DESINTEGRADA y/o CONFLICTIVA, NO PUEDE SER EXPLICACIÓN 

SUFICIENTE PARA LA CONDUCTA CRIMINAL, UN AMBIENTE PERNICIOSO, -

SÓ..O PUEDE CONSIDERARSE Ca-\0 CRIMINOGEllO EN LA MEDIDA CUE VA UNI

DO A CIERTA PREDISPOSICIÓN DEL INDIVIDUO, HACIENDO MANIFIESTAS -

LAS TENDENCIAS CRIM!rlALES LATENTES, 

RESULTA TEMERARIO DECIR, QUE EN OCASIONES LOS PEORES ENEMIGOS 

DEL PEQUEÑO QUE lllFRINGE LA LEY sor; LOS MISMOS PADRES, QUIENES 

NO ESTÁN ADECUADAMENTE PREPARADOS PARA LA FORMACIÓN EDUCATIVA DE 

SUS H 1 JOS Y A VECES HASTA PARA N1ARLOS, 
11 

( 19) 

19.- Francisco Calvan G. y f. Joel Quiñones R.El menor '4elin
cucntc. Universidad /\utónonn de Sinaloa; julio 1987 .pp. 58. 
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ENCONTRÁllOOSE QUE EN LAS FN1!L!AS MS DESOOGANIZAOAS HAY UN COMPLJ;: 

TO ABANOOllO DEL PADRE O DE LA KA.ORE. ADEMS DE UN SALARIO PAUPtRRl 

MO, UN SUB-EMPLEO O SIMPLEMENTE Slrl EL, LÍMITANDOSE CON ESTO UNA Vl 

DA DECOROSA QUE, AÚNADA AL AllALFABETISMO, IMPIDE UN BUEN DESEINQVI

MIENTO SOCIAL: ÜCASIONANDO EL ROEO, LA VIOLENCIA, ATENTADOS A LA SA

LUD, DROGADICC16r1 y DEMS, DÁllDOSE Erl ESTA FORMA LA VISIÓil DEL cori
FORMISMO, LA DEPENDENCIA, LA !N.'\4DU'\EZ, LA REBELDÍA Y POR ÚLTIMO LA 

COllDUCTA ANTISOCIAL, CON SUS RESPECTIVAS LlMITArlTES PARA EL DESARRQ 

LLO DE SUS EXPECTATIVAS rn LA SUPERACIÓN PEqSOllAL FA.'\ILIAH Y HACIA 

LA MISMA SOCIEDAD, 

Es DE CDrlCLUIRSE QUE LA n:JOR MEDIDA PREVENTIVA PAqA QUE UN NIÑO 

SE CONDUZCA DENTRO DE LAS NOql'AS SOCIALES ESTAELEC!DA~ ES ,SIN DUDA 

ALGUNA.LA RELACIÓN AFECTIVA QUE DEBE DE EXISTIR ErITRE PADRES E -

HIJOS; SIN ESTÁ ,SERÁ DIFÍCIL QUE CUALQUIER SITUACIÓil SE DE EN -

FORM FAVORAElE, 

DE ACUEROO A LO ANTERIOR,DIREMOS QUE LOS NlflOS INFRACTORES sor1 

CASI SIEMPRE PRODUCTO DE HOGARES DESlllTEGRAOOS DONDE SE PRESEN

TAll SITUACIONES PROPICIAS PARA QUE SE Cct'ETA ALGÚN ACTO ILÍCITO, 

DE ESTA FORMA EL MENOR TRASPASA EL LIMITE DE LO QUE NO ES ACEPTA-

00 POR LA SOCIEDAD, PARA SER ETIQUETADO CCM'.l f1::NQR if'fRACTffi, 



3, 3 LAS CAUSAS !E LA CONDUCTA IRREGULAR EN LOS f'l:NOOES 1 NFRACTffiES 
FACTffiES ENIXXHKJS • 

Al "EL ALCOHQI~.- SE DEFINE ESTA 

ALTERACIÓN CONDUCTAL, COMO UNA EN

FERMEDAD CRÓNICA, PSÍQUICA, SÓMA

TICA Y PSICOSCt-\ÁTICA, QUE SE l·Wll 

FIESTA CCA''O UN TRA!lSTORNO DEL Cü.'j 

PORTAMIENTO, CARACTERIZADO POR EL 

CONSUMO DE BEB 1 DAS ALCOHÓLICAS, -

QUE SOBREPASA LOS HÁBITOS ADMITI

DOS Y LOS USOS SOC 1 ALES DE LA co

MUN l DAD, QUE PERJUDICAN A LA SALUD 

DEL BEBEDOR.O A SU SITUACIÓN SO

CIAL o Ecmél'11cA • 

ffORTUNADAMENTE, EN EL GRUPO DE EDAD DE 7 A 17 AÑOS , LA PRE

SENCIA DE ESTA ALTERACIÓN ES ESCASA Y EN SU MAYORÍA NO CONFORMA 

UN VERDADERO ALCOHOLÍSl'O, PUES NO SE ASOCIA A DEPENDENCIA PSICO

LÓGICA, A USO REGULAR ,IMPOSIBILIDAD DE ABSTINENCIA, Y FINALMEN-

TE P~RDIDA DE TODO CONTROL," { 20) 

ESTO HACE QUE RESPECTO A MENORES, SÓLO TENGAMOS BORRACHERAS OCA

SIONALES. CON SU NATURAL TURBULENCIA Y FACILIDAD DE ENTRAR EN 

CO!IFLICTO.PERO NO ES UN ALCOHOLISl'O TÍPICO, 

20. -Tocavén García Roberto¡ "Los Menores Infractores~' P · P • 65. 
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ESTA ALTERACIÓN CONDUCTUAL ES MÁS FÁCIL QUE SE INTEGRE EN PA

TRONES ADULTOS EMOCIONALMENTE DEPENDIENTES E IN)\ADUROS Y QUE 

SUS TENSIONES SON EXTREMAS O QUE SU TClERANCIA FRENTE A LA A!i 
GUSTÍA ES BAJA, YA QUE RECURREN A LA INGESTIÓN DEL ALCOHOL, 

LLEGANDO A LA INTOXICACIÓN PARA ELIMINAR POR COMPLETO LA REA

LIDAD, 

B) FMM~COOCPENOCNCIA. - CoN LA -

ÜRGANIZACIÓN f·~UNDIAL DE LA SALUD, 

DEF IN I REms A LA FARMACODEPENDEll_ 

CIA CCNO UN ESTADO DE INTOXIO.

CIÓN PERIÓDICA O CRÓNICA, PER,;1 

DICIAL Al INDIVIDUO Y A LA SocI_.: 

DAD, ENGENDRADO POR EL CONSUMO -

DE DROGA NATURAL O SI NTtTICA, -

CONTANDO CON LAS SIGUIENTES Cf! 

RACTER Í STI CAS: 

l. - LiN llNENC 1 BLE DESEO O UNA 

NECES !DAD DE CONTINUAR CONSUMI E)i 

DO LA DROGA Y DE PROCURÁRSELA -

POR TODOS LOS MEDIOS, 

2.- UNA TENDENCIA A AUMENTAR LA 

DOSIS , 

3,- UNA DEPENDENCIA DE ORDEN 

PSÍQUICO y A VECES FÍSICO, RES

PECTO A LOS EFECTOS DE LA DRO

GA, 
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EL USO , ABUSO Y LA DEPENDENCIA DEL CONStx-\0 DE DROGAS O FÁRMACOS 

EN LOS MENORES, CONSTITUYE UNA SERÍA PREOCUPACIÓN POR LAS REPER

CUSIONES DESTRUCTIVAS QUE ÉSTAS ORIGINAN EN EL PATRÓN FÍSICO Y 

El'OCIONAL DE LOS CONSUMIDORES, 

LA CAPACIDAD DE JUICIO Y LA VOLUNTAD, SON LAS PRIMERAS APTITUDES 

HUMANAS QUE SE PIERDEN O ATROFIAN Y QUE PROYECTAN AL DROGADICTO 

O FARMACODEPENDIENTE A UN ACTUAR INSTltlTIVO , PERVERSO Y ASOCIAL, 

LAS PRINCIPALES PUERTAS DE ENTRADA EN LA AOO..ESCENCIA DE ESTA 

ENFERMEDAD SOCIAL SON : LA DESINTEGRACIÓN FN·\ILlAR, LA PRESIÓN 

DE GRUPO, LA CURIOSIDAD Y LA FUGA DE LA REALIDAD, 

CUANDO EL NÚCLEO FAMILIAR NO EXISTE O ES CAÓTICO , CUANDO NO -

PROYECTA SATISFACCIÓN A LAS NECESIDADES BÁSICAS, COMO SON : 

PMCJR, PROTECCIÓN, SEGURIDAD, ETC,, EL SUJETO SE REFUGIA EN LOS 

ELEMENTOS QUE ATENÚAN SU ANGUSTÍA E l!lCONFORMIDAD, QUE DEPRIMAN 

SU INQUIETUD, MIEDO, TENSIÓN, O QUE CONTRARESTEN SU DEPRESIÓN , 

ABURRIMIENTO ,ETC,, RECURRIENDO PARA ESTO • A LAS PASTILLAS EU

FORJZANTES O HIPNÓTICAS.A LA ltlHALACIÓN DE LOS SOLVENTES, USO 

DE MARIHUAtlA O/\ LA AJ:MINISTRACIÓN DE OTRAS DROGAS QUE SATISFA

GAN SU NE CES !DAD , 

LA CURIOSIDAD , ESTIMULAD/\ POR Ut~A MÁQUINA PUBLICITARIA QUE -

HA CONVERTIDO Al ADOLESCENTE EN UN SER DE CONSUMO , INFLUYE 

DETERMINANTEMENTE EN SUS MODOS DE CONDUCTA, ESTO UNIDO A LA 

VIVENCIA DE SU REALIDAD MOLESTA Y DESAGRADABLE, LLEVA AL ADO

LESCENTE A LA BUSQUEDA DE UNA FUGA QUE FRECUENTEMENTE ,ES EL 

CONSUMO DE ESTUPEFACIENTES, 
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Asf PUES, ESTA ENFERMEDAD SOCIAL CLAVA SUS GARRAS EN LA CARNE 

TIERNA DE LA AIJOLESCENCIA Y JUVENTUD, HACIENOO DE LOS FARMACQ 

DEPENDIENTES , SERES PROPICIOS PAHA LOS l'ANICOMIOS O LOS RE

Cl..USORIOS, 

C) LA PROSTITUCION.- ESTA ALTERACIÓN 

CONDUCTAL, EN LA ADOLESCENCIA Y -

JUVENTUD ESTÁ TENIENDO UN INCREMEN

TO A NIVELES BACHILLERATO Y UNIVE_B 

SITARIO,LO ESTAMOS OBSERVANDO COMO 

SUCEDIO EN LA FARMACODEPENDENCIA-

y DÍA Cotl DÍA ES MÁS FRECUENTE EL -

EJERCICIO DE LA SEXUALIDAD ENTRE -

ADOLESCENTES Y JOVENES Etl EDAD ES

COLAR, 
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INDUDABLEMENTE LA PROSTITUCIÓN NO 

PUEDE ATRIBUIRSE A UNA CAUSA ÚNICA -

SINO QUE DESCANSA Erl UNA MULTITUD 

DE RAZONES Y FACTORES, QUE DEBEtl -

SER EVALUADAS PARTICULARMENTE, 

ENTRE LAS CUALES SEÑALAREMOS : 

l. - Ull HOGAR ROTO FUNDAMENTALMEN

TE INSATISFACTORIO, CON FALTA DEL 

ADECUADO Al'OR PATERNO Y DE SEGURl 

DAD, 



Ü DONDE SE VIVE UNA D!SCIPL!NA EX

CESIVA, O POR EL CONTRARIO UNA EXA

GERADA LIBERTAD, 

2.-PEREZA, AUTOINDULGENCIA, Y DELl 

BERADA INTEO 6N DE GANAR D 1 NERO 

FÁC l LMENTE, 
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3, - FUERTES DESEOS DE ÉXITO Y -

ATRACT! VO SEXUAL ENTRE LOS HOMBRES, 

ASOCIADOS CON INMADUREZ EMOCIONAL Y 

DIFICULTAI:€S PMA ACEPTAR LA REALl 

DAD, 

4, - REBELJ ÓN CONTRA LA AUTOR !DAD 

PATERNA Y SOCIAL,ESPECIALMENTE DU

RANTE LA AOOLESCENCIA Y PRIMERA JU

VENTUD, 

5.- GRADOS LEVES DE DEF ICIENC!A -

MENTAL, 

Tooos ESTOS FACTORES DE INFLUENCIA ACTUANDO EN LAS ENDEBLES -

ESTRUCTURAS EMOCIONALES Y DE PERSONALIDAD, EMPUJARÁN A LOS MÉNO

RES AL USO !NDISCR!MINADO DE SU SEXUALIDAD, C~ MEDIO DE COMBA

TIR LA ANGUSTfA, PRODUCTO DE LAS FUSTRACIONES DE VIDA Y DE -

SATISFACER SUS ANSIAS HED!NÍSTICAS, 



0).- EL Ha'úSEXUltl9"ll.- LA INFANCIA 

ES EL PERÍODO DE LA FORMACIÓN 

DE LAS DESVIACIONES SEXUALES, -

AUNQUE ESTAS SE MANIFIESTAN A 

PARTIR DE LA ADOLESCENCIA, 

DENTRO DE LAS DESVIACIONES SE

XUALES, MERECE UNA CDNS 1 DE RA

CIÓN PARTiCULAR EL PROBLEMA DE 

LA HOMOSEXUAL 1 DAD, DADAS LAS -

GRAVES CONSECUENCIAS QUE ESTO -

PUEDE ACARREA.q, TANTO EN EL DE

SAHROLLO PSÍQUICO , Cúf'O Ell -

LAS RELACIONES SOCIALES DE 

OUIEN LAS PAOCCE, 

Es IMPORTNITE DESCRIM! NAR EN 

TODA CONDUCTA, SOB~E TOOO EN ME

NORES, LOS ROLES HOM'.JSEXUALES 

DEL HOl"OSEXUAL ! SMO PROP ! AMENTE 

DICHO; LAS PRIMERAS SON RELAC!Q 

NES AFECTIVAS ENTRE PERSONAS -

DEL MISOO SEXO, TALES RELACIO

NES QUEDAN GEtlERAlMENTE EN UN 

PLANO PURN-IENTE SWT! MENTAL Y -

ESTAN DESTINADAS A DESAPARECER 

ESPONT ÁNEff\ENTE , A MEO 1 DA QUE 

LA PERSONl.J.. J DAD DE LOS SUJETOS 

SE ACERCA A LA MADUREZ PSfoUI-

CA, 
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EL HOMOSEXUAL 1 SMO AUTtNTl CO NO 

TIENE SCLAMENTE ATRACCIÓN HACIA 

PERSONAS DEL M 1 SMO SEXO, S 1 NO -

TAMBltN Y ESTO ES FACTOq DE DIAQ 

NÓSTJ ca , D 1 SGUSTO PO~ EL SEXO 

OPUESTO, ES ESTE. EL INVERTIDO 

INSTl!lTIVO , EN EL SENTIDO PRO-

PIO DE LA PALABRA: TODO SUCEDE 

EN tL COMO SI HUBIERA NACIDO DE 

UN GERMEN QUE LLEVARÁ EN S( LA 

INVERSIÓN SE>:UAL , Poq NECESI-

DAD DE PROSELITISMO, ES UN CORRUf 

TOR: SE AFICIONA A SUJETOS COMO 

(t_ , O A OTROS MUY SUGESTIONABLES 

A MENUDO DEFICIENTES MENTALES. -

PERVIRTltrioo...os • 

foDO HOMOSEXUAL ES ANOfll-IAL E 

INMADURO, Y POR LO TANTO SUS NJ; 

CES !DADES S 1 EMPRE SON EXTRAÑAS Y 

DESDE LUEGO AJENAS A LAS NOR~\l\l.ES, 

TIENE UNA TENDENCIA PECULIAR DE 

QUE TODO GIRE ALREDEOOq DE SUS 

pqoBLEMAS N1()qosos, y SUFRE CE

LOS , RABIA Y DEP~ES!Ófl ,QUE PU]; 

DE LLEVARLO HASTA EL SUICIDIO, -

TIENE MENOS ESTABILIDAD El-\OC!ONAL 

QUE LOS ffJE1XE4.YliS ·1 V 1 VE IM-

PULSOS FUERTÍSIMOS .JUE NO PUEDE 

ELUDIR. 



" EN LOS ADOLESCENTES c 1 ERTA HOMOSEXUALIDAD ES fqEcUENTE' PERO 

CONSE?.VA UN CARÁCTE'l PASAJERO, LA MAYO~ ÍA DE LAS VECES SE REDUCE 

A TOCAM 1 ENTOS CON MASTURBAC 1 ÓN 'lEC 1 PRÓCA O S 1 MPLEMENTE EN CCX-IÚN, 

No ES CIERTO ,SIN EMBARGO QUE PUEDE DAR ORIGEN A LAS VERDADE'lAS 

DESVIACIONES SEXUALES, SUCEDE CON LAS PRÁCTICAS HOMOSEXUALES, LO 

QUE CON LAS RELACIOllES SEXUALES NORMALES, ES DIFÍCIL VENCER UN -

HÁBITO INVETERADO, TAMBIÉN ES VÁLIDO QUE SIEMPRE ES MEJOR PREVE

NIR UNA MALA INCLINACIÓN, QUE DESTEqRARLA UNA VEZ ADQUIRIDA, "(21) 

21.- Tocavén García Roberto.~Los Menores Infractores. 11p.p. 67. 
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3.4 FACTffiES J:XOO::NOS ·, 

45 

A>- AlffNTO DE LA POJlACION. 

Mt'x1co ES UN PAÍS DE LARGA TRADl 

CIÓN HISTÓRICA Y CULTURAL. CON 

UN PASADO AGITADO Y DIFÍCIL, Y 

ACTUALMENTE CON UN DESARRIX.LO E~ 

TRAORDINARI/IJ'IENTE VELOZ, PERO -

DESPROPORCIONADO EN VARIOS ASPEC

TOS, 

EL PRIMER GRAVE PROBLEMA ES EL 

DEL AUMENTO DE POBLACIÓN QUE 

SE DUPL! CA CADA 20 AÑOS, Y QUE 

AUMENTA EN MÁS DE CUATRO MILLO

NES CADA AÑO.cor~ UN PROMEDIO DE 

39.3 POR MIL HABITANTES, 

ESTO ACARREA DOS PROBLEMAS BASE: 

LA NECESIDAD DE DUPLICAR CADA 20 
AÑOS EL PRODUCTO NACIONAL Y DE 

AUMENTAR LA POBLACIÓN ECONÓMICA

MENTE ACTIVA, 

"fus FENÓMENOS NOS PREOCUPAN DE MANERA ESPECIAL EN ESTE TRABAJO : 

El AUMENTO DE LA POBLACIÓN DE MENORES DE EDAD, QUE EN LA ACTUAL¡

DAD REPRESENTA MÁS DEL 50% .CON EL CONSIGUIENTE AUMENTO DE LA POSl 

Bll!DAD DE DELINCUENCIA DE MENORES, Y EL FENÓMENO DEL URBANJ SMO, 



3. 4 FACTORES :EXOCENOS ··, 

45 

A)- AlffNTO DE LA POB..AC ION. 

M~XICO ES UN PAÍS DE LARGA TRADl 

CIÓN HISTÓRICA Y CULTURAL. CON 

UN PASADO AGITADO Y DIFÍCIL, Y 

ACTUALMENTE CON UN DESARROLLO E;i 

TRAORDINARIAMENTE VELOZ, PERO -

DESPROPORCIONADO EN VARIOS ASPEC

TOS, 

EL PRIMER GRAVE PROBLEMA ES EL 

DEL AUMENTO DE POBLAC l ÓN QUE 

SE DUPLICA CADA 20 AÑOS, Y QUE 

AUMENTA EN MÁS DE CUATRO MILLO

NES CADA AÑO.CON UN PROMEDIO DE 

39,3 POR MIL HABITANTES, 

ESTO ACARREA DOS PROBLEMAS BASE: 

LA NECESIDAD DE DUPLICAR CADA 20 
AÑOS EL PRODUCTO NAC 1 ONAL Y DE 

AUMENTAR LA POBLACIÓN ECONÓMICA

MENTE ACTIVA, 

"lbs FENÓMENOS NOS PREOCUPAN DE MANERA ESPECIAL EN ESTE TRABAJO 

El AUMENTO DE LA POBLACIÓN DE MENORES DE EDAD, QUE EN LA ACTUALI

DAD REPRESENTA MÁS DEL 50% ,CON EL COl1SIGUIENTE AUMENTO DE LA POSl 

BILIDAD DE DELINCUENCIA DE MENORES, Y EL FENÓMENO DEL URBANISMO, 
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aue C~ECE EN FcnMll BASTANTE CLA'lA y QUE NOS P'lEOCUPA. PO'l SE'l LAS 

G'lAN!JES CONCENmACIONES CIUDADANAS CN'\PO PROPICIO A LA FORMACIÓN 

DE DEL! NCUENTES MENORES ; ACTUALMENTE MÁS DE LA MITAD DE LA POBL~ 

CIÓN VIVE EN CIUDADES, Y MÉXICO, CUENTA CON VAHIAS QUE SOBREPASAN 

LOS CINCO MILLONES DE HABITANTES, " (22) 

B) MIGRACICXES .- " MIGRACIÓN -

( DEL LAT' MIGRATJO-ONES ') 

F .l'ov1M1ENTos DE GRUPOS MÁS 

O MENOS NIÍ'EROSOS DE PERSONAS 

QUE ABANW\AN SU LUGAR DE - -

OR 1 GEN PARA IR A ESTABLECERSE 

EN OTRO; EN LA 111 STO'llA HAN 

OBEDECIDO A CAUSAS FÍSICAS 

( AVANCE DE LOS HIELOS ) , -

POtfTICAS ( INVASIONES DE 

OTnAS TRIBUS ), ECONÓMICAS -

( PENUA'llA DE LOS MEDIOS DE 

SUBSISTEtlCIA ). " (23) 

22.-David Pedro R. Menores Infractores ¡ Boletín del Instituto 
Interamericano del Niño, Tor:-.o XLVIII. Hg. 191. Montevideo, Uru
guay. 1974. p.p. 75. 

23.-Gran Diccionario F.nciclopédico ! lustrado de Selecciones del 
Readera 'Digest. To~.o VIII. México D.F. 1979.p.p. 2463. 
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Es DE TODOS CONOCIDO QUE FRECUENTEMENTE LLEGAN A LA CAPITAL NUE§. 

TROS CAMPESINOS, LOS CUALES ABANDONAN SUS TIERRAS EN BUSCA DE FOR

TUNA Y ~XITO, PERO SU SORPRESA ES LA SIGUIENTE : 

LAS MUJERES AL LLEGA~ A LA CIUDAD DE MÉXICO, PRESTAN SUS SERVICIOS 

C<X'ó SIRVIENTAS, CUYOS DELITOS SON MÁS POR IGNORANCIA E IMPRUDEN

CIA QUE POR 1 NMORAL !DAD, 

EL ELEMENTO ltlDÍGENA NO ES CRIMlflÓGENO, LLEGA AL DELITO VIOLENTO 

TAN SCl..O CUANDO SE VE ACORRALADO, Y A LOS DELITOS CONTRA LA PRO-

PIEDAD POR VERDADERA NECESIDAD, 

Su ESCASA RESISTENCIA A LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS, LO HACE PREDIS

PUESTO AL DELITO CUANDO HA BEBIOO, 

Los DELITOS CONTRA EL PATRIMOtllO LOS CMTE EN FORMA CAS( INFAN

TIL, Y GENERALMENTE IMPULSAOO POR AMISTADES O COMPAÑÍAS, 

EN TANTO.LAS MUJERES QUE VIENEN A PRESTAR SUS SERVICIOS COMO -

SIRVIENTAS, Y QUE S0\11 FACILES VÍCTIMAS DE SEDUCCIÓN POR SU IGNORAN

CIA, Y QUE ROBAN PARA EL HOMBRE QUE LA SEDUJO, O ACONSEJADAS POR 

OTRAS SIRVIENTAS, 
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(),-VIVIENDA.- EL F$TRATO SOCIAL. [;€

TERMHll.RA EL TIPO DE VIVIENDA E~' 

EL G•UE EL l",ENOP HABRÁ DE VIVIR DU

RMffE Sl: INFA//CIA, EtrCONTRA/>'.OS JXoS 

EXTRE~oC.S, OUE AUNWF REPliESENTEN

M!NúR ÍI,'., ES l<ECESARIO RECO:tl{El·lOS~ 

UNO ES EL D[ les Mf$EH,\Ll.fS, QUE Cfl 

RECEN DE LO ESTRICTAMENTE NECt~éRIO, 

QUE VIVEtl EL LAS CIUDAfE PERDIDAf, 

QUE SON VERDADU'.CS T 1 RADEº.C.S r·E ']k 

SURA, DE LA QUE HACEl'l CASAS Y CON-

S 1 GUEll PL W.ErITOS, 

ÜTROS CE EST03 PtRfAS VIVEN EN CUE·· 

VAS, ANTIGl!A.S MINAS DE f.,REN/1: LA -

VIDA DE rsros SERES ES VERD/ltEF:A -

MENTE lhFi".'HUM;~•A, SE DESARROLLA -

EN tJlrnLUTA f.l'¡(j/-'/,t;(/, cc;r. REL/CIÓN 

A ~;uEmRA r.ocrrn1.i;, EnAs r.ENTr~ 

CONTRA LO QUE PUDIER.'· PEtiSAF.SE, NO 

TIENEN PRCfHIV•S CW LA JLSTICIA,

PUES LA JUSTICIA NO SE OCUPA DE 

ESTOS LUGARES, (Asf COMO NO VAN Ms 
DJCOS, NI POLICIAS, ) POR LO QUE , 

DE CCMETERSE UN DEL! TO, NUNCA ES 

DENUNCIADO NI DESCUBIERTO, 
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Et_ OTRO EXTREMO ES EL DE LOS B I LLO

NAR I OS, LOS CUALES HABITAN EN VERQA 

RAS RESIDENCIAS. SU SITUACIÓN ES BA~

TANTE CONOCIDA COMO PARA CCM:NTARLA, 

EN ESTE OTRO EXTREMO SI SE COMETEN -

DELITOS , NO LLEGAN TN\POCO A SER DE~ 

CUBIERTOS NI DENUNCIADOS, 

POR LO QUE RESPECTA A LA CLASE ME

DIA, LA CUAL ES EN LA ACTUALIDAD, LA 

QUE CUENTA CON UN MAYOR °tlÚl·\ERO DE -

MIEMBROS, LOS CUALES SE CONCENTRAN -

PRINCIPALMENTE EN UNIDADES HABITA-

C I ONALES, EN DONDE LOS ADOLESCENTES 

SE REUlfül CON FRECUENCIA, Y AL NO -

TENER UNA OCUPACIÓN CONTINÚA, PUEDE 

DARSE EL CASO QUE UTILICEN SU TIEMPO 

LIBRE EN REALIZAR CONDUCTAS ANTI SO

CIALES Y EN OCASIONES DELICTIVAS, 

Dl SUB·ffREO.- Los MENORES QUE TRAPA

JAN EN LA CALLE ( CONSIDERADOS SUB

EMPLE/.OOS ) LOS CUALES SE DEDICMI A 

ACTIVIDADES COMO LA VENTA DE PElll.Q 

DICOS , DE CHICLES, AL. ASEO DEL CAL

ZADO , A RECOGER BASURA O ACTIVIDADES 

SIMILARES, 
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Los MENORES DEDICAOOS A ESTAS ACTl-

v l OADES, POR EL Tl EMPO OUE TIENEN DE 

OCIO, PO~ SU E$r.~SA EDUCACIÓN, POR -

CA'lECtR DE FNIIL!A, Y POR EL AMBIENTE 

EN QUE VIVErl, TIENEN f'RECUENTEMENTE

PROBLEMAS CON LA JUSTICIA, Y ES CASI 

SEGURO QUE TARDE O TEMPRANO, SERÁN -

INTERNADOS EN EL CONSEJO TUTELAR, 

Lo ANTERIOR NO QUIERE DECIR QUE TODO 

MENOR DEDICADO A ESTAS ACT!V!DADES,

SEA UN DELINCUENTE~ LO QUE SUCEDE ES 

QUE ESTE AMBIENTE COINCIDE CON LOS -

DEMÁS FACTORES SEÑALADOS ANTER I ORMEJi 

TE, POR LO QUE CONDUCE FACÍLMENTE A

ACT!VIDADES PREDIL!NCUENCIALES O DE

LICTIVAS, 

D.- OCSEMPLEO.- Su CONSECUENCIA INMEDl!1 

TA ES LA VAGANCIA Y LA MENDICIDAD, -

()l.OA VEZ ES MÁS FRECUENTE EL VER EN

LA CALLE A UN GRUPITO DE JOVENES PA

RADOS EN UNA ESQUINA, SIN HACER NADAf 

LA GENTE LOS CRITICA Y LA POLICIA LOS 

PERSIGUE POR VAGOS, PERO NO SE LES DA 

NADA ÚTIL(ur; EMPLEOL NI UN LUGAR ME

JOR PARA REUNIRSE, 
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POR LO QUE RESPECTA A LA MENO 1 C IDAD 

INFANTIL, FANTASMA DE AÑOS PASADQS,-

ESTA HA 100 DESAPARECIENDO DE LA CIJ,! 

DAD DE Mtx1co; SIN EMBARGO.PERSISTE

EN MUCHAS DE SUS FORl>\~S, TAL ES EL C!1 

SO DE LOS NIÑOS QUE CANTAN EN LOS CA

MIONES, LOS QUE LIMPIAN LOS PARABRISAS 

EN LOS Al TOS DE LOS SEMAFOROS ETC, LAS 

AUTORIDAflES HAN COMBATIDO EL PROBLEMA 

EN Sf, AUNQUE LAS CAUSAS (MÍ SERIA, 1.§ 

NORANCIA, ETC) AÚN PERSISTEN, 

Fl.- "l"f:DIO ESCO_AR ,- EN LOS PRIMEROS -

CINCO AÑOS DE LA VIDA, LLAMADOS POR 

VARIOS AUTORES EDAD PRE-ESCOLAR, LA 

RESPON~ABILIDAD DE LA EDUCACIÓN RESJ 

DE CCMO REGLA GENERAL EN LA FAMILIA, 

A PARTIR DE ESA EDAD, EL NIÑO ENTRA

EN UNA NUEVA ETAPA, LA EDAD ESCOLAR, 

EN LA QUE LA ESCUELA COMPARTE CON LA 

FAMILIA LA RESPONSABILIDAD DE EDUCA]! 

LO, 

PO<l OTRA PARTE, ESTAMOS PLENAMENTE -

CONVENCIOOS,OE QUE El AUMENTO DE LA 

DELINCUENCIA DE MENORES, REFLEJA UN --
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FRACASO EN LA E DUCAC l ÓN , 

$(PENSAMOS, EN UNA CRISIS SERIA DE 

LA EDUCACIÓN EN GENERAL, CRISIS QUE 

NO SE ENCUENTRA TAN SÓLO EN LA CARE_tj 

C!A DE AULAS Y MAESTROS, SltlÓ TAMB!EN 

EN CUANTO A ME TODOS Y S l STEMAS DE EN

SEÑANZA QUE ES NECESARIO MODIFICAR Y 

MODERNlzAq, Es TAMB!EN NECESIDAD PRl 

MARIA TRANSFORl-1/lR Y MODIFICAR LA FI

NAL !DAD Y LA FUNCIÓN DE LA ESCUELA,

AMPLl AN!JCX.A Y GENERAL l ZANDCX.A, 

PARA TERMINAR DIREMOS QUE EL MEDIO -

ESCOLAR ES ESCASN·tENTE CR!M!NÓGENO, 

ES DEC l ll QUE SON MUY POCOS LOS DEL! -

TOS O FALTAS QUE SE PLANTEAN O SE CQ 

METEN EN LA ESCUELA, GENERALMENTE SE 

TRATA DE ~!ÑAS Y LESIONES, POR MOTI:.. 

VOS NORMALES DE LA EDAD," (24} 

Gl.- DIVERSIONES.- Los NIÑOS v JOVENES -. 

DE HOY, Tl ENEN CADA VEZ MÁS TIEMPO -

PARA DIVERTIRSE, TAMB!~N CUENTAN cor1 

MÁS MEDIOS PARA HACERLO, COMO SON: 

24- Q.Jiroz ~ Alfcnso. ,El ¡.¡,,.,,,,. A,ti...x!al y la CUltura ci., la Violcrcia. Revis
ta Jurídica Mess!.si, Volúmen l. No. A.Año 4.2a. Epoca,Marz.o 1974.M~ 
xico D.F. pp. 16,17. 
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1.- EL BILLAq,- Que ES UN JUEGO DE 

SALÓN POR DEMÁS DISCUilOO; NO ES OUE 

EL BILLAR TENG>\ EN S[ NADA DE NOCIVO; 

SIMPLEMENTE QUE LOS BILLARES HAN Sl 

DO SIEMPRE CENTRO DE REUNIÓN DE MAL

VIVIENTES Y VAGOS, 

EN M~XICO Y PRINCIPALMENTE EN EL D.F, 

SE HA BUSCADO LA PqOTECC 1 ÓN DEL ME-

NOR, PROHIBIENDO SU ENTRADA A LOS -

BILLARES, ( Al MENOS HASTA LOS 15 -
AÑOS ), cori qESULTAOOS SATISFACTORIOS 

AUNQUE OU 1 ZÁ FUERA PREFER 1 BLE AMPLIAR 

LA EDAD DE PROHIBICIÓN, 

DE TODAS FORMAS, EL BILLAR SIGUE -

SIENDO UN MEDIO CRIMINÓGENO, UN SI

TIO DE REUNION DE INDESEABLES, PEqO 

QUE SIEMPRE ES PREFERIBLE A LA CAN

TINA O AL PRC'OTÍBLILO, LA SOLUCIÓN -

NO ES CERRAR.LOS BILLARES, SINO VI

GILARLOS Y POCO A POCO SUBSTITUIRLOS 

POR CENTROS MÁS PROVECHOSOS, 

2.- LA CANTINA.- No ES PROBLEMA, AL 

MENOS EN EL D.F., PUES LOS MENORES 

TIENEN PROHIBIDO ENTRAR A ESTOS LU

GARES. 
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El PROBLEMA LO REPRESENTAN LAS CAN

TINAS DISFRAZADAS DE RESTAURANTES, 

O CAF~S EN DONDE SE CONSU"EN BEBIDAS 

ALCOHOLICAS Y EL CONTROL NO ES TAN

ESTRICTO, 

3.- Los CABARETS.- Los CUALES REPR!'_ 

SENTAN UN PROBLEMA SERIO, PRINCIPAL

MENTE EN EL 0.F,, PUES EN ELLOS SE

REFUGIAN MUJERES MErmRES DE EDAD, -

QUE SON EXPLOTADAS POR LOS LENONES i 

LOS CUALES LAS OBLIGAN A PROSTITUIR" 

SE Y A CAMB 1 O LES BR 1 NDAN PROTECC 1 ON, 

POR LO QUE RESPECTA A LOS VARONES -

MENORES DE EDAD, SU ENTRADA ESTA ES

TRICTAMENTE RESTRINGIDA, 

4.- Los JUEGOS ELECTRONICOS (CHISPA~). 

Es a LU'.iA'X !:E V¡l/OJ.'rolA PN'-.A Lffi Jllll.ES:EN

TES, EN EL ELLOS SE DIVIERTEN EN LAS 

CCWUTAOORAS, LAS CUALES FUNCIONAN. -

INCERTÁNDOLES UNA MONEDA; ESTE CEN

TRO DE DIVERSIÓN PROPICIA QUE LOS f1S 
NORES CONSTANTEMENTE QUIERAN ESTAR

JUGANDO EN LOS APA~ATOS, CAUSANDO EN 

ELLOS UNA PSICOSÍS POR JUGAR, NO JM-
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PORTANOOLES SUS ESTUDIOS NI SUS -

OBLIGACIONES, AUNQUE EXISTE UN RE

GLAMENTO PARA EL FUNCIONN-llENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, Y EN 

EL CUAL SE ESTABLECE QUE SE PROH IB l 
RA LA ENTRADA A MENORES DE llJ AÑOS 

DE EDAD HASTA ANTES DE LAS 18:00 fRS, 

ESTO EN LA REALIDAD NO SE l'ESFUA, A:R 

LO QUE SE RECOMIENDA A LAS AUTORIDES 

TENGAN UNA MAYOR VIGILANCIA EN ESTE 

RUBRO, 

5,- LA DISCOTHEQUE.-LA CUAL sa.o ES

TA AL ALCANCE DE UNA C 1 ERTA CLASE SQ 

C!AL1 EN ELLA SE EMPIEZA A INDUCIR

AL INDIVIDUO AL CONSUMO DE BEBIDAS -

ALCOHOLICAS, YA QUE UNICN1ENTE SE -

ATIENDE A AQUELLOS QUE ADQUIEREN UNA 

BOTELLA DE VINO O DE LICOR, 

PODRÍA AFIRMARSE QUE ES UN CENTRO DE 

INICIO AL ALCOHOLISMO JUVENii. EN DO.tJ 

DE EL JOVEN BAILA Y SE DIVIERTE, PE

RO TAMBIEN SE DEJA SEMBRADA EN ~L LA 

SEMILLA DEL ALCOHOL, Y EN OCASIONES

EL GUSTO POR OTRO T 1 PO DE DROGAS, 
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4.1 RESLt'EN HISTORICO DE LOS TRIBUt'W.ES PMA l'ENORES : 

IJESDE El AÑO DE 1863. SE HA EMPEZADO A PREOCUPAR LA HUMANIDAD DEL 

P~OBU~KA DE LOS ~[NORES INFRACTORES. y DE LAS SOLUCIONES LEGALES 

OUE SE LE HAN DADO: POR LO TANTO. TN1llltN DE QUE LOS NIÑOS NO SEAN 

.AJZGADOS IGUAL QUE LAS PERSONAS MAYORES, EN El AÑO ANTES MENCIONA 

DD•EL ESTADO DE MAsSACHUSETTS, ESTABLECIÓ EN SU ADMINISTRACIÓN DE 

,ii.JSTICIA, SECCIÓN POR SEPARADO PARA EL ESTUDIO DE LOS CASOS DE Mf. 

N0<1ES INFRACTORES, 

El }' DE JUNIO DE 1899. DESPU~S DE UNA EVOLUCIÓN LENTA EN EL SEN

TIDO DE MEJORAR LA SITUACIÓN DE LOS MENORES ANTISOCIALES, SE PRQ 

ML\.GÓ UNA LEY EN (HICAGO , ESTABLECIENDO EL PRIMER TRIBUNAL PARA 

MENORES: EN EL MISMO AÑO.EN !LLJNOIS. SE DIÓ UNA LEY QUE ESTABLf 

CIO JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LAS CAUSAS DE NIÑOS INFRACTORES Y 

MENESTEROSOS, Y QUE LLEVABA EL TITULO DE LEY QUE R:GLAf\ENTA El -

TRATAMIENTO Y CotffROL DE M:rlORES AB:.NDONAOOS ÜEfCUIDADOS Y ÜEL!.t! 

CUENTES, EN ELLA SE ESTABLECIA POR PRIMERA VEZ LA LIBERTAD Vl-

G I LADA .QUE TAN BENÉFICA HA s 1 DO. Orno TR IBUllAL DE LA M 1 SMA. ÍNDQ 

LE SE ESTABLECIÓ EN 1901 EN FILADELFIA. 

POR EL AÑO DE 1908, SE HICIERON LAS PRIMERAS TENTATIVAS EN f"ÉXICO, 

POR EL SEl'lOR RAM6N CoRRAL.PARA LA CREACIÓN EN EL PRESUPUESTO DE 

,'uECES DESTINADOS EXCLUSIVAMENTE A CONOCEll LOS DELITOS DE LOS ME

NORES DE EDAD.ESTA TENTATIVA Y OTRAS MÁS QUE SE HICIERON CON EL -

FIN .FUERON SUGERIDAS POR EL SR. Lic. ANTONIO RN10s p' y sa..o CON 

RELACIÓN AL Ü!STR!TO FEDERAL. 



IV.- LOS TRlllUNflLES PAAA MENOOES. 
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EN 1921. EN EL PRIMER CONGRESO MEXICANO DEL NIÑO, SE VCX.VIÓ A -

HACER MEUCJÓN DE LA NECESIDAD IMPERIOSA DE FUNDA~ UN TRIBUNAL -

PARA MENORESi MÁS TARDE, SE SIGUIERON HACIENDO ESFUERZOS Y EL 10 
DE DICIEMBRE DE 1926 SE EXPIDIÓ EL PRIMER REGLAMENTO PARA LA CA

LIFICACIÓN DE LOS INFRACTORES MENORES DE EDAD EN EL DISTRITO FEDg 

RAL: CINCO MESES DESPUÉS EMPIEZA A FUNCIONAR EL TRIBUNAL ADMINIS

TRATIVO PARA MENORES CONFORME A UN PROYECTO QUE FUÉ ELABORADO POR 

EL Dq, ROBERTO Sa..ís QuIRQGA, y QUE FUÉ PRESENTADO AL SR. PROFR. 

SALVADOR LIMA, ENTONCES DIRECTOR Esca.AR DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

PENALES, QUIÉN,CONSIDERANDO SU GRAN IMPORTANCIA Y DESfANJO SU RE!J 

LIZACIÓN ' A su VEZ LO PUSO A corlSIDERACIÓN DEL SECRETARIO GENE

RAL DEL GoBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Lic. V1LLA M1cHEL, QUIÉN -

LO ACOGIÓ Y LO LLEVÓ A EFECTO, FUNDANDO LA INSTITUCIÓN, 

EL fi¡O DE 1928 SE EXPIDIÓ LA ''LEY SOBRE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA -

DELINCUENCIA INFANTIL EN EL DISTRITO FEDERAL" "LEY VILLA MJCHEL " 

QUE SUBSTRAERÍA A LOS MENORES DE LA ACCIÓN DEL CóDIGO PENAL, LA -

CUAL FUÉ MUY COMENTADA Y ELOGIADA EN ALEIWHA POR SU FONDO, QUE -

DA A CONOCER EN LO GENERAL EN SU ARTÍCULO PRIMERO LO SIGUIENTE: 

"EN EL DISTRITO FEDERAL, LOS MENORES DE 15 Atlas DE EDAD, NO CON

TRAERÁN RESPONSABILIDAD CRIMINAL, POR L~S INFRACCIONES DE LAS -

LEYES PENALES QUE COMETAN: POR LO TAIHO NO PODRÁN SER PERSEGUIDOS 

CRIMINALMENTE NI SOMETIDOS A UN PROCESO ANTE LAS AUTORIDADES JUDl 

CIALES: PERO , POR EL HECHO DE INFRINGIR DICHAS LEYES PENALES O 

LOS REGLAMENTOS CJRCU(A;ES Y DEMÁS DISPOSICIONES GUBERNATIVAS DE -

OBSERVANCIA GENERAL, QUEDAN BAJO LA PROTECCIÓN DIRECTA DEL ESTADO, 



fAIE PREVIOS, LA INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS NECESARIOS, PODRÁ DIC

TAR LAS MEDIDAS CONDUCENTES A ENCAUSA.q SU EDUCACIÓN Y ALEJARLOS 

DE LA DEL! NCUENC l A , " 

'lA ANTERIOR LEY ~\ÁS TARDE HABÍA DE SER DEROGADA POR EL (óD!GO DE 

1929, EL QUE DANDO UN PASO ATRAS VOLVÍA A INCLUIR A LOS MENORES 
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A SUS DISPOSICIONES, Y DESDE ENTONCES VUELVEN A QUEDAR LOS MENO -

RES TAMBIÉN DENTRO DEL (óDIGO DE 1931. A PESAR DE LOS MÚLTIPLES 

y PROLONGADOS ESFUERZOS QUE EN CONTRA HIZO EL SR, Lic. JosÉ AN
GEL (EN l CEROS, 

EL TRIBUNAL PARA MENORES DESARROLL'ó UNA LABOR DE PREVENCIÓN SO

CIAL, AL CORTAR EL CAMINO DEL DELITO A LOS MENORES DE 18 AÑOS, PRf 

VIENDO SUS FUTUROS HECHOS ANTISOCIALES, YA QUE PARA PODER OBRAR 

EFECTIVAMENTE EN CONTRA DEL DELITO NADA ES MEJOR QUE CCMBAT!RLO 

EN LA MENOR EDAD, POR LO RELATIVAMENTE SENCILLO QUE ES ORIENTAR A 

UN SER CUANDO INICIA SU VIDA, 

Los TRIBUNALES PARA MENOQES INFRACTORES EN l"ú!CO, FUERON COLE-

G!AOOS, AUNQUE EL MENOR 910 TRATABA CON su Juez INSTRUCTOR, QUIÉN 

DEBERÍA RECABAR LOS DATOS NECESA.qfOS DEL NIÑO , MISMOS QUE LE PRO

PORC!ONAR!AN LAS SECCIONES DE INVESTIGACIÓN SOCIAL MÉDICA Y PS!CQ 

LÓGICA, PARA DICTAR LO CONDUCENTE Y COMUNICARLO A LOS OTROS JUECES, 

QUIENES APROBAR!AN O HARÍAN LAS SUGESTIONES QUE ESTIMAREN PERTINE!::! 

TES, EN OTROS PAISES LOS TRIBUNALES sorl urHPERSOtlALEs
1:<25 >" 

25 .- Hector Salís Quiroga. !.l Los Menores I nadaptados•1 Méx icoO. F. , 1936. 
pp.87,66. 



E!. TRIBUNAL PARA MENORES INFRACTORES, DESAPARECIO EN EL AÑO DE -

1974, s1rnoo PRES 1 DENTE DE LA REPUBL !CA EL SR. Lic. Luis EcHE -

VERRIA flLVA!l.EZ, EL CUAL EXPIDIO LA LEY QUE CREA LOS CONSEJOS TU

TELARES PARA MENORES INFRACTORES EN EL DISTRITO FEDERAL, MISMA -

QUE SIGUE VIGENTE HASTA NUESTROS DÍAS, 
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4,2,- LA JUSTICIA lf l"ENCRES. 

PARA HABLAR DE JUSTICIA DE MENORES, ES NECESARIO CONOCE~ EL SIGNJ_ 

FICAOO DE LA PALABRA JUSTICIA, ENTEND!ENOO POR ESTA QUE PITAGORAS 

PENSO ASÍ: LA ,IUSTICIA ES,ANTE TOOO,IGUALDADI Y LA EQUIPARÓ AL -

CUADRADO DE UN NÚMERO, ES DECIR, Al IGUAL MULTIPLICADO POR SU IG],! 

AL, Esrn ES,LA JUSTICIA DEVUELVE LO MISMO POR LO MISMO. 

EN CUANTO A ~'ENORES SE REFIERE, ES NECESARIO CONOCER LOS DERECHOS 

OUE Af',flARAtl A ESTOS; YA QUE TODA NORH4 ,luRfDICA W.POtlE OBLIGACIO

NES Y CONFIERE DERECHOS A TOOO INDIVIDUO, EN LOS MENORES DE EDAD 

ESTO NO ES UNA EXEPCIÓfl, Y A CONTlllUAC!Ótl l'.ENCIONAREMOS LA [ECLA 

RAC!Óll DE LOS DERECHOS DEL tl 1f;o, 

LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIO:jES UNIDAS. DIO roq UNANIMIDAD LA 

APROBACIÓN DE LOS DERECHOS DEL tuilo. EL 20 DE rmv1EM:JRE DE 1959. 
LA CUAL CONTIENE DIEZ PUNTOS, MIS~'OS QUE A CONTWUACIÓtl DESGLOSA 

REMOS: 

l.- EL Nll10 DISFRUTARA DE TODOS LOS 

DERECHOS CONTENIDOS EN ESTA DECLARA 

CIÓN, ESTOS DERECHOS SERÁN RECONOCl 

DOS A TODOS LOS NIÑOS S:N EXEPCIÓN 

ALGUNA Nl DISTINCIÓN o 01scqJtfülA

c16t1 POR MOTIVOS DE RAZA, CQOR, Sf 
XO. ID!cx-\A, RELIGIÓN, OP!N!Óll PQ!-

TICA O DE OTRA ÍNDOLE. ORIGEN, -
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NACIONAL O SOCIAL, POSICIÓN ECONÓ

MICA, NACIMIENTO U OTRA CONDICIÓN, 

YA SEA DEL PROPIO NIÑO O DE SU FA

MILIA, 

j J.- Et NIÑO GOZARÁ DE UNA PROTE-

CCIÓN ESPECIAL Y DISPONDRÁ DE OPOB_ 

TUNIDADES Y SERVICIOS, DISPENSAOO

TOIXJ ELLO POR LA LEY y POR oTqos -

MEDIOS, PAqA QUE PUEDA DESARROLLA_R_ 

SE F ( S 1 CA, MENTAL, MO<AL, tSP 1 q !1lYt. 

Y SOCIALMENTE EN FORMA SALUDABLE -

Y NORWIL, ASÍ COMO EN CONDICIONES

DE LIBERTAD Y DIGNIDAD, flL PRDMUL -

GA.q LEYES CON ESTE FJN, LA CONSl!lf 

RACIÓN FUNDAMENTAL A QUE SE ATEND.S 

RÁ SERÁ EL !!ITERES SUPERIOR DEL Nl 

ÑO. 

11 J.- EL NIÑO TI ENE DERECHO DESDE

SU NACIMIENTO A UN NOMBRE Y A UNA.

NACIONALIDAD, 

IV.- EL NIÑO DEBE GOZAR DE LOS BE

NEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, -

TENDRÁ DERECHO A CRECER Y DESARRO

LLARSE EN BUENA SALUD; CON ESTE -
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FIN DEBERÁN P~OPORC I ONARSE, TANTO 

A ~L CIMJ A SU MADRE, CUIDAOOS ES

PECIALES, INCLUSO ATENCIÓN PRENA

TAL Y POSTNATAL, EL NIÑO TEND'lÁ -

DrnECHO A DISFRUTAR DE ALIMErlTACIÓN 

VIVIENDA, RECREO Y SE~VICIOS MEDl

COS Alk:CUAOOS, 

V,- EL NIÑO FÍSICA O MENTALMENTE -

IMPEDIDO O QUE SUFRA ALGÚN IMPEDI

MENTO SOCIAL DEBE RECIBIR TRATAMlf!:! 

TO, LA EDUCACIÓN Y CUIDAOO ESPECIA

LES QUE REQUIERE SU CASO PAqTIC!A..AR, 

VI.- EL NIÑO, PARA EL PLENO Y J\Rffi

NIOSO DESAqRCX.LO DE SU PERSONAUD\D 

NECESITA N'DR Y CW.PRENSIÓN. S1EM

PRE QUE SEA POSIBLE DEBEqÁ CRECER 

AL N"i'AHO Y BAJO LA RESPONSABILIDAD 

ll: SUS PADRES Y, EN TODO CASO, EN

UN A'IBIENTE DE AFECTO Y DE SEGURI

DAD f'OlAL Y MATERIAL: SALVO CIRCUN?_ 

TANCIAS EXEPCIONALES,NQ DEBERÁ SEP~ 

RAqse AL NIÑO DE CORTA EDAD DE su

f'll\OOE, LA SOCIEDAD Y LAS AUTOOIDA

IJES PÚBL 1 CAS TENDRÁN LA OBL 1GAC1 ÓN 
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DE CUIDAR ESPECIALMENTE A LOS NI

Ros SIN FAMILIA o QUE CAREZCAN DE 

MEDIOS ADECUADOS DE SUBSISTENCIA, 

PAAA EL MANTENIMIENTO DE LOS Hl.xJS 

DE FAMILIA NUMEROSA CONVIENE CONCf 

DER SUBSIDIOS ESTATALES O DE OTRA

ÍN!Xl.E, 

V! l.- fi NIÑO TIENE DERECHO A RECl 

BIR EDUCACIÓN QUE SERÁ GRATUITA Y

OBUGATORIA poq LO MENOS EN LAS ET~ 

PAS ELEMENTALES, SE LE DARÁ UNA EIJ!! 

CAC!ÓN QUE FAVOREZCA SU CULTURA GE

NERAL Y LE PERMITA, EN CONDICIONES 

DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, DESA

RROLLAR SUS APTITUDES Y SU JUICIO

INDIVIDUAL, SU SENTIDO DE RESPONSA

BILIDAD f'ORAL Y SOCIAL, Y LLEGAR A 

SER UN MIEMBRO ÚTIL DE LA SOCIEDAD, 

EL ÍNTERES SUPER!OO DEL NIÑO DEBE

SER EL PRINCIPIO RECTOR DE QUIENES 

TIENEN LA RESPONSABILIDAD DE SU -

EDUCACIÓN Y ORIENTACIÓN, DICHA RE~ 

PONSAB!LIDAD INCUMBE EN PRIMER TER 

MINO A SUS PADRES, 
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EL NIÑO DEBE DISFRUTAR PLENAMENTE 

DE .JJEGOS Y RECREAC 1 ONES, LOS CUA

LES DEBERÁN ESTAq ORIENTA!XlS HACIA 

LOS FINES PERSEGUIDOS POR LA E~ 

CIÓN ; LA SOCIEDAD Y LAS AUTORIDA

DES PÚBLICAS SE ESFORZARÁN POR PR.Q 

MOVER EL GOCE DE ESTE DERECHO, 

VII 1.- EL NIÑO DEBE SER PROTEGIOO

CONTRA TODA FORMA DE ABANDONO - -

CRUELDAD Y EXPLOTACIÓN, 

No DEBERÁ PERMITIRSE AL NIÑO TRA

BAJAq ANTES DE UNA EDAD MÍNIMA AD];_ 

CUADA: EN NINGÚN CASO SE LE DEDIC~ 

RÁ NI SE LE PERMlTIRÁ QUE SE DEDI

QUE A OCUPACIÓN O EMPLEO ALGUNO QUE 

PUEDA PERJUDICAR SU SALUD O SU EDU

CACIÓN, O IMPEDIR SU DESARRCUO Ff

SICO, MENTAL O MORAL, 

IX,- EL NIÑO DEBE, EN TODAS LAS CIR 

CUNSTANCIAS, FIGURAR ENTRE LOS PRI

MEROS QUE RECIBAN PROTECCIÓN Y SOC.Q 

RRO, 
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X.- EL NIÑO DEBE SE'.l PROH:GIDO CON

TRA LAS PRÁCTICAS QUE PUEDMI Fl)'1Et!_ 

TA.q LA D!SCRIMINACIÓN RACIAL. RELJ

G JOSA O DE CUALOUI ERA OTRA ÍNWlE, 

ÜEBE SFR EDUCADO rn UN ES?IRITU DE 

CCT·\P'lENSIÓN, TOLERAN~IA, AMISTA.O -

EtlHE LOS PUEBLOS Y FRATERNIDAD UNl 

VERSAf., Y CON PLENA CONCIENCIA DE

QUE DEBE CONSAGRAR SUS ENERG (AS Y

APTl TUDES AL SERVICIO DE SUS SEMJ:

JANTES, 

(, PERO ESTOS DERECHOS DEL NIÑO SON RESPETADOS? A CONTINUACIÓN 

COMENTAREMOS ALGUNAS DE LAS FRACCIONES ANTES SEÑALADAS , 

POR LO QUE RESPECTA A LA FHACCIOll !V , LA CUAL HABLA DE LOS -

CU 1 DADOS A LA MUJER EMBARAZADA Y DEL BEBE AL IMCER, CUANOO EN -

LOS TRABAJOS NO SE LES ACEPTA SIQUIERA O BIEN OPTAN LOS PATRO

NES POR CORRERLAS PAR/\ NO CU!'RIR r_os GASTOS NECESARIOS o IM

PLICACIONES QUE SE PRESENTEN , EN OCASIONES SE LES NIEGAN LOS 

CUIDADOS MATERrms, AUNQUE ESTÁ ACEPTADO '.EGALMtllTE, CUANDO 

SE TRATA DE UNA MADilE SOlTERA,L/\ SITUACIÓN SE AGRAVA¡ TIENE 

El RECHAZO EN SU PROPIO HOGAR DEBIDO A PREJUICIOS CLÁSICOS DE 

LA FAMILIA MEXICANA, Y SI ES'D PREVALECE ,\llTES DEL ALUMPRN1JEtl

TQ,QESPUES DEL MIS~'.O ES 1".ÁS 0IFiCJL , INCLUSO A VECES LAS -

PROPIAS MA!l'lES BUSCMI LA FORMA DE OC~ DE :u HIJO YA SEA 



66 

PORQUE FUE PRODUCTO DE UNA V 1QAC1 ÓN O POR UN ENGAÑO, ABANDONO 

O POR MERO ACC !DENTE, ALGO NO PLANEADO. (UANDO NO SE T 1 ENEN -

LOS RECURSOS PARA BRINDAR UNA ALll·'ENTACIÓ~~·MUCHO MENOS HABRÁ Ph 

RA PROPORCJONARLE VESTIDO, ATENCIÓN MtDICA. ESTÁS, SON ALGUNAS 

J:€ LAS CAUSAS POR LAS QUE LA MADRE O EL PADRE ROBAN, ABANDONAN 

E INCLUSIVE LLEGAN A QUITARLE LA VIDA A SU O A SUS HIJOS, 

foCANTE A LO SEÑN_>\00 EN LA FRACCION V! ,EL ASPECTO AFECTIVO ES 

EL EJE BÁSJCO EN EL DESAqROLLO DE LA PERSONALIDAD DEL SER HUMA

t/O, EL N10R QUE LOS PADRES BRINDAN A SUS Hl JOS ES INDISPENSABLE 

PARA FOMENTAR SEGURIDAD Y AUTONCl'IÍA : SIN EMBARGO,ALGUNOS pqQGg_ 

NITORES CREEN CUMPLIR AL DAR DINERO PARA CUB~JR LOS GASTOS CUAIJ 

DO ES MÁS VÁLIOSA UNA CARICIA. EL QÁSICO MACHO MEXICANO, DELEGA 

ESA FUNC!Órl A LA MADRE ¡ OTRAS FAMILIAS POR PROBLEMAS ECONÓMICOS 

O EMOCIONALES DESCUIDAN O HACEN A UN LADO A SUS HIJOS LO CUAL -

INFLUYE EN LA ESTRUCTURA PERSONAL DEL MENOR: LA INTERVENCIÓN DEL 

EsrAOO EN AYUDANTfA FN11LIAR ES MÍNW\/\, fa_ VEZ .EN TEORÍA.SEA -

rES..U·lBrANTE ?ERO rn REALIDAD NO ES AS í. 

POR ÚLTIMO EN LO qELATIVO A LA FRACCIÓN X NO SE PUEDE ENSEÑAR 

AL NIÑO A SER COMPRENSIVO, Y SOLIDAP.10 SI EN SJ pqOPIO HOGAR NO -

LO TIENE, POR LA EXISTENCIA DE AGRESJctéS, Y 11:$.Niá{, ~ OlMS . 

SITIJIClCl'éS, 

A CONTINUAClÓN-t1ENCIONAREMOS ALGUNAS DE LAS INSTITUCIONES QUE 

RESPONDEN N.. PROBLEMA DE LOS MENORES : 
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Al pqocuqADURIA DE ,lusT!CIA DEL DlsTRI 
TO FEDERAL , -

DEPENDENCIA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, 

EN LA CUAL QUEDA ENCUAOOADA LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO Púsuco 
DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS ORGANOS AUXILIARES DIRECTOS, 

IJENTRO DE SU ESTRUCTURA ENCONTRAMOS QUE ES PRESIDIDA POR EL PROCQ 

RADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL D1sm1TO FEDERAL, EN su CARÁCTER -

DE REPRESENTANTE SOCIAL, 

UNA llE LAS ÁREAS QUE DEBE DE ATENDER LA 

PROCURADURÍA ES LO RELACIONADO CON LOS ASUNTOS FN11LIA.'lES, EN -

OONDE GENERALMENTE SE VEN 1 NVOLUCRAIJOS LOS McNORES, 

Bl AGrnc1A DEL M1111srER10 Púlll1co ESPE

CIALIZADA EN ASUNTOS DEL MENOR, 

LA CITADA AGENCIA FUE CREADA POR El A

CUEROO A/032/89, PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL De LA FEDERACIÓN 

EL 4 DE AGOSTO DE 1989, Y ACTUALMENTE SE ErlCUEllTRA UBICADA EN LA 

PLANTA BAJA DEL EDIFICIO CORRESPONDIENTE A LA DEPENDENCIA, EN -

CALLE NIÑOS HÉROES y DR. LAVISTA. EN LA COLONIA DOCTORES, 

PARA El l'EJOR DESEMPEÑO DE LA MENCIOllADA 

AGENCIA SE ESTABLECIERON DOS NUEVAS AGENCIAS ESPECIALIZADAS EN 



68 

ASUNTOS DE MENORES, MISMAS QUE SE ENCUENmAN UBICADAS EN LAS -

IJELEGACJONES ALVARO ÜBREGÓN y GUSTAVO A.MADERO. 

ESTA ORGANIZACIÓN TIENE COMO OBJETIVO : 

!.- RESOLVER DE MANERA EXPEDITA LA ATE!:! 

CJÓN Y CANALIZACIÓN DE LOS ASUNTOS DE QUE 

CONOZCA, RELACIONADOS CON LOS MENORES, IN

FRACTO~ES, EN LOS TERMI NOS DE LEY, 

2, - As( COMO DE AQUELLOS MENORES QUE SEAN 

VICTIMAS DE DELITOS, O BIEN SE ENCUENTREN 

EN SITUACIÓN DE CONFLICTO, PELIGRO O EN -

ESTADO DE INDEFENSIÓN, 

C) MARCO JURÍDICO APLICABLE A LAS AGEN

CIAS ESPECIALIZADAS, 

* CONSTITUCIOO PQ ITICA DE l_OS ESTAOOS 

UNIDOS K:XICMOS, TITULO PRJMERO,CAPÍT_i,! 

LO l. DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES, Ara, 
lj, 

*LEY CílGANICA OC LA PROCURADURIA GENER/ll.. 

DE ,IUSTICIA ll1. DISTRITO FEOCR/ll.., CAPIT!! 

LO PRIMERO .ATRIBUCIONES.CAPITULO - -
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SEGUNDO. BASES DE ORGANIZACIÓN ' .Asns. 
L 9 v 17. 

* REG...NENTO OC LA LEY ORGANICA OC LA 
PROCURAlllJRIA !ItfRN.. OC ,'USTIC!A IR 
DISTRITO FEIIR/L 

* LEY SOPRE El S!STEW\ OC ASISTENCIA 
SOC!fl, 

• ACUEROO N02q;gg, PuBL 1 CADO EN EL 

DIARIO Ú'ICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

• ACUEROO A/032/89 ' POR EL QUE SE 

CREA LA AGENCIA DEL MINISTERIO PúBLl

CO ESPECIALIZADA EN ASUNTOS DEL MENOR, 

PUBLICADA EL q DE AGOSTO DE 1989, 

* LEY QUE CREA LOS CONSEJOS TUffiARES 
PARA LOS l'l:NOOES INFRACTORES. 
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D) FUNCIOffi If: LAS AGENCIAS ESPECIALIZADAS: 

• ÜBSERVAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS POLJ 

TICAS E INSTRUCCIONES QUE EN ~lt<TERIA DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA -

SEAN DICTADAS POR LA SUPERIORIDAD, 

* COORDINAR Y CONTROLAR LA RECEPCIÓN 

DE LAS DENUNCIAS RELACIONADAS CON ASUNTOS DE MEllORES, 

• COORDINAR LA INTEGRACIÓN , PERFEC

CIONAMIENTO Y DETERMINACIÓN DE LAS ACTAS EN SU ÁMBITO DE COMPETE!j 

CIA. 

• ÜRDENAR LA ELABORACIÓN DEL CERTIFIC~ 

00 DE INTEGRACIÓN FÍSICA, EDAD CLÍNICA PROBABLE Y PSICOFÍSICA, ASÍ 

COMO EXPEDIENTE MÉDICO, 

• COORDINAR EL TRATAMIENTO Y 1·',<\NEJO AD,S 

CUAOO, QUE SE DA A LOS MENORES ATENDIDOS EN LAS AGENCIAS, 

• DETERMINAR LA CANALIZACIÓN A INSTITU

CIONES HOSPITALARIAS A QUIEN LO AMERITE, 

• COORDINAR LOS REPORTES DEL S ÍSTEMA DE 

lOCATEL DE LOS MENORES QUE SEAN RECIBIDOS, 

• PROPORC 1 ONAR LA lllFORMAC 1 ÓN QUE EN -

GENERAL SE LE BRINDA AL PÚBLICO SOLICITANTE, 
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El ORGANIZACION OC LAS AGENCIAS ESPEC!Pll~ 
DAS. 

• FUNCIONA CADA AGENCIA CON DOS MESAS DE 

TRABAJO, UNA MATUTINA Y LA OTRA VESPERTINA, CADA UNA DE ELLAS CUE!J 

TA CON EL PERSONAL SIGUIENTE : 

• LICENCIAOO EN DERECHO. QUE ES EL MINI§. 

TERio Púe1..1co < Tm1t.ARl. uNO. 

• ÜFICIAL SECRETARIO ( PASANTE EN DERECHO) 

UNO, 

* ÜFICIAL MECANóGRAFO ( SECRETARIAS Y PP, 

SANTE EN DERECHO), 

*ENTRE LOS CITADOS SE DISTRIBUYEN EL Mp, 

NEJO DE LAS AVERIGUACIONES, YA SEAN REMITIDAS O RELACIONADAS CON -

OTRAS AGENCIAS INVESTIGADORAS, O BIEN LAS INICIADAS EN LA MISMA A

GENCIA, 

PARA LA ATENCIÓN 'f REALIZACIÓN DE ESTU

DIOS, ENTREVISTAS DE TODOS LOS MENORES QUE LLEGAN A LA AGENCIA, SE 

ENCARGAN: 

Mt'D!CO LEGISTA, UNO• 

Ps 1 COL6Go, UNO. 

TRABAJO SOCIAL .UNO O DOS, 

POLICIA JUDICIAL .oos. 

ÜPERADOR, UNO, 



ESTE PERSONAL CONSTITUYE LO QUE ES UN 

TURNO O GUARDIA, EL CUAL FUNCIONA CON UN HORARIO DE 24 X 48 HRS,, 

FUNCIONANDO TRES TURNOS QUE DESEMPEÑAN LAS FUNCIONES CITADAS, 

Fl PROCESO [f CANftJ...IZACION DE l'ENORES. 

CON LA CREACIÓN DE LAS AGENCIA~, EL PRQ 

CEDIMIENTO DE CANALIZACIÓN DE LOS MENORES SE DA SEGÚt~ EL CASO : 

l. l'ENOR 1 NFRACTOR' ESTE PUEDE SER RE

M ITl DO DE CUALQUIERA DE LAS ÜELEGACIQ 

NES Pcx.íTICAS DEL DISTRITO FEDERAL.O 

BIEN DE PERSONAS QUE LO DETECTAtl, UNA 

VEZ EN LA ]NSTITUCIÓN·SE TOMAN LOS DA

TOS PERSONALES DEL MENOR; DESPU~S SE 

PASA A LA SALA DE ESPERA, SE LE APLI

CAN LAS ENTREVISTAS CORRESPONDIENTES; 

DESPU~S SE INTEGRA EL EXPEDIENTE, Y 

SE LE DA RESCX.UCIÓtl, YA SEA QUE SE Cf', 

NALICE AL CONSEJO TUTELAR PARA MENO

RES INFRACTORES DEL 0,F,, O QUE SE 

VAYA EN CUSTODIA DE SUS PADRES, PARA 

LA TOl'A DE DE se 1s1 ONES' SE CONS 1 DERÁN 

LAS CONDICIONES BAJO LAS CUALES SE -

D 1 ERON LOS HECHOS Y LA CONDUCTA PRE

SENTADA POR El MENOR, 
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2' llf.NOR VICTIMA. EN ESTE CASO EL MENOR 

LLEGA EN OCASIONES SÓLO ACOMPAÑADO POR -

PQ 1C1 AS PREVENTIVOS O PÚBLICO EN GENERAL, 

E, INCLUSIVE, POR ALGUNO DE SUS FAMILIARES, 

AL IGUAL QUE A LOS INFRACTORES, SE LES RE~ 

LIZAN LAS ENTREVISTAS DE TRABAJO SOCIAL.

MÉDICA, Y PSICOLÓGICA, CON LA DIFERENCIA 

DE QUE A ESTOS NO SE LES PASA A LA SALA 

DE ESPERA, SINO QUE PERMANECEN EN LOS C.!J 

BÍCULOS, LAS ALTERNATIVAS QUE SE KANEJAN 

DEPENDEN DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LO -

OCURR 100~ SE PUEDE IR EN CUSTODIA FN-llLIAR 

O CON PERSONAS QUE SE HAGAN RESPONSABLES -

DE SU ATENCIÓN O CUIDADO ,O SE LES ENVÍA 

A INSTITUCIONES DE ASISTENCIA, 

EN AMBAS SITUACIONES SE ASIENTA EN EL EXPEDIENTE LA RESQUCIÓN TO

K6JlA, SE COLOCAN LAS FIRMAS DEL TITULAR LICENCIADO EN DERECHO , Y 

DEL Ü:ICIAL SECRETARIO: ADEMS,SE ENVÍA UNA COPIA DE LA AVERIGUA

CIÓN PREVIA A LA INSTITUCIÓN DONDE SE TRASLADA AL MENOR, Y EL ORIGl 

NAL SE ARCHIVA EN LA OFICINA DE LA AGENCIA O SE REMITE A LA !'\ESA -

DE TRÁMITE CORRESPONDIENTE, 
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i11A VEZ QUE HOOS CONOCIDO CUAL ES LA SITUACIÓN DEL MENOR. HASTA 

ANTES DE SER PUESTO A DISPOSICIÓN DEL CONSEJO TUTELM PARA f"ENO

RES, A CONTINUACIÓN ANALIZAREl·l:lS EN FORMA BREVE. EL PROCEDIMIENTO 

Cl.JE A ESTE SE LE INSTRUYE EN DICHA INSTITUCIÓN : RECORDAr\00 QUE 

EL CONSEJO TUTELAR PARA 11=.NORES. FUE CREADO EL 2 DE AC-OSTO DE 1974, 
AL EXPEDIRSE LA LEY QUE CREA LOS CONSEJOS TUTELARES PARA rENORES -

INFRACTORES EN EL DISTRITO FEDERAL. MISMA LEY ESTABLECE QUE EL CON

SEJO TuTELAR PARA f"ENORES TIENE POR OBJETO PRm·l:lVER LA READAPTACIÓN 

SOCIAL DE LOS MENORES DE DIECIOCHO AÑ:lS CUANDO ESTOS, INFRINJAN LAS 

LEYES PENALES O LOS REGLN-'<ENTOS DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO. O 1'11\N.!. 

FIESTEN OTRA FOR~V. DE CONDUCTA QUE H~G.!I PRESUMIR, FUNDAMENTALMENTE 

UNA INCLINACIÓN A CAUSAR DA~IJS, /\SÍ MISMO, A SU FAMILIA O A LA 

SOCIEDAD. Y Af\ERITEN , POR LO TANTO LA ACTUACIÓN PREVENTIVA DEL -

CONSEJO. 

EL CONSEJO TUTELAR SE INTEGRA DE LA SIGUIENTE FORMA : 

J.- UN PP.ES 1 DENTE' 

l l.- TRES CONSEJEROS Nú~RARIOS. 

POR C/lJJA UNA DE LAS SALAS QUE 

LO INTEGREN, 

!!!.- TRES CONSEJEROS SUPERNUMERARIOS, 

IV, - UN SECRETAR 10 DE ACUERDOS DEL 

PLENO. 

V,- UN SECRETARIO DE ACUEROOS PARA 

CADA SALA. 

VI.- EL JEFE DE PROMOTORES y LOS MI E~ 

BROS DE ESTE CUERPO, 

VI!.- Los CONSEJEROS AUXILIARES DE LAS 

DELEGACIONES POLÍTICAS DEL ÜIS

TR !TO FEDERAL , 
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VIII.- EL PERSONAL T~CNJCO y J\Jx.\JNJSTRA

TJVO QUE DETERMINE EL PRESUPUESTO, 

Se CONSIDERARÁ DE CONF JANZA AL PERSONAL A QUE SE REFIERE LAS FRAC

CIONES 1 -V! J. 

EN LA HOJA SIGUIENTE SE REPRESENTA EN FORMA ESQUEMÁTICA , CADA UNA 

DE LAS ETAPAS A LAS OUE ES SUJETO EL MENOR 1 NFRACTOR AL l NGRESAR AL 

CONSEJO TUTELAR. 



ORGANIGRAMA DU PROCEDIMIENTO AN'IE EL caisEJO TUTELAR PARA 

{ 

Llta"W a CUnl<a m } di~iclln del - la o:nl.ctn. 
OroeJO T\Jtd.nr. 

~ft'dloo, &..úo:ilnal 

{ 
:::: ... ¡='mto lntomWmto. _·,,,,.,,,..., · .. 

Rtap:ltn. =de ~lái. 

C'.mta:tt:I fmillN'. Ll.b!rtal 
J,Iu:ni1cicrnl, 

M,ENORES INfRACTORES . ·DEL DISTRITO 

F~h•t\O do .·{ ~Mla,4? 
1'1'r'80n4lldad. 
lnte••••lón ·. 

::
1 n:~;r~~~~n. ~hr.lái 

~finitiva, 

¡ 
lnxnfa11\1dd l """"'"' 

IntoTnlt!cnt.o. ¡ ~= cnltcthm. 

:=:::::: 
"'""""' 

Llt:u-tatatoolut..'\. 



V.- t'EDIDAS PREVENTIVAS Y CONQUSIONES. 



4.3.- NORWIS UNJFffiifS PAAA LA M.MINISTMCION lI ,1USTICIA DE f'IEtl'O 
RES. < REG..AS lI llEIJING l -

EN LOS PRINCIPIOS GENERALES DE LAS REGLAS MÍNIMAS DE LAS NACIONES 

UNIDAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA DE MENORES SE SEÑALA 

OUE LOS EsTAOOS MIEMBROS PROCURARAN, EN CONSONANCIA CON SUS RESPEf 

TIVOS INTERESES GENERALES, PROMOVER EL BIENESTAR DEL MENOR Y SU F~ 

MILI A, 

SE ESTABLECE, ADE~'ÁS, QUE LOS ESTADOS MIEMBROS SE ESFORZARAN POR -

CREAR CONDICIONES QUE GARANTIZEN AL MENOR UNA VIDA SIGNIFICATIVA

EN LA COMUNIDAD FMNTANOO, DURANTE EL PERIOOO DE EDAD EN OUE EL

l'l:NOR ES ~'ÁS PROPENSO A UN COMPORTN11ENTO DESCUIDADO, UN PROCESG

DE DESAqRQLLO Y DELI NCUENC 1 A POS !BLE, 
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PARA PROMOVER EL BIEllESTAR DEL MENOR, A FIN DE REDUCIR LA NECESIDAD 

DE INTERVENIR CON ARREGLO A LA LEY, Y DE SOMETER A UN TRATN1IENTO

EFECTIVO, HUMANO Y EQUITATIVO AL MENOR QUE TWGA PROBLEMAS COil LA

LEY, SE CONCEDERÁ LA DEB 1 DA IMPORTANCIA O LA AOOPC 1 ÓN DE MED 1 DAS -

CONCRETAS QUE PERMITAN MOVILIZAR PLENN1ENTE TOOOS LOS RECURSOS DI.§ 

PONIBLES CON INCLUSIÓN DE LA FN11LIA, LOS VOLUNTARIOS Y OTROS GRU

POS DE CARÁCTER COMUNITARIO, ASÍ ccm LAS ESCUELAS y OTRAS lllSTIT]J 

CIONES DE LA COMUNIDAD, 

fo ESTE I MPOqT ANTE DOCUMENTO, APROBADO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE 

LAS NACIONES UNIDAS, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 1985, SOLO EN ESCASOS-



TRES PÁRRAFOS SE REFIERE A LOS ASPECTOS PREVENTIVOS, DEDICANDO UN 

GRAN ESPACIO A LO QUE HABRÁ DE SER·BÁSICAMENTE·LA ATENCIÓN Y EL -

TRATAMIENTO DE LOS MENORES INFRACTORES, 
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i·EDJDAS PREVENTIVA). 

EL CONCEPTO DE PREVENCIÓN DEBE ENTENDEqSE CCffi LA ANTICIPACIÓN A 

LA CONDUCTA NOCIVA, 

8AJO ESTA DEFlrlJCIÓN CABE HACER NOTAR QUE poq CONDUCTA NOCIVA SE 

ENTIENDE TOOO AQUEi_ ACTO U OMISIÓN QUE PUOHo~A CONSTITUI~ UN AGR_~ 

VIO A LOS Vt.LO?.ES, A LA NO~MA SOC !Al, O A LA APRECIAC lÓN Y ESTIMA 

QUE LA PROPIA SOCIEDAD TIENE DE SÍ MISMA, 

TN-IBIÉN SE LLAl-\A PREVENCIÓN DE LA DELINCUENCIA A TODO ESFUERZO E!:! 

CAMINADO A IMPEDIR QUE DESDE UN PRINCIPIO OCURRA Ull CCX1PORTAMIENTO 

ILEGAi_, ESTA DEFINICIÓN REPRESENTA LA META IDEAL DE CUALQUIEq PR.Q 

GRAl-\A EN ESTE DIFÍCIL CN~PO, S1tl EMBARGO, ES PROBABLE QUE ESTA Df 

FINICIÓN SEA IRREAL EN NUESTRA CULTURA DE tlOY, PORQUE ES PRÁCTICA-

1-IENTE IMPOS 1 BLE QUE Uil JOVEN LLEGUE A '-A EDAD DE 18 Aílos s IN co-

!'ETER ·POR LO MENOS, Ull ACTO ILEGAL, 

POR CONSIGUIENTE, U:lA DEFINICIÓN MÁS REAL SERÍA LA SIGUIENTE: 

LA PREVENCIÓll DE LA DELlllCUENCIA COllSISTE EN TODO ESFUERZO ENCAMI

NADO A REDUCIR AL Mlcl!MO El COMPORTAMIENTO ILEGAL, EVITANDO ,,SÍ 

LA INTERVENCIÓN POLICÍACA, l_os ESFUE'lZOS PREVENTIVOS SE ENFOCA-

RÍNI A LAS ACTlVIDADES QUE IMPIDIERAN QUE SE DESARRQLAqA UN PA

TRÓN FIJO DE COMPORTAMJENTO ILEGAL, 

SIN EMBARGO•HABRÁ QUÉ TCl'M COI/CIENCIA DE QUE CUALQUIER ESTUDIO 

SOBRE LA PREVENCIÓN DEL CRIMEN '{ DE LA D€LINCUrnc1A SE ENFRENTA 

A UN DILEMA DE /-.LCANCE, 



l\.GUNOS AUTORES CLASIFICAN LA PREVENCIÓN CCMO : 

Al PREVENCIÓN PRll'ARIA.- UN FIN DE 

SANEAMIENTO SOCIAL QUE SE ESPERA 

EVITE O REDUZCA LA INCIDENCIA DE 

FENÓMENOS DELICTIVOS Y DE LOS -

QUE PRODUCEN R 1 ESGOS A LA CO/-',UN J -

DAD, 

Bl PREVENCIÓN SECUNDARIA.- Es LA QUE 

SE EJERCE SOBRE PERSONAS DE LAS 

QUE SE PUEDE AFIRMAR LA POSIBILI

DAD DE COMETER DELITOS O DE ADOP

TAR UN GtNERO DE VIDA QUE SE LES 

PUEDA HACER ESPECIALMENTE PELIGR.Q 

sos. 

CJ PREVENCIÓN TERCIARIA. Es LA QUE 
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SE PROPWE EVITAR QUE PERSONAS QUE 

YA HAYAN DELINQUIDO O INCURRIDO EN 

ACTIVIDADES ESPECIALMENTE PELIGRO

SAS, PERSISTAN EN SU CONDUCTA SO

CIALMENTE NOCIVA, 



ESTRAlEGIAS DE PRE\!é:NCION : 

SE CONSIDERA QUE LAS ESTRATEGIAS QUE SEAN UTILIZADAS PARA LA PRE

VENCIÓN DE CONDUCTAS NOCIVAS. DEBEN IR AL FONDO. A LA RAÍZ DE LOS 

SIGUIENTES ELEMENTOS : 
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A) FAMILIA,- Pi. SER LA CÉLULA SOCIAL, 

LLEVA EN SU CONCEPTO UNA SERIE DE FACTORES QUE INCIDIRÁN EN EL DE

SENVCX..VIMIENTO DE SUS INTEGqA:JTEs Y EN PARTlCULAR DE LOS JÓVENES 

QUE AÚN SE ENCUENTRAN EN PROCESO DE FORMACIÓN. SIENDO NECESARIO , 

DESDE EL PUNTO DE VISTA PREVENTIVO DE CONDUCTAS NOCIVAS, EL VIGI

LAR Y PROCURAR QUE SU ENTORNO DE SALUD, V 1V1 ENDA, mRAL !DAD E 1 N

GRESOS, SEAN LO SUFICIENTEMENTE ADECUADOS PARA PERMITIR EL ÓPTIMO 

t·'EDIO PARA EL DESARRCX..LO DEL JOVEN INDIVIDUO, 

fo LA FN·llLIA, SERÁ NECESARIO ATENDER 

EL ASPECTO BÁSICO DE EDUCAC1ó:; , YA QUE ES, PRECISAMENTE, EN EL SE 

NO DE ÉSTA, EN DONDE SE APRENDEN LAS COSTUMBRES. VALQqEs. y CONO

CIMIENTOS FUNDA.''ENTALES PARA LA VIDA EN SOCIEDAD. PUÉS. SI BIEN ES 

CIERTO QUE ESTA EDUCACIÓN, NO DEBE ENTENDERSE EN EL SENTIDO DE EN

SEÑANZA-APRENDIZAJE, SÍ LO ES TN·IBIÉN. EL HECHO DE QUE EL EJEMPLO 

DE LA CONDUCTA DE LOS PADRES E INTEGRANTES DE LA FN·llL!A. SON LA 

FORMA ESENCIAL PARA INTRODUCIR TODOS LOS ELEMENTOS POSITIVOS NE

CESARIOS PARA UNA VIDA SOCIALMENTE ACEPTADA, 

AHORA B 1n1. [SiE r:C11Jl 01'. OJl'.l.Ff€ EN EL 

al·RRT.Y~IEJOO ra SER 111'1\'D. F!:Sl.TA a tt\s ll'ffi'INXl PAPA LIXP1'1 L05 IBETl\05 

n:g:;ro; EN ruwm A LA m:'-Sl:léN u: LAS 01tl.C1A5 NX!VA'l y Fffi m:E, !lJEPÍ•'l -

IMWENTMS: 11'.CINIS-LS a.E s:A'l CNWf.S !:E O<IENTM A LCS P,'lff:S PN'A u.E INlE 

LA Pfi:SEN:IA U: CJ.j.'(_OJIE.'l SÍNTO"A !E A.TEPKiéN EN LA Olm:TA !:E 9JS H 1 JOS -
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. PLEDA SER DEBIDAMENTE VIGILl-00 y ENCAUSADO LE UNA NOP.1'./LIDAD soq 

t>L., 

No LEBER1:N ABSTENERSE, LOS PROGRW./.S 

QUE SEAN DISEÑAt(IS, [·E COOSIDERhR G:l!E PN.A ~tol: UNA FAMILIA PUEDA

OCUPAP.SE DE LA FOP.MAC l ÓN DE SUS ELEMENTOS MÁS JOVENES, ES NECESA

RIO BHINDMLE LAS FACILIDADES ADECUADAS PARA QUE TENGA A su ALCAN

CE UNI\ SALUD ADECUADA. LOS INGqEsos SUFICIENTES y EL BIEllESTAR GE

NEIW.. NECESARIO, r€ MANERA QUE CON ESTE ENTalNO SE TENGA LA HOLGU

RA SUFICIENTE PARA OCUPARSE DE LA FORMACIÚI DE LOS MENORES, 

Bl.- EscuELA.- PoR SER ur1 COMPLEMEJ:l 

TO DE LA FAf\ILIA, EN LA E3CUE1 A, SE DEBEN DE AFIRMAR DESDE EL PUN

TO DE VISTA AXIQÓGICO, TODOS LOS CONOCIMIENTOS POSITIVOS RESPECTO 

tR ENTORNO SOCIAL, DEBE TAMBIEN CONTEMPLA'l LAS MEDIDAS O SISTEMAS 

O\JE SE JUZGUEN ADECUADOS PARA MOSTRAR AL EDUCANDO LA CONVEN 1ENC1 A

DE ACEPTAR LAS NORMAS SOC 1 ALES Y LEGALES, A F 1 N DE PROCURARSE AR

mNf A PARA SÍ, Y PARA CON LOS DEl'ÁS. 

Omo ELEMEllTO QUE SE ENCUENTRA LI

GADO A LA ESCUELA, ENTENDIENDO ESTA POR ENSEÑANZA-APREllDIZAJE, ES 

EL ASPECTO DE CAPACITACIÓN, MISMO QUE DEBE INTEGRARSE A LA FORMA

CIÓN DEI_ EDUCANDO PAAA QUE DE ESTA FORMA, A LA PAR DE QUE SE RECI

BE UNA ENSEÑANZA, SEA FACTIBLE p¡,~,\ OUE SE CAPACITE PARA DESEMPE

flA~ Uf/A LABCR PRODUCTIVA, YA OUE ESTO PERMITIR,\ QUE LA JUVErlTUD -

CUENTE CON UNA APTITUD SOCIOECONÓMICA, PERMITJENOO ADEMÁS, QUE EL 

LAPSO DURANTE EL CUN.. SE LE BRINDA ESA CAPACITACIÓN, EL JOVEN OC]¿ 

PE SU TIEMPO LIBRE. EVITArlDO CON ESTO LA OCIOSIDAD DE LA QUE PUEDE 
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RESULTAR EL ELEMENTO DE CULTIVO DE CONDUCTAS POCO DESEABLES, 

ÜTRO FACTOR NO MENOS IMPORTANTE ES 

LA RECREACIÓN SANA A LA CUAL EL JOVEN DEBE TENEll ACCESO COMO COM

PLEMENTO DE SU FORMACIÓN INTEGRAL, YA QUE ESTÁ ACTIVIDAD TRAERÁ -

COMO RESULTADO LA SALUD FÍSICA Y MENTAL INDISPENSABLE EN LA OBTEJ! 

CIÓN DEL MEDIO FUNDAMENTAL PARA LOGllAR LOS OBJETIVOS DESEADOS, 

LA EDUCACIÓN SEXUAL, DEBE SER PAR

TE FUNDN1ENTAL DE LA FORMACIÓN DEL !ND!V!DUO, YA QUE EN LA MEDIDA 

DE QUE ESTE CONOCIMIENTO SE GENERALICE. TNIBltN EN ESA P'lOPORC!ÓN 

EL !ND!V!DUO RESFÚARÁ LOS VALORES EN TORNO A ESTE TEMA Y A LA Ll 

BERTAD DE EJERCER SU SEXUALIDAD CON LA RESPONSABILIDAD QUE ELLO -

IMPLICA, 

CJ SOCIEDAD,- PJ.. SER LA SOCIEDAD PRECl 

SAMENTE EL MED!O EN DONDE SE DESARROLLA EL INDIVIDUO DESDE SUS PRl 

MEROS AÑOS Y DURANTE TODA SU EXISTENCIA, RESULTA CGNVENIENTE QUE

ESTE SEA MEJORADO EN TODOS SUS FACTORES COMO LO SON SU ENTORNO Y

LOS AGENTES QUE MODIFICAN DE MAllERA DIRECTA EL COMPORTAMIENTO DE

LA MISMA: POR ELLO, SE HACE NECESARIA LA COORDINACIÓN DE TODOS AQU_s 

LLOS ORGANISMOS O INSTIT'JC!ONES PÚBLICAS Y PRIVADAS QUE TENGAN PO

SIBILIDAD DE INTERVENIR EN LA MODIFICACIÓN DE ESE ENTORNO, DE MAN.S 

RAQUE.A CONT!NUAC!ÓN,SE ENUNCIAN ALGUNOS DE ELLOS Y LA PARTICIPA

CIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLES, 
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JMSS,- PROPOflCIONANDO A LA POBLACIÓN 

TODA LA GAMA DE SERV!C!OS QUE ADEl'ÁS DEL Fo:-lENTO A LA SALUD, CONT~ 

BUYEN AL BIENESTAR SOCIAL, 

SECRETARIA LE Sfil..UD.- VIGILANDO QUE 

EN EFECTO LA SALUD SEA ACCESIBLE A TODOS LOS NIVELES SOCIALES, PRQ 

CURANDO LA OPTIMIZACIÓN DE SUS SERVICIOS Y EN PARTICULA.1 DIRIG!EN-

00 ESTOS A SATISFACER LAS NECESlDADES DEL JO'<tN, 

CONSEJO NAC ION/ll PARA LA CLUURA Y 
LAS ARTES.- DIFUNDIENDO LA CULTUl(A y LAS ARTES DESDE UN ENFOCUE -

ADECUADO PAHA FOMENTAR ESTOS CONOCIMIENTOS EN LA POBLACIÓN JUVENIL, 

CCT'l!S!ON NAC!ON/ll DEL DEPORTE.- -
Ck:UPÁNOOSE DE ESTABLECER PROGqN-\AS ESPECIFICOS, DISEllAOOS PARA H~ 

CER DEL DEPORTE UN INSTRUMENTO DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE CONDUC

TAS ANTISOCIALES. DE MANERA QUE SE TOMEN EN CUENTA LA IMPORTANCIA 

QUE l(EVISTE EL t.a:EDER ·:ON ESTAS ACTIVIDADES A LA POBLACIÓil DE ALTO 

RIESGO, 

l"fD!OS oc W-íUNICAC!ON. - DEBERÁN 

DE PARTICIPAR, PROCURANDO LA DIFUSIÓtl DE LOS VALORES Y COtlDUCTAS 

APROPIADAS A NUESTRA SOCIEDAD, EVITANDO EFECTUAR APOLOG(AS DE COJ:! 

DUCTAS NEGATIVAS:O BIEN,EV!TAq QUE LOS MEDIOS SEAN UTILIZADOS CO

m RECUilSO PMA ATRAER LA ATENCIÓN DEL SUJETO PASIVO, YA QUE ~STE 



DA UNA FALSA APRECIACIÓN DE LA REALIDAD SOCIAL EN GENERAL, HACIEN

DO DE LAS CONDUCTAS NEGATIVAS EXCEPCIONES, ACONTECIMIENTOS COTID!.i\ 

NOS Y COMUNES , 

MJERNAT!VAS, 

CREAC!ON I:E CflCINAS ,llJVtNILES. 
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Orno POSIBLE MÉTOOO PARA AYUDAR A LOS

.JÓVENES QUE SE ENCUENTRAN EN DIFICULTADES Y A SUS FN1ILIARES, COJ:! 

SISTE EN LA CREACIÓN DE OFíCHMS JUVENILES ESPECIALES rn LA cmuru 
DAD, A LAS QUE PUEDEll ACUDIR OTRAS AGErlCIAS, ASÍ COMO TAMBIEll LOS

..DVENES Y SUS FN1ll!AS, ESTAS AGENCIAS PODRIÁN UBICARSE Erl ESCUELAS 

O CENTROS YA EXISTEllTES, PERO TENDRIÁll SU PROPIA IDENTIDAD COMO -

AGErlCIAS JUVENILES. y TNIBIEll AUTORIDAD y RECuqsos PROPIOS. 

ÜF~ECERIÁll UllA GAMA COMPLETA DE SERVI

CIOS, NO SÓLO LOS INMEDIATOS DE DIAGNÓSTICO Y f1SESOqíA PAºA LOS -

..DVEllES Y SUS PADRES, SillO TA.'1BitN LOS DE EMPLEO Y ADIESíRAf1lENTO 

ARTÍSTICOS Y Cll.TURALES, TERAPIAS PAP.A LA VID\ FA'11l!AR , SERVICIOS 

DE ASESORÍA Y OPORTUNID,\DES PAHA QUE LOS JÓVENES PARTICIPARAN Etl 

UllA GRAN VARIEDAD DE ASUNTOS COMUNALES, 

Su PERSON~L INCLUlqíA JÓVEl:ES, NO PRO

FESIONALES Y Va..UNTARIOS, ASÍ Ct»\O pqQFES!DllALES CON GqAN VARIEDAD 

DE PERICIAS, 



LA IMPORTANCIA II ACTIVIDAIIS RECREATJ 
VAS. 
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UNA DE LAS PRESCRIPCIONES MÁS POPULARES 

PARA LA PREVENCIÓN DE LA DELltlCUENCIA ES EL SUMINISTRO DE UN MAYOR 

NÚMERO DE INSTALACIONES RECREATIVAS, 

LA REUGION Y LA lf.UNCUENCIA. 

ZONAS EN QUE LOS PROGRM-\AS DE CARÁCTER RELIGIOSO PUEDEN SER EFICA 

CES : 

EN UN SENTIDO VERDADERO, LA ENSEÑANZA 

Y LA PRÁCTICA DE LA RELIGIÓN SIEMP~E SE DIRIGEN A LA FORMACIÓN EJ! 

PIRITUAL y RELIGIOSA DE LA PEqsoNA QUE, PROEAElEMErm; ESTARÁ ORIEl! 

TADA POR MOTIVOS ESPIRITUALES, AL ALTRUISMO, EL N'OR AL P~ÓJIMO Y 

A UN SENTIDO DE JUSTICIA Y DE RECTITUD, POR LO TANTQ TEtHENOO EN 

CUENTA LOS REQUERIMIENTOS INDICADOS ANTES, TODOS LOS ESFUERZOS -

DE LOS GRUPOS RELIGIOSOS Sf sor1 EF !CACES, ESTÁN PREVINIENDO LA Dg_ 

LINCUENCIA Y GENERALMEtlTE CONSTArJ DE PROGRN1AS EtlCAMINADOS A REFO~ 

ZAR LA VIDA FAMILIAR, TooAS LAS IGLESIAS lrlSISTEr/ rn QUE LA FN'1J. 

LIA ES LA INSTITUC1ór1 BÁSICA DE CUALQUIER SOCIEDAD, Y QUE utlA VI

DA FAMILIAR VIGOROSA Y RELIGIOSA, ES LA PROTECCIÓN f\45 EFICAZ -

CONTRA LA DELI NCUENC l A, 

EL PERSONN.. PQICIACO. 

Es NECESARIO CONTAR CON UNA POLICIA -

PREPARADA, E INCLUIR LOS CUERPOS DE POLICIA FEMENINA, QUE HAN DA 

00 RESUL TAOOS t:XCELENTES EN TODO EL MUNDO EN PROBLEMAS DE N l ÑOS, 



LO QUE TOOO rnm NECESITA PMA TENER UNA BlINA StlUD f'ENTN... 

l.- ilfECTO. 

foDO MENOR NECESITA SENTIR 

OuE SUS PADRES LO N'.AN, LO DESEAN Y LO DISFRUTAN, 

QuE ES MUY IMPORTANTE PARA ALGUIEN, 

0uE CERCA DE Él HAY GENTES QUE SE PREOCUPAN DE LO QUE 

LE OCURRE, 

2, - ACEPTAC ION. 
TODO MENOR NECESITA CREER 

QuE sus PADRES LO OUIERrn POR Sf MISMO y TAL COMO ES. 

QuE '-º QUIEREN SIEMPRE, y NO SOLAMENTE CUANDO ACTÚA cor1 

SUS IDEAS SOBRE LA FORMA EN QUE DEBE ACTUAR UN MEtmR, 

QuE SIEMPRE LO ACEPTAN , AUNQUE NO SIEMPRE APRUEBEN TODO 

LO QUE HACE, 

QuE LE PEHMITIRÁrl QUE CREZCA y SE DESARROLLE A su MODO. 

3.- SEGURIDAD. 
foDO MENOR NECESITA SABER: 

QuE SU HOGAR ES UN SITIO SEGURO Y QUE SIEMPRE SE SENTIRÁ 

SEGURO EN EL, 

QuE SUS PADRES SIEMPRE ESTARÁN CERCA DE ÉL, ESPECIALMENTE 

EN ÉPOCAS DE CRISIS CUANDO MÁS LO NECESITE, 

QuE PERTENECE A UtlA FAMILIA O GRUPO : QUE HAY UN SITIO -

DONDE Él SE ACEPTA, 
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Q • - PROTECC ION. 
foDO MENOR NECESITA SENTIR: 

QuE SUS PADRES LO PROTEGERÁN DE TODO PELIGRO, 

QuE LO AYUDARÁN CUANDO TENGA QUE ENFRENTA!lSE A SITUACIO

NES EXTRAÑAS, DESCONOCIDAS O ATU'DR!ZANTES, 

5. - 1 Nl'EPEN!fNC I A, 
ToDO MENoq NECESITA SABER 

QuE SUS PADRES QUIEREN QUE CREZCA Y QUE LO ALENTARÁN PARA 

QUE PRUEBE COSAS NUEVAS, 

QuE CONFÍAN EN ÉL Y EN SU CAPACIDAD DE HACER ALGO PO'l SÍ 

MISMO Y PARA SÍ MISMO, 

6.- FE. 
Tooo MEtlm NECESITA TENER 
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UNA SERIE DE NORMAS MORALES PARA VIVIR DE ACUERDO CON ELLAS, 

(REEq EN LOS VALORES HUMANOS-BONDAD, VALOR ,HONRADEZ, GENEROS ¡

DAD Y JUSTICIA, 

7.- ORIENTAC!ON. 
foDO MENOR NECESITA TENER: 

AYUDA AMISTOSA PARA APRENDER A COMPORTARSE CCN LAS PERSONAS 

Y COSAS, 

ADul TOS A SU ALREDEDOR QUE LE MUESTREN CON SU EJEMPLO COMO 

COMPORTA'lSE CON LOS DEMÁS, 

8.- CONTRO_. 
fono MENOR NECESITA SABER: 

QuE LO QUE SE LE PERMITE QUE HAGA TIENE SUS LÍMITES Y QUE 

SUS PADRES LO MANTENDRÁN DENTRO DE ESOS L ÍM!TES, 

Que AUNQUE PUEDE SENTIR CELOS y CÓLERA' NO SE LE PERMITIRÁ 

QUE SE LE PERJUDIQUE O QUE PERJUDIQUE A LOS DEMÁS CUANDO LOS 

SIENTA, 
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9.- ELOGIO. 
ToDO MENOR NECESITA APROBACIÓrl • COMO LOS ADULTOS ,LOS MENO-

RES NECESITAN UNA PALMADITA EN LA ESPALDA CUANDO HACEN ALGO 

BUENO, ES UNA PEQUEÑEZ MUY IMPORTANTE, 

10.- RECONOCIMIENTO. 
foDO MENOR NECESITA QUE LO ~ECONOZCAN POR LO QUE ES DENTRO 

y FUERA DE su HOGAR. CoNS 1 JJÉqEsELE AL COMPRAR UNA CASA -

NUEVA, AL COMPRAR MUEBLES, UN AUTOMOVIL NUEVO O AL TOMAR -

UNAS VACAC IONES , 

Los MENORES QUE VEAN SATISFEOJ.\5 SU5 rlECES IDADES BÁS 1 CAS 'TENDRÁN MÁS 

PROBABILIDADES DE CRECER CON UNA BUENA SALUD MENTAL Y DE CONVERTIRSE 

EN ADULTOS MENTALMENTE SANOS, INDIVIDUOS QUE SERÁN sumos PADRES, -

BUENOS ESPOSOS , BUENOS TRABAJADORES, BUENOS VECINOS, Y BUENOS CIUD~ 

DANOS, 



Ct LAS 'lEFERENC!AS ANTEq¡o~ES PODEMOS CONCLU!~ QUE ES NECES_i\ 

R!O EL FOqMULA~ CUANTO ANTES pqQG'lAMAS DEBIDAMENTE EST~UCTU

RADOS ,Y APOYAOOS poq UNA DETEqlfülAC!ÓN POLÍTICA.PARA Ll.EVA.'3_ 

LOS A CABO, 

HABLA'l DE LA pqEvENC!ÓN DE LA DELltKUENC!A,OJ~A UNA LA

BOR DE MEJ0'1Af\!EllTO DEL ENTO!ltlO SOCIAi., ASÍ COMO;DEL MEDIO 

FAf\lllAR Y EDUCATIVO, PARA LO QUE ES INDISPENSABLE APROVE

CHAR TODAS LAS JNST!TUCIOllES, 0%All!SMOS, ASOCIAClotlES E -

INSTANCIAS, QUE. A LA FECHA, EN FORI·~\ AISLADA HAii CONTEl",PL_i\ 

00 EL MEJO'lAf\lENTO SOCIAL COMO LA Úll!CA ALTE'lNATIVA PARA -

EVITAR QUE LAS CONDUCTAS Alff!SOCIALES. PARASOCIALES O CRI

MINALES SE INCREMENTEN.Y.POR EL COIHRARIO.DISM!tlUYArl A TAL 

PUNTO QUE SUS MANIFESTACIONES SEAN MEJO'l DETECTADAS·Y·PO'l 

ENDE.ATENDIDAS DE UtlA MANEqA ESPECIAL E INDIVIDUALIZADA, 

HEPQS DE RECONOCER QUE LA TA'lEA NO ES FÁCIL , QUE NO BASTAN 

SOLO LAS BUEllAS INTENCIONES, OUE EL ºROBLEMA ESTA PRESENTE 

Y ES G'lAVE Y QUE REQUIERE DE LA ATEllCIÓN DE LA SOCIEDAD EN 

SU CONJUNTO, 

EN FO'lMA SIMPLE.SE HAil ABmDAOO LAS DISTINTAS INSTANCIAS -

QUE DEBE!/ ATEr<DEílSE PARA WICIA'l pqQG2AMAS P1EVEl/TIVOS, 

ESTOS SON : LA FAMILIA .LA ESCUELA y EL GRUPO SOCIAL. 

A CADA UNO DE ESTOS ASPECTOS· CO~RESPONDEN DISTINTAS ACCIO

NES 01!ENTADAS A LA ATENCIÓN PREVENTIVA DEL PROBLEMA, 

90 



EN LA FAMILIA HACER VALIDO EL DERECHO A LA SALUD, LA VIVIElJ 

DA, Y A EDUCACIÓN, A UN INGqESO Y A SU DESA~qOLLO INTEGRAL, 

EN LA ESCUELA TENER ACCESO A UNA EDUCAC l ÓN DE ACUERDO A LOS 

TIEMPOS EN QUE VIVIMOS, ORIENTACIÓN Y CAPACITACIÓN CONFORME 

A LA ACTITUD VOCACIONAL, FOMENTO DE PROGRAMAS DEPOSTIVOS, 

EN EL GP.UPO SOCIAL TENE~ ACCESO A UN EMPLEO DIGNO Y SEGURO, 

CONOCEq Y PARTICIPAq EN ACTIVIDADES CÍVICO CULTURALES, CON

TAR CON INSTITUCIONES DE APOYO Y PROGRAMAS oqJENTADORES, 

HACER DE LA PATEqNJDAD UNA ACTITUD RESPONSABLE Y DE LA PRO

TECCIÓN DEL MENOR ABANDONADO UflA OBLIGACIÓN DEL ESTADO, ES

TO CONDUCIRÍA A UNA VERDADERA DISMINUCIÓN DEL pqOBLEMA QUE 

SE ANALIZA, 

Es DECIR, LOS PADRES DEBEN OBLIGATORIN1ENTE ASUMIR EL PAPEi. 

QUE LES coqRESPONDE y LAS LEYES DEBEN SER MÁS ENt% 1 CAS -

CUANDO SE VIOLE ESTA RESPONSABILIDAD; ESTO ES TANTO HACER 

A LOS PADRES RESPONSABLES Y SOLIDARIOS DE LAS CONDUCTAS DE 

LOS HIJOS. poqauE EN su NATURALEZA DEBE ESTAR EL CUIDARLOS 

Y EDUCARLOS, 

EN CUANTO AL ESTADO, EN SUS PRINCIPIOS CONSTITUTIVOS ESTÁ 

EL PROPUGNAR POR LA PAZ SOCIAL Y VELAR POR LA SEGURIDAD DE 

LA CIUDADANÍA, Po11 LO TANTO EL ESTADO DEBE P~EOCUPARSE MÁS 

POR PROTEGER A LOS MEtlORES ABAIJDONADOS, ESTO NO QUIERE DE

CIR QUE SOLO AQUELLOS QUE NO TENGAN PADRES, SINO TODO MENOR 
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QUE NO CUENTE CON LA DEBIDA ATENCIÓN PARA HACERLO UN HOMBRE 

ÚTIL A LA SOCIEDAD, 

f"tJCHO SE HA ESCRITO V DICHO SOBRE EL ABANDONO QUE SUFREN LOS 

MENORES, LA EXPLOTACIÓN DE QUE SON OBJETO Y EL ABUSO QUE SE 

COMETE CON ELLOS. UNA SOCIEDAD BIEN COt/STITUIDA DEBERÍA DE 

IMPEDIR ESAS ATROCIDADES EXIGIENDO Y SANCIONANDO A QUIENES • 

TIENEN LA RESPONSABILIDAD DE ASEGURAR A LOS MEliORES UN TRA· 

TO DIGNO, JUSTO Y HUMANITARIO, 

l_os MEDIOS PUEDEN SER MUCHOS, YA SE ENLl'·\ERARON V PODqÁN SE

GUl~SE WCREMErlTMIDO , PERO LOS DOS FACT0!1ES QUE NO DEBEN Oh 

VIDARSE y QUE DEBERÍAll COBRAR MAYOR FUERZA sm1 LOS RELATIVOS 
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A LA RESPONSABILIDAD NATU'\Al QUE LES CO'lRESPONOE A LOS PADRES 

Y Al ESTA001 TAL PARECE QUE , EN LA PREOCUPACIÓ~l POR EL SIDA 
QUE, A SU VEL ~·E GENERA poq L,\ F•\LTA DE VALORES Y LA PROMIS

CUIDAD. EL [STAOO ESTA RECOl·IWDANDO MEDIDAS QUE. ANTAÑO , ERAN 

CONCEPTUADAS com MEDIOS DE EVIT,l,R LA CONCEPCIÓN, (oc¡ ELLO NO 

SOLO SE DEJA LI sqE EL ABUSO DE LA SEXUAL !DAD l RRESPONSABLE. -

ATACANDO EL EFECTO MÁS NO LA CAUSA. SINO QUE SE SUPRIME. DE -

PLANO, LA VIDA EN SU NATURAL TP.ANSM!SIÓN, Y CO~·'O ALGUIÉN DIJO 

Al ANALIZAR EL MÉTODO BELINGS, llDY SE VE A LOS N!i:OS COl'O IN

DESEABLES V CAUSANTES DE TODOS LOS MALES. LA SQUCIÓN, IGUAL

l'ENTE. AL PRO!llEMA DEL Nlfb NO DESEAOO Y MALTRATA!XJ, NO ES SU

PRIMIR AL tl!ÑO , SINO CURAR LA MENTE Y LA INMADUREZ DE LOS PA

DRES, 



CONCLUSIONES 

1) EN ESTE T~ABAJO SE P!lETENDE, CON TODA MODESTIA.DEMOSHAR CÓMO EN 

EL CASO DE LOS MENOqES DE EDAD·LA LEY QUE CREA LOS CONSEJOS TUTE

LARES PARA MENORES INFRACTORES DEL ÜISTRITO FEDERAL PARTE DE UN 

CONCEPTO QUE VIOLA ABIERTN-\ENTE LAS GARATÍAS QUE CONSAGqA LA (ONS

TITUCIÓN CCl'-10 DERECHOS FUNDAflEIHALES DE LOS INDIVIDUOS, 

2) SIENDO UNA 1-EY DE ORDEN SECUNDA~IO, TRATA A LOS MENOqEs A PART!q 

L€ UNA SUPUESTA ACTITUD DE RESPETO HACIA ELLOS EN RAZÓN DE SU EDAD, 

CON EXCLUSIÓN ABSOLUTA DE LOS BENEFICIOS QUE LAS GARANTÍAS DE LOS 

INDIVIDUOS Y QUE IUJJID A CUALQUIER ADULTO LAS LEYES PENALES LE OTOJi 

GAN, 

S'3 

3) TCMANDO COMO BASE LA NmMA QUE Et/ LA LEY EN CITA PREVIENE QUE POD'lÁ 

CONFINARSE AL MENO< EN QUIEN CUALQUIER AUTORIDAD APRECIE QUE PUDIE

RA LLEGAR A TENER ACTITUDES PELIGROSAS. Sii/ QUE MEDIE ACUSACIÓN -

OUERE•_LA, DENUNCIA O SEA SOP.PRENDIDO INFRAGAIHI, SIN PROCEDIMIENTO 

.AJDICIAL FOqMAr_, Y SIN SIQUIER•\ HABER OBSERVADO WJA CONDUCTA TÍPIC~ 

l'ENTE CRIMlllAL, QUE EN TÉRMINOS DE LEY N·\ERITE PENA CO<PORAL, APRE

CIAMOS QUE ESTAS NORMAS SE BASAN EN EL PRINCIPIO DE PELIGROSIDAD -

PREDELICTIVA, PROP!A DE Ull DERECHO BIÍ:lBARO, QUE,EN ESTRICTO SENTIDO, 

NO cm~ESPONDE A NUESTRA REAL! DAD CONST 1TUC1 OtlAL. 

4) LA PROPIA LEY, DESDE SU DEllCl'1111ACIÓN , ES INCONGRUENTE CON LOS SU

PUESTOS QUE CONTEMPLA. PUES ESTARÍA ENCN-\INADA A MENORES INFRACTO

RES.:: LUEGO· ENTONCES. NO CABRÍA '-A rlO~MA SUSTANCIAL QUE SE REFIERE A 

~'éNORES PELIGROSOS.AÚN CUANDO NO HAYAN CCl'1ETIDO INFRACCIÓN ALGUNA. 



5) INTENCIONALMENTE SE HA CMITIDO CUALQU!Eq REFERENCIA ACERCA DE LA 

IMPUTABIUDAD- CULPABILIDAD O LA INIMPUTABILIDAD-RESPOllSABILIDAD 

O NO RESPONSABILIDAD DE LOS MENORES , Así MISMO, SE HA DEJADO DE 

LADO LA CONSIDERACIÓll ACE~CA DE SI LAS CONDUCTAS TÍPICAS DE LOS -

MENORES DEBEN CAER DENTRO DEL CAf1PO PUNITIVO DE LA ACCIÓN DEL DE

qECHO PrnAL. 

6)Poq EL CO!ffRARIO, ES ENFOCADO TODO ANill.ISIS HACIA LA DEMOSTRA-

CIÓN DE QUE UM NOP.MA QUE APLICA UllA PENA pq¡vAT!VA DE LA LIBERTAD, 

A CUALQUIER PEqSOllA AUNQUE NO FUERE MENO~ DE EDAD, DEBERÍA EN CUAL

OIJ!EP. CASO, COMO PREMISA, RESPETM LAS GA~ANTÍAS 0lUE SE CONFIEREN A 

LOS INDIVIDUOS Ell NUESTqA (ONSTITUCIÓN, 

7)PoR ÚLJIMC>SE HACE HlliCAP!t EN QUE , EN EL CASO DE LOS MENORES, PA

RA QUE LAS rlORMAS PUDIERMI TENER UN CARÁCTER pqEVElff!VO DE DEL nos. 

IXJ SE REOUE~IRÁ QUE A LOS MENORES SE LES APLIQUE LA ~EY ESPECIAi_ -

DISTIIHA DE LA QUE SE USAqÍA PA.~A CUALQUIER DELINCUENTE, S!NC'. POR 

EL CONTRA<IO, SE TRATA PRECISN'HHE DE QUE LAS NORMAS QUE A tSTOS 

LES APUOUEll SEAIJ PAqA SU BENEFICIO, TNHO JURÍDICO, COMO SOCIAi_,, 

S~ PRETErlDE QUE EL ESTADO ASUMA EL COMPRCl'\ISO QUE HISTÓRICN\ENTE 

LE CORRESPONDE, PROl·IOVIEllDO LA FO'lMACIÓN DE MEJOqEs MENORES DE -

EDAD, y NO ESTIGMATIZÁNOOLOS • CorJ FUNDAMENTO EN LO AlffEq¡oq SE -

HACEN LAS S!GUIEIHES : 



RECONENDACIONES 

1) Que LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS Y EL FEDERAL ESTABLEZCAN LAS 

POLÍTICAS CRIMINOLÓGICAS ADECUADAS, TENDIENTES A FOMENTA.R LA INTE

ffiACIÓN FN·llLIAR PARA QUE EN LA MISMA rm SE VULNEREN LOS DERECHOS 

HlJMANOS DE SUS 1 NTEGRANTES, 

2) Que LAS AUTORIDADES TANTO ESTATALES COMO FEDERALES REVISEN Y 

ADECUÉN LA NO~l'ATIVIDAD VIGENTE Ell MATERIA DE MEllORES; CONSIDERA.ti 

DO TN·\BIÉll LAS NECESIDADES DE LOS MEIJORES EN LA PLANIFICACIÓN DE 

SUS POLÍTICAS DE DESARROLLO. 

3) ADOPTAR EN NUESTRA LEGISLACIÓll LCS P11NCIPIOS ENUNCIADOS EN LAS 

REGLAS MllllMAS PARA LA AEMJNISTRACJÓN DE LA JUSTICIA DE MENORES O 

REGLAS DE ilEIJING, 

~) CONSIDERANDO QUE LOS ADULTOS ESTÁll PROTEGIDOS PO~ GARANTÍAS 

CONSTITUCIONALES QUE TIENDEN A PRESERVAR LOS DERECHOS HUMANOS, OUE 

ESTAS SE APLIQUEN TN·\BJÉN A LOS MEllORES Y QUE SE REALICE UNA MJrlU

CIOSA REVISIÓN Af_ PROCEDIMIENTO QUE SE LE SIGUE A ÉSTOS, PARA QUE 

SE ADECÚEN LAS N0'.11'AS Y SE LES PUEDA B1HIDA< EL EQUIVALENTE A LAS 

GARANTÍAS PROCESALES ESTABLECIDAS EN NUESTRA (ARTA MAGNA, ASÍ CO

m EN LOS INST'lUIUITOS SUSTAllTIVOS Y ADJETIVOS DE LA MATERIA. 

5) Que SE REVI SEll y ACTUAL! CEN LAS LEYES EN DIVERSAS MATER !AS OUE 

AFECTEN EN ALGUllA FORMA A LOS MENORES, PARA QUE EN TODAS ELLAS SE 

PRESERVW SUS DERECHOS flUMNIOS, 
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6) ÜUE SE IMPLEMENTE UllA REFORMA ADMINISTRATIVA Al CONSEJO TUTE

LAR PARA MENOqEs 1 IWRACTORES DEL 01 STRITO FEDERAL ,<IN BASE ·EN UNA 

REESCTRUCTURACIÓN DE SU ORGANIZACIÓN, O'llENTADA A LA REAL Y EFI

CIENTE REAHABILITACIÓN DEL MEllOR, MEDIANTE LA MOTIVACIÓN A LA -

SUPERACIÓll PERSONAL Y SU RESPECTIVA llHEGRACIÓN A LA SoclEDAD, 

h RESPECTO·OPlllO QUE LA MEJO'l FORl·\A DE REHABILITAR A LOS MENORES 

lliFRACTO'lES, DEPEllDIEllDO DE SU EDAD, SE.RÍA El QUE FUERAN PUESTOS 

EN CASAS HOGt8ES, O BIÉN, SE LES DESIGrlARAN TUTORES, SIEMPRE Y -

CUANDO TUVIERAN POSIBILIDAD ECONÓMICA Y EL DESEO DE ADOPTAR A UN 

MENOR•PARA PROPORCIDr/MLE AFECTO, COMPREllSIÓll Y ATENCIÓN, Y CON -

ÉSTO , SERÍA MUCHO l·'ÁS FÁC 1 L QUE LOS MEllORES CAf\B 1 ARAN SUS 1 NCLl

llAC!ONES Y PENSAMIENTOS DELICTIVOS POR UN AFÁN DE SUPERACIÓN EDU

CATIVA Y PERSONAL, 

TAftBIÉll SE PODRÍA TEr:ER A l_OS MEll01ES DE 12 A 18 A~OS El/ INMUEBLES 

DESTINADOS A (ASAS HOGAR, Ell DOllDE SE LES PWPORCIONARAN LOS ALI

MENTOS y HABITACIÓN DEcoqosA, ASÍ com Ull OFICIO.MEDIANTE LA INS

TAU1ACIÓN DE UllA BOLSA DE TRABAJO QUE VALOqMA SUS CUALIDADES Y -

APTITUDES, OTOi1GÁNDOLES AL EFECTO UllA IDENTIFICACIÓN QUE LOS ACR.!; 

DITE COMO INTERllOS DE LA lt/STITUCIÓll, CON OBJETO DE QUE TENGAN LI

BERTADES DE ENTilADA Y SAL 1 DA DE LA (ASA HOGAR Ell QUE SE EllCUENTREN 

UBICADOS Y PUEDAN POR LAS NOCHES REGRESAR A PERNOCTAR A DICHOS ES

TABLECIMIENTOS, Y CON tSTO RECIEAll INGRESOS PRODUCTO DE SU TRABA

..KJ PARA SUFRAGAR SUS GASTOS DE VESTUMIO Y EDUCACIÓN, LO CUAL - -

TRAERÍA CONSIGO QUE LOS MEllORES SE SINTIE.qAfl APOYADOS Y ESTIMULA

OOS,Y,P01 CONSECUEllCIA,LA SOLUCIÓN DE UNA READAPTACIÓN SOCIAL --
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POSITIVA Y AMPLIAMENTE SATISFACTO'lIA PA.qA EL INDIVIDUO Y LA COMU

NIDAD, 

POR ÚLTIMO,DIRÉ QUE LA MODESTA APORTACIÓN DE ESTE TRABAJO NO SE 

ENCAMINA A PRODUCIR MALESTAq rn LAS AUTORIDADES QUE CELOSAMENTE 

CUMPLEN CON su FUNCIÓN EN TÉq1m1os DE LAS ATRIBUCIONES DE LA LEY 

YA TANTAS VECES CITADA> AUllOCE EN HOllO~ A LA VE'<DAD,SÍ PRETENDE -

PRODUCIR Utl MALESTAR EN LA MIS!",~ W',UNIDAD. PWIENDO EL DEDO EN 

LA LLf,GA QUE SE 11,\ LEVAlffADO ,\ TR;•\'ÉS DE TANTOS A~OS DE VIOLACIº 

NES A LOS DEqECHOS Hu:·\4NOS DE LOS ttmlVIDUOS. RESALTANDO PARTIC]l 

LARMEtffE EL PELIGRO QUE REP'!ESElffA EL ESTA~ AFECTAllDO A LOS MENQ 

qEs DE EDAD. w,;iornÉtlDOLES Ull ESQUEI',\ DE TE'l'iOR. QUE NECESARIA

MENTE EVITA'!Á Ull DESAP.ROLLO SAtlO DE LOS G~UPOS SOCIALES. 

SE PRETENDE ASÍ MISMO, llKIDl'1 Ell LA COtlCIEtlCIA DE QUIEllES -

C'!EAll LAS LEYES, Pmnrnoo DE P,ELIEVE QUE rm SE PUEDE SMICIOllA.q 

A LOS MIEMB'10S DE LAS COMUNIDADES P0'1 DEíE'il-\1!"\DAS CONDUCTAS Y 

l·:rnos AÚll CUMllXl NO HAYA.ti EJECUTADO tHNGUllA COllDUCTA NOCIVA. 

(UANOO LA '1EALIDAD DE LOS JÓVEl:ES REFLEJ•\ UllA FOqf\f\ DE ORGAIHZA

ClÓN SOCIAL QUE 110 PROPO~CIOllA A ESOS MEl~O~ES LAS COtlDICIONES DE 

CESAP,P,OLLO y LOS t"ECAlllSMOS DE ~EAL1zr,c1é:1 QUE POSlBILITEll UN -

ADECUADO CU:·'PLIMIElffO DE SU ROL SOCIAL, Etl UllA ClJITCTA HHERAC

CIÓll COil LOS DEf\ÁS MIEMBROS Y GRU?OS DE LA SOCIEDAD, 

SEA.PUES.ESTE ESFUERZO Ufl ELEMENTO DE REFLEXIÓN SOB1E TAfl DELI

CfillO ASPECTO DEf<Tqo DE NUEsno DERECHO POSITIVO, 

" EDUQUEMOS AL Nli;o, Y NO TENDREf'OS QUE CASTIGAR AL HOMBqE " 
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